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 Decretos

ADMINISTRACIÓN NACIONAL
Decreto 684/2019

DECTO-2019-684-APN-PTE - Estructura.

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-21257141-APN-SSC#MD y el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Pública Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo sus respectivas competencias.

Que para el cumplimiento de los objetivos establecidos para el MINISTERIO DE DEFENSA resulta menester adoptar 
medidas para una reingeniería que se ajuste a las exigencias de gestión.

Que los imperativos actuales de la Ciberdefensa requieren una adecuación de la conformación organizativa de la 
citada cartera de estado, de modo de posibilitar el cumplimiento de los objetivos de gobierno.

Que por otra parte, resulta menester realizar modificaciones en el Anexo III - Ámbitos jurisdiccionales en los que 
actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados- del Decreto Nº 174/18 y sus modificatorios.

Que la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico de la jurisdicción involucrada.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese, del Anexo I - Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada-, 
aprobado por el artículo 1º del Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, el Apartado VII, 
correspondiente al MINISTERIO DE DEFENSA, por el siguiente:

“VII. MINISTERIO DE DEFENSA

- SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

- SUBSECRETARÍA LEGAL Y DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL

UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL

SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES

-SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y POLÍTICA MILITAR

-SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS INTERNACIONALES DE LA DEFENSA

-SUBSECRETARÍA DE CIBERDEFENSA

SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA

- SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y POLÍTICA INDUSTRIAL PARA LA DEFENSA

SECRETARÍA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTROL

-SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA”.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese, del Anexo II –Objetivos- , aprobado por el artículo 2º del Decreto Nº 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y sus modificatorios, el Apartado VII, correspondiente al MINISTERIO DE DEFENSA, por el que con 
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igual denominación obra en la PLANILLA ANEXA al presente artículo (IF-2019-82648870-APN-SSLYAI#MD) que 
forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyense, del Anexo III – Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados-, aprobado por el artículo 3º del Decreto Nº 174/18 y sus modificatorios, el 
Apartado VII correspondiente al MINISTERIO DE DEFENSA, el Apartado VIII bis, correspondiente a la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del MINISTERIO DE HACIENDA y el Apartado X, correspondiente al MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, por los obrantes en la PLANILLA ANEXA al presente artículo (IF-2019-79503525-
APN-SSLYAI#MD), que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Oscar Raúl Aguad

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75886/19 v. 04/10/2019

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Decreto 686/2019

DECTO-2019-686-APN-PTE - Premios.

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Expediente N° EX–2018-56075479-APN-GCYCG#INCAA, las Leyes N° 17.741 (t.o. 2001), sus modificatorias 
y N° 19.363, el Decreto N° 756 del 15 de abril de 1993 y el Decreto N° 2226 del 20 de noviembre de 1985, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto N° 756/93 se instituyeron premios entre los adquirentes de los boletos oficializados para 
el acceso a las salas cinematográficas.

Que la suma establecida para el primer premio por la citada norma, no resulta equivalente, al costo actual de 
un vehículo CERO (0) km., y el resto de los premios instituidos carecen del suficiente atractivo para fomentar la 
concurrencia de espectadores a salas cinematográficas.

Que con el propósito de incentivar la referida práctica es imperativo buscar nuevas formas de atracción que 
reviertan la situación actual comentada en el considerando precedente.

Que la recepción de los Boletos Oficiales Cinematográficos de todo el país, para participar en los sorteos, 
contribuye con las tareas de control de taquilla, a los fines de cruzar la información de boletos vendidos con los 
declarados en las declaraciones juradas remitidas por los administrados.

Que ese control conduce al logro de una mayor exactitud de los datos impositivos, que habrá de incidir, luego, en 
la concreción de los beneficios que la legislación vigente concede al cine nacional.

Que con el objeto de fomentar la concurrencia a las salas cinematográficas resulta necesario reestructurar el 
sistema de premios existente adjudicados en los sorteos mensuales.

Que en tal sentido, se considera procedente ajustar el monto de los premios, utilizando para su cálculo el valor 
promedio de la entrada de cine que calcula el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA), 
ente público no estatal en el ámbito de la Secretaría de Gobierno de Cultura dependiente del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que, paralelamente, resulta oportuno actualizar la normativa vigente.

Que han tomado intervención los Servicios de Asesoramiento Jurídico competentes.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por los artículos 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 1° de la Ley N° 19.363.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Institúyense como Primero, Segundo y Tercer Premios, entre los adquirentes de Boletos Oficiales 
establecidos para el acceso a las salas cinematográficas, las sumas en pesos equivalentes a CUATROCIENTOS 
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QUINCE (415); DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO (248) y CIENTO SESENTA Y CINCO (165) respectivamente, de 
entradas de cine emitidas por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA), ente público 
no estatal en el ámbito de la Secretaría de Gobierno de Cultura dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 2º.- Para participar en los sorteos, el titular de cada Boleto Oficial Cinematográfico deberá inscribirse 
en el sitio web oficial de sorteos del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA). La 
adjudicación de los premios primero, segundo y tercero se efectuará mediante la extracción al azar y ante Escribano 
Público, de TRES (3) de los boletos, uno a continuación del otro, de entre los recibidos hasta el día anterior a la 
fecha del sorteo. Cada boleto participará en los sorteos que se realicen en el mismo año de su expendio.

ARTÍCULO 3º.- La participación en los sorteos implicará el cumplimiento y aceptación de las bases y condiciones 
que se establecen para los mismos y el acatamiento a las resoluciones que, en cada caso, dicte el citado Instituto 
Nacional, las que tendrán carácter definitivo e irrecurrible.

ARTÍCULO 4º.- El INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES queda facultado para dictar las 
normas complementarias que fueren menester para la efectiva implementación del presente y para realizar la 
difusión necesaria para poner en conocimiento los sorteos y sus premios.

ARTÍCULO 5º.- Si mediaren causas de nulidad del instrumento que habilite a participar en el sorteo, imputables 
al expendedor, y si las mismas ocasionaren un perjuicio al participante, el titular de la sala o establecimiento 
donde se hubiere efectuado el expendio será responsable del mismo, sin óbice de las sanciones que le pudieren 
corresponder por aplicación de la Ley N° 17.741, sus modificatorias y normas complementarias.

ARTÍCULO 6º.- Deróganse los Decretos Nros. 2226/85 y 756/93.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Alejandro Finocchiaro

e. 04/10/2019 N° 75888/19 v. 04/10/2019

INVESTIGADOR DE LA NACIÓN ARGENTINA - AÑO 2018
Decreto 687/2019

DECTO-2019-687-APN-PTE - Distinción.

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-75834121-APN-DDYGD#MECCYT, la Ley Nº 25.467, el Decreto Nº 257 de fecha 7 
de abril de 2009, las Resoluciones Nros. 367 de fecha 4 agosto de 2009, 406 de fecha 17 de junio de 2010, 71 de 
fecha 15 de febrero de 2011, 349 de fecha 29 de mayo de 2012, 561 de fecha 2 de julio de 2013, 261 de fecha 29 de 
abril de 2014, 105 de fecha 6 de marzo de 2015, 335 de fecha 8 de junio de 2016, 254 de fecha 29 de marzo de 2017, 
todas ellas del Registro del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA y 
las Resoluciones Nros. 44 de fecha 15 de enero de 2019, 437 de fecha 21 de junio de 2019 y 667 de fecha 22 de 
agosto de 2019 de la Secretaría de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.467 tiene por objeto establecer un marco general que estructure, impulse y promueva las 
actividades de ciencia, tecnología e innovación, a fin de contribuir a incrementar el patrimonio cultural, educativo, 
social y económico de la Nación, propendiendo al bien común, al fortalecimiento de la identidad nacional, a la 
generación de trabajos y a la sustentabilidad del medio ambiente.

Que a través del artículo 2° del Decreto N° 257/09 se aprobó entre otras, la Reglamentación de los artículos 25 
inciso c) y 26 de la Ley mencionada, instituyéndose la distinción “INVESTIGADOR DE LA NACIÓN ARGENTINA”.

Que dicha distinción será otorgada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la Autoridad de Aplicación 
de la Ley, a partir de las postulaciones de los integrantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Que a través de las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA N° 367/09 y sus complementarias; y las Resoluciones de la Secretaría de Gobierno de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA N° 44 
y sus complementarias, se estableció el mecanismo de otorgamiento de la distinción citada, determinándose las 
categorías, áreas temáticas y premios a entregarse.
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Que asimismo el artículo 3º de la citada Resolución N° 44/19 dispuso que de la nómina de ganadores del Premio 
“HOUSSAY TRAYECTORIA” se elija al investigador merecedor de la distinción “INVESTIGADOR DE LA NACIÓN 
ARGENTINA”.

Que por intermedio de la Resolución N° 437/19 de la Secretaría de Gobierno de Ciencia Tecnología e Innovación 
Productiva del citado Ministerio, se crearon las Comisiones de Evaluación de los Premios “HOUSSAY”, “HOUSSAY 
TRAYECTORIA” y “JORGE SABATO”.

Que a través de la Resolución N° 667/19 de la Secretaría de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 
de ese Ministerio, se aprobó el otorgamiento de los Premios “HOUSSAY”, “HOUSSAY TRAYECTORIA” y “JORGE 
SABATO” de acuerdo a la nómina de investigadores que figura en el ANEXO que forma parte de la misma.

Que tal como consta en el Acta de la Comisión de la Distinción de fecha 5 de agosto de 2019, la Comisión de la 
Distinción decidió proponer para ser elevado al PODER EJECUTIVO NACIONAL, entre los CUATRO (4) ganadores 
de los Premios “HOUSSAY TRAYECTORIA” al Investigador Doctor Conrado Franco VAROTTO (D.N.I. N° 7.399.685).

Que asimismo, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 3º de la precedentemente citada Resolución, se propuso 
al PODER EJECUTIVO NACIONAL para el premio “DISTINCIÓN INVESTIGADOR DE LA NACIÓN ARGENTINA - 
AÑO 2018” al Doctor Conrado Franco VAROTTO en reconocimiento a su destacada labor en la creación de nuevos 
conocimientos, la formación de recursos humanos y transferencia al medio económico-social de la producción 
tecnológica.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva y del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA han tomado la 
intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 26 de la Ley Nº 25.467.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase la distinción “INVESTIGADOR DE LA NACIÓN ARGENTINA - AÑO 2018” al Doctor 
Conrado Franco VAROTTO (D.N.I. N° 7.399.685).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Alejandro Finocchiaro

e. 04/10/2019 N° 75889/19 v. 04/10/2019

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 685/2019

DECTO-2019-685-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
ante el Reino de Bahrein.

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-79981179-APN-DGD#MRE, el Decreto Nº 814 de fecha 10 de septiembre de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto mencionado en el VISTO, se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República ante el REINO DE ARABIA SAUDITA, al entonces señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. 
Marcelo Fabián GILARDONI.

Que el Gobierno del REINO DE BAHREIN concedió el plácet de estilo para su designación como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho país.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO han intervenido en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO intervino en el ámbito de su competencia.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#F5844633F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el REINO DE BAHREIN, 
al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Marcelo Fabián GILARDONI (D.N.I. N°  16.667.349), sin 
perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el 
REINO DE ARABIA SAUDITA.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Jorge Marcelo Faurie

e. 04/10/2019 N° 75887/19 v. 04/10/2019
#F5844631F#
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 Decisiones Administrativas

CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS

Decisión Administrativa 831/2019

DA-2019-831-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-21440875-APN-DNDO#JGM, la Ley Nro. 26.708, los Decretos Nº 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, Nº 2262 de fecha 22 de noviembre de 2012, Nº 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y sus modificatorios y Nº 632 de fecha 6 de julio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.708 se creó el CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (CIPDH), como entidad descentralizada en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, actual SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, entre ellos el referido al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, para 
cumplir con las responsabilidades que le son propias, estableciendo, asimismo, sus competencias.

Que por el artículo 3º del citado decreto se establecieron los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los 
organismos desconcentrados y descentralizados de la Administración Pública Nacional, entre ellos el CENTRO 
INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que mediante el artículo 11 del Decreto N°  632/18 se estableció que los Organismos descentralizados y 
desconcentrados de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, deberán presentar en un plazo de 60 (SESENTA) 
días un proyecto de optimización de su estructura organizativa.

Que por el Decreto N°  2262/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CENTRO 
INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.

Que el cumplimiento de los objetivos de Gobierno recomienda una reingeniería organizacional de las estructuras 
organizativas del Estado Nacional, incluyendo sus organismos descentralizados.

Que, en consecuencia, resulta necesario efectuar modificaciones en la estructura organizativa del CENTRO 
INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS e incorporar y homologar diversos cargos de dicho Organismo en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y por el artículo 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del CENTRO INTERNACIONAL 
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

#I5844619I#



 Boletín Oficial Nº 34.212 - Primera Sección 9 Viernes 4 de octubre de 2019

DERECHOS HUMANOS, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, 
como Anexos I (GDE IF-2019-21442519-APN-DNDO#JGM) y II (GDE IF-2019-21443859-APN-DNDO#JGM), forman 
parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del CENTRO INTERNACIONAL 
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como Anexos III (GDE IF-
2019-21444712-APN-DNDO#JGM) y IV (GDE IF-2019-21445793-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Incorpóranse y homológanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los cargos pertenecientes al CENTRO 
INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo 
(GDE IF- 2019-21447902-APN-DNDO#JGM), que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Facúltase al Titular del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y 
PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a modificar la estructura 
organizativa aprobada por el artículo 2º de la presente decisión administrativa, previa intervención de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, sin que ello implique 
incremento de las unidades organizativas que la componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias.

ARTÍCULO 5º.- Suprímese el Departamento de Asuntos Jurídicos, creado por el Decreto N°  2262 del 22 de 
noviembre de 2012.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Entidad 206 CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
– JURISDICCIÓN 40 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Germán Carlos Garavano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75875/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 829/2019

DA-2019-829-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-71120785-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 174 
del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 298 del 9 de marzo de 2018 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

#F5844619F#
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Que por la Decisión Administrativa N° 298/18 y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria 
del cargo de Coordinadora de Formación Integral de la DIRECCIÓN DE FORMACIÓN PARA LOS ACTORES DE 
LA ECONOMÍA POPULAR dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS INTEGRADORAS de la 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTICULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2019 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Romina Paola BENITEZ 
(D.N.I. N° 32.420.739), en el cargo de Coordinadora de Formación Integral de la DIRECCIÓN DE FORMACIÓN 
PARA LOS ACTORES DE LA ECONOMÍA POPULAR dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS 
INTEGRADORAS de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTICULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Carolina Stanley

e. 04/10/2019 N° 75864/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 830/2019

DA-2019-830-APN-JGM - Apruébase Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 81-0010-LPU19.

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-08214373-APN-DCYS#MI, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 81-0010-LPU19 
autorizada mediante Resolución N°  194/19 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
destinada a otorgar la concesión de uso a título oneroso de bienes muebles e inmuebles de dominio público, que 
forman parte del Complejo Terminal de Cargas (CO.TE.CAR.) del Centro de Frontera de Paso de los Libres, de la 
Provincia de Corrientes, para su puesta en valor, administración, mantenimiento, explotación y el mantenimiento 
del Área de Control Integrado del Centro de Frontera de Paso de los Libres, de la citada Provincia, por el término 
de DIEZ (10) años, aprobándose, asimismo, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que conforme el Acta de Apertura de fecha 16 de julio de 2019, en la Licitación Pública N° 81-0010-LPU19 se 
presentaron las firmas IAPEM S.A. (C.U.I.T. 30-70894623-7) y PLUSBYTE S.R.L. (C.U.I.T 30-71440213-3).
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Que en tal sentido, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, remitió las actuaciones a la Comisión Evaluadora con el objeto de que sean analizadas las 
ofertas presentadas por las firmas mencionadas en el Considerando precedente.

Que, como consecuencia de ello, la Comisión Evaluadora emitió el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 21 
de agosto de 2019 en cuyo Anexo argumenta que luego de un vasto análisis de la documentación presentada por 
las firmas IAPEM S.A. (C.U.I.T. 30-70894623-7) y PLUSBYTE S.R.L. (C.U.I.T 30-71440213-3) y habiendo observado 
que ninguna de las dos empresas que presentaron ofertas cumplen con todos los parámetros mínimos exigidos 
en el Anexo VIII del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, aconsejó desestimar las mismas y sugirió dar 
por fracasado el primer llamado a licitación pública para la concesión de uso de bienes muebles e inmuebles 
de dominio público del Complejo Terminal de Cargas (CO.TE.CAR.), del Centro de Frontera Paso de los Libres, 
Provincia de Corrientes.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA ha certificado la inexistencia de impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto por el artículo 9º incisos d) y g) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 81-0010-LPU19 del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA destinada a otorgar la concesión de uso a título oneroso de bienes 
muebles e inmuebles de dominio público que forman parte del Complejo Terminal de Cargas (CO.TE.CAR.) del 
Centro de Frontera de Paso de los Libres, de la Provincia de Corrientes, para su puesta en valor, administración, 
mantenimiento, explotación y el mantenimiento del Área de Control Integrado (A.C.I.) del Centro de Frontera de 
Paso de los Libres, de la citada Provincia, por un período de DIEZ (10) años.

ARTÍCULO 2°.- Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas IAPEM S.A. (C.U.I.T. 30-70894623-7) y 
PLUSBYTE S.R.L. (C.U.I.T. 30-71440213-3) por no cumplir ambas con todos los parámetros mínimos exigidos en 
el Anexo VIII del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

ARTÍCULO 3°.- Declárase fracasada la citada Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 81-0010-LPU19 del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, al no haberse recibido ofertas admisibles.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 04/10/2019 N° 75874/19 v. 04/10/2019
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 Resoluciones

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 549/2019

RESOL-2019-549-APN-SGP - Interés nacional: Declaración.

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el EX-2019-87594476--APN-CGD#SGP, el Decreto Nº  101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que con motivo del Jubileo de los 400 años de presencia de la Imagen de la Virgen del Valle en Catamarca, el 
Episcopado argentino declaró el año 2020 como “Año Jubilar Mariano” y, en ese marco, convocó al “IV Congreso 
Mariano Nacional”.

Que el referido “Año Jubilar Mariano” comenzará el 8 de diciembre de 2019 y culminará el 8 de diciembre de 2020.

Que el mismo se celebrará en la Ciudad de SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, Provincia de CATAMARCA, 
entre los días 23 y 26 de abril del 2020.

Que la devoción a la Virgen del Valle, además de tener profundas raíces en la cultura del noroeste de nuestro 
país, se extiende a todo nuestro territorio, circunstancia que se constata cuando miles de peregrinos acuden a su 
Santuario de modo permanente a lo largo del año.

Que dada la relevancia de la celebración de los 400 años de presencia de la Imagen de la Virgen de Catamarca, 
la Conferencia Episcopal Argentina (CEA) asumió la propuesta hecha por monseñor Luis Urbanc y respaldada por 
los obispos del noroeste, y dispuso celebrar un “Año Jubilar Mariano” y el “IV Congreso Mariano Nacional” con 
la expectativa de que dichos acontecimientos fortalezcan la fe, impulsen la esperanza y desplieguen la caridad.

Que se da por cumplido con lo establecido por la Resolución S.G. Nº  459/94 que determina los requisitos y 
procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de declaraciones de Interés Nacional.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO ha tomado la intervención correspondiente, 
dictaminando favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase de Interés Nacional el “Año Jubilar Mariano”, que comenzará el 8 de diciembre de 2019 
y culminará el 8 de diciembre de 2020, y el “IV Congreso Mariano Nacional”, que se celebrará entre los días 23 y 
26 de abril del 2020 en la Ciudad de SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, Provincia de CATAMARCA.

ARTÍCULO 2°.- La declaración otorgada por el artículo 1° del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Fernando de 
Andreis

e. 04/10/2019 N° 75659/19 v. 04/10/2019

#I5844403I#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 550/2019

RESOL-2019-550-APN-SGP - Interés nacional: VIII Jornadas Nacionales de Administración y VII Jornadas 
Nacionales de Prevención y Gestión de Conflictos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el EX-2019-53105706- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, a través de la cual se solicita declarar de Interés Nacional a las 
“VIII Jornadas Nacionales de Administración” y “VII Jornadas Nacionales de Prevención y Gestión de Conflictos”, 
a desarrollarse los días 3 y 4 de octubre de 2019, en la Ciudad de PARANÁ, Provincia de ENTRE RÍOS.

Que bajo el lema “Construyendo Acuerdos que Creen Valor”, este evento es convocado con el objetivo, entre otros, 
de propiciar un ámbito de encuentro entre profesionales de ciencias económicas especializados en administración 
y/o prevención y gestión de conflictos en donde puedan exponerse y debatirse temas diversos de actualidad 
vinculados con la actuación en estas materias de una manera interdisciplinaria.

Que, asimismo, se procurará contribuir a la jerarquización de la profesión de Ciencias Económicas mediante 
la capacitación de colegas, revalorizando su función tanto en el ámbito público como privado, y permitir la 
participación de mediadores, facilitadores, negociadores y demás operadores de conflictos de otras profesiones 
con el objeto de fortalecer la interdisciplinariedad.

Que atento a la importancia del tema propuesto y los meritorios antecedentes de la entidad y profesionales 
responsables de la realización del citado acontecimiento, se estima apropiado acceder a lo solicitado.

Que el MINISTERIO DE HACIENDA y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y DE CULTO han tomado la 
intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas ha cumplido con los requisitos 
indicados en la Resolución S.G. Nº  459/94, que establece los procedimientos a los que se deben ajustar los 
trámites de declaraciones de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a las “VIII Jornadas Nacionales de Administración” y “VII Jornadas 
Nacionales de Prevención y Gestión de Conflictos”, a desarrollarse los días 3 y 4 de octubre de 2019, en la Ciudad 
de PARANÁ, Provincia de ENTRE RÍOS.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Fernando de Andreis

e. 04/10/2019 N° 75681/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 444/2019

RESFC-2019-444-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-59172604-APN-DGA#APNAC por el que tramita la aprobación del Reglamento 
General para la Pesca Deportiva Continental Patagónica y las normativas específicas del Anexo para los Parques 
Nacionales del Sur, correspondientes a la Temporada 2019/2020, y

#I5844425I#
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CONSIDERANDO:

Que en lo que respecta a sus disposiciones generales, al establecimiento de los valores para las diferentes 
categorías y al formato del formulario del permiso de pesca, cabe destacar que el reglamento ha sido consensuado 
en el ámbito de la Comisión Consultiva y de Coordinación de la Pesca Continental Patagónica.

Que tal Comisión involucra la participación de esta Administración, de los organismos provinciales específicos de 
las diferentes provincias de Patagonia y de las asociaciones con injerencia en la temática.

Que en lo que atañe a la reglamentación específica para los Parques Nacionales del Sur, han tomado debida 
intervención la Dirección Regional Patagonia Norte y las respectivas Intendencias de las áreas protegidas 
involucradas, de acuerdo con lo establecido por Resolución P.D. Nº 283/2002.

Que la Unidad de Auditoría Interna, las Direcciones Nacionales de Conservación, de Operaciones y de Uso 
Público y las Direcciones Generales de Administración y de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f), o) y w), de la Ley 
Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Reglamento General para la Pesca Deportiva Continental Patagónica, obrante en 
el documento IF-2019-65241324-APN-DNC#APNAC, sus Anexos correspondientes a los Parques Nacionales del 
Sur, obrantes en los documentos IF-2019-63814353-APN-DNC#APNAC e IF2019-63814890-APN-DNC#APNAC y 
el Formulario del Permiso de Pesca - Temporada 2019/2020, obrante en el documento IF-2019-63814490-APN-
DNC#APNAC en virtud de lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Convalidánse los valores de las estampillas correspondientes a las distintas categorías de los 
Permisos de Pesca para la Temporada 2019/2020 que fueran oportunamente consensuados en el ámbito de la 
Comisión Consultiva y a los que se hace referencia en el Punto 3 del Reglamento General y en el Punto15 del Anexo 
de los Parques Nacionales del Sur.

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndase a la Dirección General de Administración la distribución de las estampillas 
correspondientes a la Temporada 2019/2020.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Federico Galli Villafañe - Gerardo Sergio Bianchi - Emiliano Ezcurra Estrada - Eugenio Indalecio Breard

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75675/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 446/2019

RESFC-2019-446-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-52616669-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, los Decretos Nros. 
993 de fecha 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995), 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y sus modificatorios, y 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 169 de fecha 2 de mayo de 2006, 
las Resoluciones del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES Nros. 270 de fecha 21 de 
diciembre de 2007 y 23 de fecha 5 de febrero de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por la Decisión Administrativa N° 169/2006, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS autorizó a esta 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo autárquico descentralizado actuante en la órbita de 

#F5844419F#
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la entonces SECRETARÍA DE TURISMO, a proceder a la cobertura de cargos simples de su Planta Permanente, 
vacantes y financiados.

Que mediante el Artículo 5° del Decreto N°  355/2017, se estableció que “En el caso de los organismos 
descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas 
de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del presente 
Decreto (…)”.

Que el Artículo 3° del mencionado Decreto estableció que “La designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones (…)”.

Que, luego de sustanciarse los procesos de selección conforme el régimen de vigente a la fecha de su dictado, 
el Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, conforme lo dispuesto por el Artículo 34 
del Decreto Nº 993/1991 (t.o. 1995), dictó las Resoluciones Nros. 270/2007 y 23/2009, designando ad referéndum 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, a los agentes mencionados en los Anexos respectivos, entre ellos, al señor 
Leandro GASS (M.I. Nº  30.226.560), en el cargo Nivel D, de Asistente Técnico Administrativo de la Dirección 
General de Coordinación Administrativa, y a la señora María Alejandra MIÑO (M.I. Nº 22.379.372), en el cargo Nivel 
C, de Profesional Técnico Universitario Forestal del Parque Nacional Lanín.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que, habiéndose omitido a los agentes mencionados en los respectivos actos administrativos de designación 
dictados para los cargos en cuestión, en esta instancia compete confirmar las mencionadas Resoluciones.

Que conforme lo establecido en el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y en los Artículos 3º y 5º del Decreto 
Nº 355/2017, el órgano competente para dictar el acto de confirmación es el mismo que dictó el acto a confirmarse.

Que la confirmación en los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la rectificación del error material consignado en el Anexo I de la Resolución Nº 23/2009 aquí propiciada, no 
altera de modo alguno la sustancia y su Anexo respectivo, manteniendo su plena vigencia.

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351, a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Confírmase la designación del señor Leandro GASS (M.I. Nº 30.226.560), mediante la Resolución 
Nº 270/2007, en el cargo de Asistente Técnico Administrativo de la entonces Dirección General de Coordinación 
Administrativa, actualmente Dirección General de Administración, Agrupamiento General, Nivel D, Tramo General, 
Grado 0, del Sistema Nacional de Empleo Público (Si.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado en el Decreto Nº 2.098/2008, y sus modificatorios y complementarios, a partir del 1º de 
diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Rectifícase en su parte pertinente, el error material consignado en el Anexo I de la Resolución 
Nº 23/2009, aclarando que donde se expresa “MIÑO, María Alejandra” debe leerse “MIÑO, María Andrea Giovana”, 
de acuerdo a los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Confírmase, la designación de la señora María Andrea Giovana MIÑO (M.I. Nº 22.379.372), en el 
cargo de Profesional Técnico Universitario Forestal del Parque Nacional Lanín, Agrupamiento General, Nivel C, 
Tramo General, Grado 0, del Sistema Nacional de Empleo Público (Si.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado en el Decreto Nº 2.098/2008, y sus modificatorios y complementarios, a partir 
del 1º de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Federico Galli Villafañe - Gerardo Sergio Bianchi - Emiliano Ezcurra Estrada - Eugenio Indalecio Breard

e. 04/10/2019 N° 75634/19 v. 04/10/2019
#F5844378F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 341/2019

RESOL-2019-341-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2019

VISTO el EX-2019-07237180-APN-DARH#MI, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios; las Resoluciones de la Secretaría de Empleo Público Nros. 82 de fecha 25 de agosto de 2017, 
106 de fecha 15 de abril de 2019 y 184 de fecha 25 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 82 de fecha 25 de agosto 2017 se aprobó 
el Régimen de Selección para la Cobertura de Cargos con Funciones Ejecutivas para el personal encuadrado en 
el Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2008 y sus modificatorios.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 106 de fecha 15 de abril de 2019 se dio inicio 
al proceso para la cobertura de UN (1) cargo de la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA NACIÓN, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador 
Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 8 del Anexo I a la Resolución de la mencionada Secretaría 
N° 82/2017.

Que se designó al Comité de Selección Nº 1 para llevar a cabo el proceso para la cobertura del cargo de “DIRECTOR 
DE MONITOREO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES”.

Que mediante la Resolución de la citada Secretaría N° 184 de fecha 25 de junio de 2019, se aprobaron las bases 
del concurso y el llamado a Convocatoria para la cobertura del cargo mencionado.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación General, confeccionó 
la Evaluación Sustantiva y evaluó a los postulantes.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por Acta N°  16 de fecha 6 de septiembre de 2019 (IF-2019-81257107-APN-ONEP#JGM) el Comité de 
Selección Nº 1, elaboró y elevó el Orden de Mérito correspondiente al cargo de “DIRECTOR DE MONITOREO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES”.

Que por el presente acto se aprueba el Orden de Mérito del cargo “DIRECTOR DE MONITOREO DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 68 del Anexo de la Resolución 
de la SECRETARIA DE EMPLEO PUBLICO N° 82 de fecha 25 de agosto de 2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente al proceso 
de selección convocado mediante Resolución de la Secretaría de Empleo Público Nº 184/2019, para la cobertura 
del cargo de “DIRECTOR DE MONITOREO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES”, 
Nivel escalafonario B, Función Ejecutiva III, perteneciente a la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2019-85436076-
APN-SECEP#JGM), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Pablo 
Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75307/19 v. 04/10/2019
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 367/2019

RESOL-2019-367-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2019

VISTO el Expediente EX-2018-46775312-APN-DDRH#MRE y EX-2019-75891532-APN-ONEP#JGM, la Ley 
Nº 27.467, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; la Decisión 
Administrativa Nº 12 del 10 de enero de 2019, y la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del 
entonces MINISTERIO DE MODERNZACIÓN Nº 82 de fecha 25 de agosto de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 6º de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2019 se estableció que salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros no se podrán aprobar incrementos 
en los cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados en las planillas (A) anexas a dicho artículo para cada 
Jurisdicción, Organismo descentralizado o Institución de Seguridad Social.

Que, en su segundo párrafo, se estableció como una de las excepciones a lo anterior los cargos correspondientes a 
las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que el artículo 6º de la Decisión Administrativa Nº 12/2019 estableció que en los procesos de cobertura de cargos 
previstos en los artículos 6° y 7° de la Ley Nº 27.467, la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO verificará la existencia 
del cargo en la planta vigente según lo dispuesto en los artículos 1º y 2º de esta medida y en el nomenclador de 
funciones ejecutivas.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO informó la necesidad de cubrir OCHO (8) cargos 
vacantes asociados a unidades organizativas con Función Ejecutiva pertenecientes a la planta permanente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO DE LA NACIÓN, a saber: DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD (Nivel escalafonario B, Función Ejecutiva 
III); DIRECCIÓN DE FINANZAS (Nivel escalafonario B, Función Ejecutiva III); DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, 
GESTIÓN Y CONTROL DEL GASTO (Nivel escalafonario A, Función Ejecutiva II); COORDINACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE HABERES (Nivel escalafonario B, Función Ejecutiva IV); COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA Y 
DEL REGISTRO DE LOS BIENES (Nivel escalafonario B, Función Ejecutiva IV); COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA (Nivel escalafonario B, Función Ejecutiva IV); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
(Nivel escalafonario A, Función Ejecutiva I); COORDINACIÓN DE LIQUIDACION DE CUENTAS A PAGAR (Nivel 
escalafonario B, Función Ejecutiva IV).

Que los citados cargos se encuentran incorporados, homologados y reasignados al Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas de la Administración Pública Nacional vigente.

Que dichos cargos se encuentran incluidos en la Decisión Administrativa N° 308/2018.

Que mediante el Decreto Nº 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por medio de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 82/2017 se aprobó el “Régimen de 
Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva”.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los mencionados cargos, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 9°, 10° y 15° del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de Impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos, confeccionar los C.V electrónicos y coordinar las acciones 
necesarias para la consecución de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

#I5844426I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 2° y 8° del Anexo a la 
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 82/2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de los cargos: DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD (Nivel 
escalafonario B, Función Ejecutiva III); DIRECCIÓN DE FINANZAS (Nivel escalafonario B, Función Ejecutiva 
III); DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DEL GASTO (Nivel escalafonario A, Función 
Ejecutiva II); COORDINACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES (Nivel escalafonario B, Función Ejecutiva IV); 
COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA Y DEL REGISTRO DE LOS BIENES (Nivel escalafonario B, Función 
Ejecutiva IV); COORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (Nivel escalafonario B, Función Ejecutiva IV); 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN (Nivel escalafonario A, Función Ejecutiva I); COORDINACIÓN DE 
LIQUIDACION DE CUENTAS A PAGAR (Nivel escalafonario B, Función Ejecutiva IV), todos ellos pertenecientes 
a la planta permanente de la SECRETARIA DE COORDINACION Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO DE LA NACIÓN mediante el Régimen de Selección establecido por el 
Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°. - Desígnense integrantes del Comité de Selección para la cobertura de OCHO (8) cargos de la 
Planta Permanente detallado en el artículo primero del presente, a las personas que se detallan en el Anexo I IF-
2019-84637875-APN-ONEP#JGM de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - Desígnese a la Licenciada Melisa Melia, DNI Nº 32.767.986, como Coordinadora Concursal del 
Comité Nº 1.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Pablo 
Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75682/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Resolución 466/2019

RESOL-2019-466-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-47242068- -APN-DGDYL#MI del registro de este Ministerio, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre 
de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
del personal de la planta permanente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, Unidad de Análisis: ex 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA FEDERAL, correspondiente a las funciones simples 
del período 2015.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución 
N°  98/09 y sus modificatorias de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en las actas pertinentes agregadas a las presentes actuaciones.

#F5844426F#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO dependiente de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para afrontar 
el gasto que demande la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que por lo expuesto, corresponde la aprobación de la agente pasible de percibir dicha Bonificación.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
de este Ministerio.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución N° 98 
de fecha 28 de octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de la agente que se detalla en 
el Anexo (IF-2019-77621133-APN-DGRH#MI), el cual forma parte de la presente medida, correspondiente a las 
funciones simples del Período 2015 de la Unidad de Análisis que allí se enuncia.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el ejercicio vigente a la Jurisdicción 30- MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rogelio Frigerio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75663/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Resolución 468/2019

RESOL-2019-468-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-77623658- -APN-DGDYL#MI del registro de este Ministerio, los Decretos N° 3413 
del 28 de diciembre de 1979, N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Resolución N° 527 de fecha 31 de agosto de 2018 de 
este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio se estableció que los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACION y los Secretarios de Gobierno serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones.

Que por la Resolución N° 527/18 de este Ministerio se asignaron transitoriamente las funciones de titular de la 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS (Nivel B con Función Ejecutiva III) dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN de este Ministerio a 
la Dra. Evangelina Mariela ANLLO, atento a que el titular del referido cargo, se encontraba en uso de licencia sin 
goce de haberes prevista en el artículo 13, apartado II, inciso e) del Decreto N° 3413/79.

Que con posterioridad el citado titular se acogió al Retiro Voluntario, por lo que el cargo se encuentra vacante.
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Que atento a la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Unidad Organizativa y con el objeto 
de asegurar el normal desenvolvimiento de la jurisdicción, resulta necesario proceder a prorrogar la asignación 
transitoria de funciones oportunamente dispuesta, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº  2098/08, autorizándose el pertinente pago de la Función Ejecutiva correspondiente, de conformidad a lo 
establecido en el referido Sistema.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN de este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para solventar 
la presente medida.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada, a partir del 29 de mayo de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, o hasta el vencimiento del plazo dispuesto en los 
artículos 21 y 111 del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, 
lo que primero ocurra, la designación en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS (Nivel B con Función Ejecutiva III) dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a la 
Dra. Evangelina ANLLO (D.N.l. N° 28.735.622), quien revista en un cargo Nivel B - Grado 1 del Tramo General, en 
los términos del Título X del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose el pertinente pago de 
la Función Ejecutiva correspondiente, de conformidad a lo establecido en el referido Sistema.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rogelio Frigerio

e. 04/10/2019 N° 75642/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Resolución 472/2019

RESOL-2019-472-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-79617842- -APN-DDRH#MI del registro de este Ministerio, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre 
de 2009 y sus modificatorias de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS , y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
del personal de la planta permanente de las Unidades de Análisis SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E 
INSTITUCIONALES y UNIDAD MINISTRO de este Ministerio, correspondiente a las funciones ejecutivas del 
período 2017.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II a la Resolución N° 98/09 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el acta agregada en las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO dependiente de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN de este MINISTERIO ha certificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para 
solventar la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que por lo expuesto, corresponde la aprobación del personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Anexo II a la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de los agentes que se detallan en 
el Anexo IF-2019-86857491-APN-DGRH#MI, el cual forma parte de la presente medida, correspondiente a las 
funciones ejecutivas del período 2017 de las Unidades de Análisis que allí se mencionan.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el ejercicio vigente a la Jurisdicción 30- MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rogelio Frigerio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75683/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 665/2019

RESOL-2019-665-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-79386311-APN-ANAC#MTR, la Disposición N° 39 de fecha 6 de julio de 1989 de la 
ex –DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL de la ex – SECRETARIA DE TRANSPORTE 
Y OBRAS PÚBLICAS del entonces MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y la Resolución N° 418 
de fecha 3 de noviembre de 1994 de la ex – SECRETARIA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, la Disposición N° 82 de fecha 20 de noviembre de 2000 de la 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL de la ex – SECRETARIA DE TRANSPORTE dependiente 
del entonces MINISTERIO DE INFRAESCTRUCTURA Y VIVIENDA, la Resolución 507 – E de fecha 19 de julio de 
2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL(ANAC), la Resolución ANAC N° 180 de fecha 13 de 
marzo de 2019 y el Decreto N° 602 de fecha 30 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 602 de fecha 30 de agosto de 2019 se autorizó a la Empresa de bandera brasileña TAM 
LINHAS AEREAS SOCIEDAD ANOMINA a explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo de 
pasajeros, carga y correo, utilizando aeronaves de gran porte, en las siguientes rutas SAN PABLO (REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL) - ISLAS MALVINAS (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
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ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL); SAN PABLO 
(REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - 
ISLAS MALVINAS (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL); y SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL) - ISLAS MALVINAS (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
- REPÚBLICA ARGENTINA) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN PABLO 
(REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL).

Que en virtud del Artículo 2° del citado Decreto se autorizó al transportador brasileño TAM LINHAS AÉREAS 
SOCIEDAD ANNONIMA por motivos de interés general el ejercicio de derechos de tráfico en los tramos de cabotaje 
CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - ISLAS MALVINAS (Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) e ISLAS MALVINAS (Provincia 
de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) - CÓRDOBA 
(Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA).

Que asimismo por el Artículo 3° de dicho instrumento se dispuso instruir a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), organismo descentralizado dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para que 
en el marco de la normativa vigente en la materia, adopte los procedimientos, medidas y acciones que resulten 
necesarias para permitir la efectiva implementación de las autorizaciones que se conferidas por la referida norma.

Que a los fines de que la empresa cumplimente las exigencias contenidas en la normativa vigente para hacer 
efectivo el inicio de las operaciones, la Empresa TAM LINHAS AÉREAS SOCIEDAD ANONIMA deberá presentar 
ante las dependencias competentes de la ANAC la documentación operativa relativa a sus aeronaves, personal de a 
bordo, tarifas, horarios y seguros, entre otras, como así también la acreditación de las constancias administrativas 
de estilo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado la 
intervención que le compete

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Antes de iniciar las operaciones autorizadas por Decreto N° 602 de fecha 30 de agosto de 2019, la 
Empresa TAM LINHAS AEREAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá someter a consideración de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) las tarifas a aplicar, los seguros de ley, libros de quejas para su habilitación, 
correspondiendo idéntico trámite a toda incorporación, sustitución o modificación de la capacidad comercial de 
sus aeronaves, como así también de sus seguros, tarifas, cambio de domicilio, base de operaciones y amarre de 
los equipos de vuelo.

ARTÍCULO 2°.- La Empresa TAM LINHAS AEREAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá presentar la documentación 
operativa de las aeronaves a utilizar en la prestación de los servicios autorizados.

ARTÍCULO 3°.- La Empresa TAM LINHAS AEREAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá presentar a los fines estadísticos, 
la información establecida en la Disposición N° 39 de fecha 6 de julio de 1989 de la ex-DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL de la ex-SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS del entonces 
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y en la Resolución N° 418 de fecha 3 de noviembre de 1994 
de la ex-SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

ARTÍCULO 4°.- La Empresa TAM LINHAS AEREAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá abstenerse de comercializar y/o 
promocionar los servicios de transporte aéreo que por la presente resolución se otorgan, tanto por sí como por 
intermedio de terceros, hasta tanto se encuentre aprobada la programación horaria correspondiente.

ARTÍCULO 5°.- La Empresa TAM LINHAS AEREAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá informar al Departamento 
de Fiscalización y Fomento dependiente de la Dirección de Explotación de Servicios Aerocomerciales de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO de esta Administración Nacional el o los correos electrónicos 
habilitados a los efectos de la tramitación de las denuncias de los usuarios de transporte aéreo, en el marco del 
sistema de gestión y seguimiento de reclamos de pasajeros de transporte aéreo en línea, aprobado mediante 
Resolución ANAC 507-E de fecha 19 de julio de 2017.

ARTÍCULO 6°.- La Empresa TAM LINHAS AEREAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá dar cumplimiento a lo establecido 
en la Disposición N°  82 de fecha 20 de noviembre de 2000, emanada de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AEROCOMERCIAL de la ex-SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO 
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DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, en la Resolución ANAC N° 180 –E de fecha 13 de marzo de 2019 y en toda 
otra normativa o reglamentación vigente en la materia.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la Empresa TAM LINHAS AEREAS SOCIEDAD ANÓNIMA

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido archívese. Tomás Insausti

e. 04/10/2019 N° 75709/19 v. 04/10/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 413/2019

RESOL-2019-413-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario N°  1390/98, los trámites 
de Permisos Individuales correspondientes al Listado N° 925 recomendados por el CAAR en su Acta N° 7/19, 
lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el 
CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16 Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 7/19, –Listado 925, Aplicaciones Médicas– recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 25 de septiembre de 2019 (Acta N° 33),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 7/19, Listado 925, 
Aplicaciones Médicas, que se incluye en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor Alejandro Masriera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 04/10/2019 N° 74550/19 v. 04/10/2019
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 414/2019

RESOL-2019-414-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98; los trámites 
de Permisos Individuales correspondientes al Listado N° 923 recomendados por el CAAR en su Acta N° 6/19; 
lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS; lo recomendado por el 
CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el “Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes”.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 6/19, –Listado 923, Aplicaciones Médicas– recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 25 de septiembre de 2019 (Acta N° 33),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 6/19, Listado 923, 
Aplicaciones Médicas, que se incluye en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y a los interesados. Dese a la DIRECCIÓN Nacional del Registro Oficial para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor Alejandro Masriera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 04/10/2019 N° 74551/19 v. 04/10/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 415/2019

RESOL-2019-415-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98; los trámites 
de Permisos Individuales correspondientes al Listado N° 922 recomendados por el CAAR en su Acta N° 6/19; 
lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS; lo recomendado por el 
CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados Permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 6/19 -Listado 922, Aplicaciones Industriales- recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 25 de septiembre de 2019 (Acta N° 33),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 6/19, Listado 922, 
Aplicaciones Industriales, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor Alejandro Masriera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 04/10/2019 N° 74553/19 v. 04/10/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 416/2019

RESOL-2019-416-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98; los trámites 
de Permisos Individuales correspondientes al Listado N° 924 recomendados por el CAAR en su Acta N° 7/19; 
lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el 
CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el “Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes”.
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Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión N° 7/19, –Listado 924, Aplicaciones Industriales– recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 25 de septiembre de 2019 (Acta N° 33),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 7/19, Listado 924, 
Aplicaciones Industriales, que se incluye en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor Alejandro Masriera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 04/10/2019 N° 74554/19 v. 04/10/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 419/2019

RESOL-2019-419-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la solicitud 
presentada por el Bioquímico Ramón Augusto PIZARRO para el Permiso Individual para “Investigación y Docencia”; 
lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS en la Actuación N° 6/19, lo 
recomendado por el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES 
(CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que el Bioquímico Ramón Augusto PIZARRO ha presentado a esta ARN, la solicitud de su Permiso Individual para 
el propósito “Investigación y Docencia”.

Que conforme lo informado por el responsable del Sector de Facturación de esta ARN, el solicitante posee deuda 
en concepto de tasa regulatoria según las facturas N° 0001-00050900 y N° 0001-00047473.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
anual de una tasa regulatoria.

Que el otorgamiento de un Permiso Individual a un usuario de material radiactivo que no da cumplimiento al 
requisito exigido por el Artículo citado ut supra, conlleva una excepción a lo dispuesto en la normativa vigente, que 
esta ARN debe fundar en razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia en cada caso en particular.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA solicitó, mediante Nota N° 42123190, que con carácter de 
excepción se autorice la prosecución del trámite de solicitud del Bioquímico Ramón Augusto PIZARRO.
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Que el solicitante se desempeña en el DEPARTAMENTO DE RADIOBIOLOGÍA de la GERENCIA DE ÁREA 
APLICACIONES DE LA TECNOLOGÍA NUCLEAR, perteneciente a la CNEA, por lo que resulta de interés público 
el otorgamiento del Permiso Individual solicitado a fin de no interrumpir el servicio prestado por dicha Instalación, 
motivo por el cual se autoriza la continuidad del trámite, permitiendo que el pago de la tasa regulatoria sea 
efectuado con posterioridad a la emisión del Permiso Individual.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, recomienda dar curso favorable 
al trámite de solicitud de Permiso Individual, por cuanto ha verificado que el solicitante posee la formación, la 
capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención del citado Permiso.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR) en 
su Reunión N° 6/19 -Listado 923, Aplicaciones Médicas- recomendó dar curso favorable al trámite mencionado.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 25 de septiembre de 2019 (Acta N° 33),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, en carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, el Permiso 
Individual para “Investigación y Docencia” al BIOQUÍMICO Ramón Augusto PIZARRO, correspondiente a la Reunión 
del CAAR N° 6/19, Listado 923, Aplicaciones Médicas, de acuerdo a lo expresado en los CONSIDERANDOS.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y al BIOQUÍMICO Ramón Augusto PIZARRO. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Nestor Alejandro Masriera

e. 04/10/2019 N° 74563/19 v. 04/10/2019

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 494/2019

RESOL-2019-494-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2019

Visto el expediente EX-2019-84484153-APN-DRRHH#AND, el Presupuesto de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019 aprobado por la Ley N° 27.467, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017, N° 160 del 27 de 
febrero de 2018, N° 751 del 14 de agosto de 2018, N° 1035 del 6 de Noviembre de 2018, N° 392 del 02 de mayo de 
2018 y la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 79 del 27 de febrero de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N° 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante Decreto N° 392/2018 del 02 de mayo de 2018, se dispuso la designación transitoria de la Doctora 
Luciana FERRARI (D.N.I. N° 27.652.430), en el cargo de Directora de Prestaciones Médicas, dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD de la Agencia Nacional de Discapacidad, 
con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que por la Resolución ANDIS N°  79/19 del 27 de febrero de 2019, se dispuso la prórroga a partir del 01 de 
diciembre de 2018 de la designación transitoria correspondiente Doctora Luciana FERRARI (D.N.I. N° 27.652.430), 
en las mismas condiciones que la designación oportunamente dispuesta.
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Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se faculta a los Ministros, Secretarios de la Presidencia 
de la Nación, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que se ha cumplido el plazo de ciento ochenta (180) días hábiles sin que se hayan efectuado las correspondientes 
convocatorias previstas en el proceso de selección regulado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), homologado mediante el Decreto N° 2098/2008, por 
lo que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias.

Que la funcionaria mencionada se encuentra actualmente desempeñándose en el cargo en que fuera designado 
transitoriamente.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD dependiente de la DIRECCION GENERAL, TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD ha certificado la existencia de crédito 
presupuestario en el Ejercicio Financiero 2019 para solventar la presente medida.

Que el artículo 3° del Decreto N°1035/2018 se faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 4° del Decreto N°1035/2018 se establece que en ningún caso la prórroga de la designación 
que se instrumente en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 3° de dicha medida podrá exceder el 31 de 
diciembre de 2019.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 698/17, N° 751/18 y 
N° 1035/18.

Por ello,

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prorróguese a partir del 04 de septiembre de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de esa fecha, el cual no podrá exceder del 31 de diciembre de 2019, la designación 
transitoria de la Doctora Luciana FERRARI (D.N.I. N° 27.652.430), en el cargo de Directora de Prestaciones Médicas, 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, de la Agencia Nacional 
de Discapacidad, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Nivel B Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del 
referido Convenio, con autorización excepcional por no cumplir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 de dicho ordenamiento.

ARTICULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 04 de septiembre de 2019.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCIÓN 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTICULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION DE LA JEFATURA DE 
GABIENTE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Ibarzábal

e. 04/10/2019 N° 75383/19 v. 04/10/2019
#F5842858F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 620/2019

RESFC-2019-620-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el Expediente N ° 32.011 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), la Ley N ° 
24.076, su Decreto Reglamentario Nº 1738/92, la NAG-314 (1995); y,

CONSIDERANDO:

Que, en el Anexo N.º 3 de la NAG-314 Año 1995, se establecieron los requisitos que deben cumplir los ánodos 
de magnesio para los termotanques; los que, en su momento, fueron recogidos en el Anexo II de la Resolución 
ENARGAS N.º 138/95 dentro de las tareas de certificación por parte de los Organismos de Certificación y 
recientemente, en el apartado 10.2 y la Tabla 7 de la Resolución RESFC-2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
que actualizó a la Resolución antes citada.

Que en oportunidad de actualizar la norma NAG-314 “Artefactos de producción de agua caliente por acumulación 
para usos sanitarios que utilizan combustibles gaseosos (termotanques)”, se conformó una Comisión de Aportes 
Técnicos de Artefactos en la cual el personal técnico del ENARGAS planteó la necesidad de elaborar una 
normativa particular para los ánodos de los termotanques, de modo de contar con una norma independiente para 
los Termotanques y para los Ánodos de magnesio que han de utilizarse en aquellos.

Que en ese contexto, tomando como base las especificaciones técnicas de protección anticorrosiva emitidas 
por la ex Gas del Estado S.E. y las normas American Society of Testing Materials (ASTM), la Comisión de Estudio 
integrada por profesionales de la Gerencia de Distribución, con la supervisión de la Coordinación de Normalización 
Técnica, ambas de este Organismo, elaboró el proyecto de norma “NAG-332 (2019) Ánodos galvánicos para 
protección catódica de artefactos de producción de agua caliente por acumulación (termotanques)”.

Que dicho proyecto, en cumplimiento de lo establecido en el Inciso 10) de la reglamentación de los Artículos 65 
a 70 de la Ley N.° 24.076, aprobada por el Decreto N.° 1738/92, fue sometido a consulta pública a través de la 
Resolución RESFC-2019-228-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 23 de abril de 2019.

Que mediante el citado acto, se invitó a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas, Organismos 
de Certificación, fabricantes e importadores de los productos relacionados con los ánodos galvánicos para 
protección catódica de termotanques, terceros interesados y al público en general, a expresar sus opiniones y 
propuestas.

Que asimismo, fue publicado en la página web de este Organismo.

Que durante el período de consulta, COPPENS S.A. y ÁNODOS MAGNALUN S.A. remitieron al ENARGAS las 
observaciones que surgieron del análisis del proyecto publicado, las cuales fueron analizadas en su totalidad por 
la Comisión de Estudio de este Organismo.

Que, en el marco del trabajo realizado por la citada Comisión, teniendo en cuenta las observaciones recibidas en 
la etapa de consulta pública, el análisis y evaluación de las propuestas, se elaboró el Informe IF-2019-77985437-
APN-CNT#ENARGAS, en el cual, se adjuntó el Análisis Técnico, el Apéndice 1 (cuadro de sugerencias recibidas) y 
el documento resultante de las tareas realizadas NAG-332 (2019).

Que asimismo, en el Informe se destacó que, correspondería sustituir de la Tabla del apartado 10.2 “Accesorios” del 
Anexo I, de la Resolución RESFC-2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, el reglamento técnico de aplicación del 
ítem “Ánodos para calentadores de agua por acumulación (termotanques)”, que dice: “NAG-314 Anexo N.° 3 Norma 
para la aprobación de ánodos galvánicos para protección catódica – Rosca Gas Whitworth para caños s/UNI-ISO 
7/1 o equivalente”, por: “NAG-332 Ánodos galvánicos para protección catódica de artefactos de producción de 
agua caliente por acumulación para usos sanitarios que utilizan combustibles gaseosos (termotanques)”.

Que, cabe destacar que el Artículo 52 inc. b) de la Ley N.º 24.076 establece entre las funciones del ENARGAS, la 
de dictar reglamentos en materia de seguridad, normas y procedimientos técnicos, a los cuales deberán ajustarse 
todos los sujetos de la Ley.

Que, en virtud de la temática analizada, se cumplió con lo establecido en el Inciso 10) de la reglamentación de los 
Artículos 65 a 70 de la Ley N.° 24.076 aprobada por el Decreto N.° 1738/92.

Que, la norma NAG-332 (2019) “Ánodos galvánicos para protección catódica de artefactos de producción de agua 
caliente por acumulación (termotanques)”, fue elaborada por una Comisión de Estudio integrada por personal 
técnico del ENARGAS, actualizando y reemplazando lo descripto oportunamente por la ex Gas del Estado S.E. 
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para la aprobación de ánodos de magnesio para la protección catódica de los termotanques (Anexo N.º 3 de la 
NAG-314 Año 1995).

Que, esta norma define los requerimientos de construcción, materiales, procedimientos de ensayos, control, 
marcado y métodos de aprobación, que deben cumplir los elementos galvánicos destinados a la protección 
catódica de los termotanques.

Que ha tomado debida intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria.

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades otorgadas por el Artículo 52 incisos b) y x) de 
la Ley N.º 24.076 y su Decreto Reglamentario N.º 1738/92.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Aprobar la norma NAG-332 (2019) “Ánodos galvánicos para protección catódica de artefactos 
de producción de agua caliente por acumulación (termotanques)”, que como Anexo (IF-2019-80429770-APN-
CNT#ENARGAS), forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. - Reemplazar el Anexo N.º 3 de la NAG-314 (1995) por la norma aprobada en el ARTÍCULO 1º del 
presente acto.

ARTÍCULO 3°. - Disponer que la NAG-332 (2019) entrará en vigencia al día siguiente de la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°. - Sustituir por la NAG-332 (2019), el reglamento técnico de aplicación del ítem “Ánodos para 
calentadores de agua por acumulación (termotanques)” de la Tabla del apartado 10.2 “Accesorios” del Anexo I, de 
la Resolución RESFC-2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 5°. - Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. 
Daniel Alberto Perrone - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75677/19 v. 04/10/2019

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 176/2019

RESOL-2019-176-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-87692323-APN-DNAAJYM#ANMAC, las Leyes N° 27.192 y 27.467, los Decretos 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y N° 1035 del 08 de noviembre de 2018 y la Decisión Administrativa N° 21 del 
18 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por la Ley N° 27.192 se crea la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, que tiene como 
misión la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos N° 20.429 y sus normas 
complementarias y modificatorias.

Que por Decisión Administrativa N° 21 del 18 de enero de 2019, se designó transitoriamente al licenciado Daniel 
Oscar MONDELO (D.N.I. Nº  11.023.705) en el cargo de Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, y con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.
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Que dicha designación transitoria preveía asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la mencionada decisión administrativa.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo involucrado y a efectos 
de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignada la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, resulta oportuno y conveniente disponer una prórroga de la designación transitoria del funcionario 
mencionado, en las mismas condiciones establecidas en la respectiva designación.

Que el citado agente se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido y se encuentra acreditado en 
autos la certificación de servicios correspondiente.

Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 1035/18 facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas 
prórrogas.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18 
y el Decreto Nº 614/18.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese a partir del 15 de octubre de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de esa fecha, la designación transitoria del licenciado Daniel Oscar MONDELO (D.N.I. 
Nº 11.023.705) en el cargo de Director Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS 
JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A – Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de 
acceso al Nivel A establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 15 de octubre de 2019.

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – SAF N° 208 – AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTICULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS en orden a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto Nº 1035 de fecha 08 de noviembre 
de 2018.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese 
Eugenio Horacio Cozzi

e. 04/10/2019 N° 75641/19 v. 04/10/2019
#F5844385F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 249/2019

RESOL-2019-249-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2019-68343149-ANSES-UCAO#ANSES del Registro de esta 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), la Resolución D.E.- N Nº 905 de fecha 26 de 
noviembre de 2008 (T.O.2018) y complementarias y modificatorias, y 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el visto tramita la renovación de convenios vigentes entre esta Administracion Nacional 
de la Seguridad Social y las entidades detalladas en el ANEXO I IF-2019-72752149-ANSES- DGMGP#ANSES en 
el marco del “Sistema de Descuento a Favor de Terceras Entidades” regulado por la Resolución D.E.N Nº 905/08 
(T.O.2018), modificatorias y complementarias.

Que mediante documento N°  IF-2019-73081173-ANSES-DGMGP#ANSES, la Dirección General Monitoreo de 
la Gestión de Prestaciones informo que atento que la documentación presentada por las entidades detalladas 
en el ANEXO I identificado como IF-2019-72752149-ANSES-DGMGP#ANSES, se ajustan a lo estipulado en la 
Resolución D.E.-N Nº 905/08 (T.O.2018), se considera pertinente propiciar la firma de un nuevo convenio entre esta 
Administración Nacional y dichas Entidades.

Que a través del documento anteriormente mencionado, la Dirección General Monitoreo de la Gestión 
de Prestaciones, sostuvo que con motivo de agilizar los procedimientos administrativos tendientes a la 
implementación de la nueva operatoria de “e@descuentos”, corresponde instruir a esa dependencia, para que 
efectúe la comunicación establecida por el artículo 47º de la Resolución D.E.-N Nº 905/08 (T.O.2018) a efectos de 
la suscripción de los Convenios por parte de las entidades.

Que asimismo el área agrego que a efectos de cumplimentar con los principios de transparencia y publicidad 
de la presente operatoria, corresponde instruir a la Unidad Coordinadora de Apoyo Operativo y a la Dirección 
Comunicaciones para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, efectúen todas las acciones necesarias 
tendientes al cumplimento del requisito de publicidad establecido en el artículo 17° de la Resolución D.E.-N 
Nº 905/08 (T.O 2018), así como a mantener actualizados los datos allí requeridos.

Que según surge del documento N°  IF-2019-73081173-ANSES-DGMGP#ANSES e IF-2019-88065656-ANSES-
DGEAJ#ANSES, la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 2741/91, 
el artículo 36 de la Ley Nº 24.241 y el Decreto Nº 58/15.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la suscripción de los Convenios conforme el modelo que como ANEXO II (IF-2019-
68699387-ANSES-DGMGP#ANSES) forma parte integrante de la presente entre esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y las Entidades detalladas en el Anexo I (IF-2019-72752149-ANSES-
DGMGP#ANSES) de la presente, por los motivos expresados en los considerandos de la presente Resolución.

ARTICULO 2º.- Delégase en la Unidad Coordinadora de Apoyo Operativo la suscripción de los convenios 
mencionados en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Instrúyase a la Unidad Coordinadora de Apoyo Operativo, en nombre y representación de esta 
Administración, a efectuar la comunicación establecida por el artículo 47° de la Resolución D.E.-N Nº 905/08 (T.O. 
2018).

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la Unidad Coordinadora de Apoyo Operativo y a la Dirección Comunicaciones para que, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, efectúen todas las acciones necesarias tendientes al cumplimento 
del requisito de publicidad establecido en el artículo 17° de la Resolución D.E.-N Nº 905/08 (T.O 2018), así como a 
mantener actualizados los datos allí requeridos.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese. Emilio Basavilbaso
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NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75483/19 v. 04/10/2019

NOTA ACLARATORIA

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 79/2019

En la edición del Boletín Oficial N° 34.211 del día jueves 3 de octubre de 2019, página 41, Aviso N° 75351/19, en la 
que se publicó la citada norma, se deslizó el siguiente error por parte del Organismo emisor:

Donde dice:

“ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) Nº 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010 -texto según Resolución S.R.T. N° 59 de fecha 26 de 
julio de 2018-, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 3°.- Determínase el monto mínimo 
del Fondo de Reserva creado por el artículo 1° de la presente resolución, en la cifra de PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MI MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 292.400.000).”.

Debe decir:

“ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) Nº 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010 -texto según Resolución S.R.T. N° 59 de fecha 26 de 
julio de 2018-, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 3°.- Determínase el monto mínimo 
del Fondo de Reserva creado por el artículo 1° de la presente resolución, en la cifra de PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 292.400.000).”.

e. 04/10/2019 N° 75662/19 v. 04/10/2019
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS
Resolución General Interpretativa 38/2019

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2019

VISTO:

Los expedientes Nº 1417/2017 “Ministerio de Hacienda y Finanzas – Provincia de La Pampa s/ implementación de 
pagos a cuenta”, N° 1380/2016 “Provincia de Entre Ríos s/ Solicitud de análisis de pago a cuenta – impuesto a 
las Ganancias”, N° 1492/2018 “Ministerio de Hacienda y Finanzas - Prov. de la Pampa s/ Solicitud de Realización 
de Informes”; N° 1502/2018 “Ministerio de Hacienda y Finanzas, Provincia de Chaco s/ Solicitud de informe”, los 
Informes de Asesoría Jurídica N°s 2/2016, 1/2017, 2/2017, 1/2019, así como sus dictámenes 18/2001 y 46/2005, 
la Resolución del Comité Ejecutivo N° 232/2003, ratificada por la de Plenario de la Comisión N° 98/2004 y las 
Resoluciones Generales Interpretativas N°s 5/1991, 6/1992, 7/1992, 8/1992, 9/1992, 12/1992, 13/1992, 22/2000, 
24/2000, 32/2002 y 35/2014, todas en lo pertinente y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Federal de Impuestos ha expresado, resuelto e interpretado, de manera reiterada, directa e 
indirectamente, que los instrumentos de política tributaria que adopte por vía legislativa el Gobierno Federal en 
materia de impuestos nacionales coparticipables no pueden producir, de sí, un demérito en la integración de 
la masa coparticipable de los regímenes general y especiales de coparticipación federal, si no media para ello 
una ley convenio, la modificación de las actuales, un pacto fiscal complementario de las mismas o la asignación 
específica de recursos coparticipables en los términos del art. 75, inc. 3 de la Constitución Nacional.

Que atento a los antecedentes del “Visto” se hace necesario emitir específicamente una Resolución General 
Interpretativa sobre el instituto del “pago a cuenta”, tal como se lo identifica “infra”, dentro de los límites de las 
atribuciones de esta Comisión, sin perjuicio de lo que la Corte Suprema de Justicia de la Nación - en causas que 
tiene pendientes en trámite originario -, como el Congreso de la Nación - en relación con diversos proyectos de 
ley sobre la materia - decidan por su parte en el marco de las atribuciones constitucionales respectivas, a todo lo 
cual habrá que estar en su caso.

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los fallos CSJ 538/2009 (45-S)/CS1 “Santa Fe, Provincia de c/ 
Estado Nacional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad”, CSJ 191/2009 (45-S)/CS1 “San Luis, Provincia de 
c/ Estado Nacional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad y cobro de pesos”, ha señalado que: “9°) Que a 
título de referencia es dable poner de resalto que en el mismo sentido ha emitido sus resoluciones la Comisión 
Federal de Impuestos con anterioridad a la reforma constitucional del año 1994, al señalar que las modificaciones 
o excepciones a la ley 23.548, o a sus porcentajes de distribución, sólo pueden llevarse a cabo mediante leyes-
convenio (resoluciones generales interpretativas 5/91, 6/92, 7/92, 8/92, 9/92, 12/92 Y 13/92); e incluso, la propia 
Procuración del Tesoro de la Nación ha efectuado la misma interpretación (Dictámenes, 201: 36; 238: 569)”.

Que, de acuerdo a lo que ha precisado la Resolución General Interpretativa N° 35 “9) …resulta necesario, antes de 
avanzar en lo que hace a esta interpretación, recordar que en todo cuanto hace al ejercicio del poder de imposición 
por parte de las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), en el marco de las leyes convenio de 
coparticipación impositiva y acuerdos o pactos complementarios o modificatorios de las mismas que incluyan 
cláusulas autolimitativas de aquellos que se han reservado –o se le han delegado en el caso de la CABA- a través 
de la Constitución Nacional (confrontar artículos 121, 129 de la C.N. y ccs.), debe estarse en lo pertinente a la 
tradicional jurisprudencia citada por la Resolución General Interpretativa N° 15 (B.O.: 27/05/1993), de esta Comisión, 
donde se precisa que: “…la Corte Suprema de Justicia, al expedirse en la causa “S. A. Compañía San Pablo de 
Fabricación de Azúcar v. Provincia de Tucumán”, sentencia de fecha 6 de noviembre de 1961 (Fallos:251:180), dejó 
incluso establecido: “Que toda vez que lo atinente a las atribuciones provinciales en materia impositiva es de orden 
estrictamente constitucional, los plausibles acuerdos que puedan alcanzarse por leyes del tipo de la invocada (se 
refería a la ley-convenio de unificación de impuestos Internos 12.139), deben interpretarse restrictivamente” (sic - el 
entre paréntesis no obra en el texto original); para agregar más adelante: “Se trata de atribuciones propias de la 
soberanía conservada por los Estados provinciales, cuya limitación no puede ser sino estrictamente excepcional” 
(sic).”

Que dentro de todos los antecedentes citados en el Visto, cabe especialmente destacar además que esta Comisión 
ha decidido por Resolución General Interpretativa Nº 5/1991 que “…los regímenes de excepción previstos en el Art. 
2º inc. de la misma serán solamente aquellos que se estructuran mediante leyes convenio, no pudiendo ninguna de 

#I5844381I#
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las partes - en el caso de la Nación – sustraer unilateralmente tributos nacionales, total ni parcialmente, de la masa 
coparticipable que la ley ha definido con absoluta generalidad, sin la conformidad de las demás jurisdicciones.”

Que ello ha sido reconocido también por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los precedentes citados 
“supra” con relación a la relevancia jurídica de los de la Comisión Federal de Impuestos, cuando expresa “Que a 
título de referencia es dable poner de resalto que en el mismo sentido ha emitido sus resoluciones la Comisión 
Federal de Impuestos con anterioridad a la reforma constitucional del año 1994, al señalar que las modificaciones 
o excepciones a la Ley Nº 23.548, o a sus porcentajes de distribución, solo pueden llevarse a cabo mediante 
leyes-convenio (resoluciones generales interpretativas 5/91, 6/92, 7/92, 8/92, 9/92, 12/92 Y 13/92); e incluso, la 
propia Procuración del Tesoro de la Nación ha efectuado la misma interpretación (Dictámenes, 201: 36; 238: 569).
(Considerando 8)

Que resulta, por ende, de toda evidencia para el plexo normativo del régimen general de la ley convenio 23.548, los 
regímenes especiales de las leyes convenio 23.966, 24.065 y 24.464 – estos últimos conforme a las Resoluciones 
Generales Interpretativas N°s 22 y 24 de 2000 –, sus complementarias y modificatorias, así como para el régimen 
especial de la ley 24.977 y sus modificatorias, que las Provincias no han renunciado al ejercicio del poder de 
imposición que se han reservado en la Constitución Nacional y ejercen en forma concurrente con el Gobierno 
Federal.

Que a ello se asimila además la situación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) en lo pertinente y de 
acuerdo a las normas vigentes.

Que, en todo caso, mediante las obligaciones de armonización tributaria asumidas en materia de impuestos 
análogos a los que se determinan como coparticipables por la misma ley convenio, solamente se han autolimitado 
en el ejercicio de su poder de imposición y en el marco del pacto o acuerdo fiscal federal multilateral que representan 
las leyes convenio de coparticipación federal. 

Que en dicho marco normativo – en interpretación que resulta además respaldada por la más reciente jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación también en los precedentes citados arriba - corresponde considerar 
el instituto denominado por la legislación nacional como “pago a cuenta”; ello a fin de interpretar si dicho instituto 
puede constituir un agravio, encontrarse en pugna con las normas convencionales que regulan la relación fiscal 
federal y, en caso afirmativo, con qué alcance.

Que ello resulta necesario atento a la recurrencia legislativa nacional a este instituto, con la manifiesta finalidad de 
establecer el Gobierno Federal una determinada política tributaria para el logro de otros tantos objetivos de política 
económica, dentro de la órbita de sus pretendidas competencias y por ende de manera unilateral en relación con 
las Provincias y la CABA.

Que en tanto no corresponde a esta Comisión efectuar respecto de esta cuestión un test de constitucionalidad, 
toda interpretación que efectúa por la presente se limita estrictamente al análisis de los efectos de la aplicación de 
dicho instituto – y la legislación que lo regula en cada caso- respecto de las obligaciones asumidas por las partes 
en el marco de las leyes citadas. Es decir, de la concordancia o contradicción de dicha legislación nacional – acto 
legislativo unilateral en la relación fiscal federal- con la legislación convencional.

Que entrando ahora a la consideración de la cuestión que motiva la presente, corresponde establecer que, 
conforme con la Resolución General Interpretativa N° 28 y el artículo 11, inciso e) de la ley convenio 23.548, la 
Comisión Federal de Impuestos resulta competente para el dictado de la presente.

Que para abordar directamente la cuestión objeto de la misma resulta pertinente precisar, en primer lugar, que 
aquí se considera el instituto del “pago a cuenta” entendido como el procedimiento establecido por una norma 
legal y/o administrativa del Gobierno Federal - cuya constitucionalidad aquí no se analiza – por el cual se autoriza, 
respecto del contribuyente, que el pago total o parcial de un impuesto nacional coparticipable, o aún de aportes y 
contribuciones a la Seguridad Social u otra fuente de financiamiento exclusiva de aquel, tengan efecto cancelatorio 
parcial, al mismo tiempo, de un impuesto nacional coparticipable, tanto dentro del régimen general como de los 
regímenes especiales de coparticipación.

Que puede reseñarse al respecto que se ha legislado a fin de autorizar, de manera unilateral, el pago de aportes 
o contribuciones a la seguridad social y/o tributos nacionales coparticipables asignados específicamente, en 
forma total o parcial, con los requisitos previstos por el artículo 75, inciso 3 de la Constitución Nacional - por la 
parte específicamente asignada- y/o un tributo nacional coparticipable y/o una obligación no tributaria para con el 
Estado Nacional “a cuenta” de tributos nacionales coparticipables contemplados en cualquiera de los regímenes 
general o especial de distribución.

Que, al respecto, cuando se trata de dos impuestos nacionales coparticipables en donde el ingreso se produce 
efectivamente por el contribuyente en pago de uno que tiene una asignación específica total o parcial a favor del 
Gobierno Federal y efecto cancelatorio nominal - sea total o parcial- del otro impuesto nacional coparticipable sin 
asignación específica, o afectando la porción que no la tiene, corresponde establecer si esta acción legislativa o 
administrativa unilateral colisiona las normas acordadas por los partícipes en los regímenes general y especial de 
coparticipación federal.
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Que resulta evidente que se trata de una decisión de política tributaria unilateral del Gobierno Federal con el 
objetivo de disminuir la presión tributaria de ciertos contribuyentes de un impuesto nacional coparticipable 
asignado específicamente de modo total o parcial en beneficio de aquel, asegurando su recaudación efectiva 
pero admitiendo al mismo tiempo que otro tributo de la misma naturaleza, después de su determinación y 
devengamiento de la obligación de pago, se tenga como cancelado total o parcialmente por efecto de aquel pago 
efectivo en el primero de los gravámenes. En ciertos casos la ley admite la posibilidad para el contribuyente de que 
dicha cancelación nominal pueda concretarse respecto de más de un tributo coparticipable.

Que ante ello y por los considerandos anteriores referidos al ejercicio del poder de imposición por parte del Gobierno 
Federal y la situación de las Provincias y la CABA en el marco de las leyes convenio, la primera consideración que 
debe efectuarse consiste en determinar si resulta analogable esta decisión legislativa de política tributaria, por 
parte del Gobierno Federal, con otras que tienen un efecto aparentemente similar: disminuir el producido de la 
recaudación de un impuesto nacional coparticipable, como la exención, la disminución de alícuota, la disminución 
de la base imponible o la derogación total o parcial del tributo.

Que en orden a esto resultan evidentes dos diferencias sustanciales. En primer lugar, cuando se trate de una 
exención, rebaja de alícuotas, modificación de base imponible y, tanto más, la derogación lisa y llana del tributo, 
concretada por un acto legislativo del Gobierno Federal, el efecto inmediato consiste en que cualquiera de dichas 
medidas impacta directamente en la determinación del impuesto y la consiguiente generación y devengamiento de 
la obligación tributaria. Dicho impacto consiste en reducir la obligación tributaria haciendo que, en los límites de la 
medida dispuesta, nunca haya existido la misma. Ello es lo que debe tener en cuenta todo análisis o previsión en 
materia de recaudación y producido del impuesto de que se trate.

Que en este caso y más allá del análisis crítico, que se tornará ineludible en el marco del debate por una nueva ley 
de coparticipación federal en relación con el ejercicio del poder de imposición por parte del Gobierno Federal y las 
Provincias y la CABA en materia de impuestos nacionales coparticipables – que no es el objeto de la presente –, 
resulta en principio que no habría agravio a los regímenes de coparticipación federal en tanto la integración de la 
masa a distribuir no podría contemplar recursos que la ley no obliga a tributar.

Que, por el otro lado, cuando nos encontramos ante el caso del instituto del “pago a cuenta” tal como lo hemos 
descripto, aparecen dos diferencias claras. Por una parte aquí se han determinado los impuestos respectivos 
a pagar, se ha generado la obligación tributaria consecuente, que resulta cuantificada y, por ende, existe un 
devengamiento a favor de la integración de la masa coparticipable que debería transformarse en producido 
cuando se verifique el pago correspondiente de cada tributo. Pero ocurre que, por efecto de la norma nacional – 
acto unilateral del Gobierno Federal en el marco de las leyes convenio vigentes –, dicha percepción no se verifica 
parcialmente atento a que el contribuyente de dos o más obligaciones fiscales, “entrelazadas” por el instituto del 
“pago a cuenta”, se libera del pago parcial de aquella que no se encuentra asignada específicamente al Gobierno 
Federal o, estándolo, se ve afectada en su recaudación por la porción no asignada. En segundo lugar, y como 
consecuencia de ello, la integración de la masa coparticipable sufre un agravio concreto y cuantificable por la 
porción del impuesto nacional coparticipable determinado y devengado pero cancelado solo nominalmente por 
efecto de la norma nacional. Dicha cuantificación es efectuada habitualmente por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos e informada a esta Comisión en reiteradas oportunidades a nuestra solicitud.

Que de lo anterior resulta manifiesto que aparece como forzada e impropia toda asimilación entre aquellas 
decisiones legislativas que no generan obligación para el contribuyente o lo eximen de la misma, antes de toda 
determinación del impuesto, y el instituto del “pago a cuenta” descripto que exonera al contribuyente obligado 
del pago de un impuesto nacional coparticipable después de que el mismo se ha determinado y concretado su 
devengamiento.

Que asimismo surge con toda claridad que, en el caso del “pago a cuenta”, la disminución del producido del 
impuesto nacional coparticipable como consecuencia de la aplicación de dicho procedimiento implica un agravio 
cuantificable a la integración de la masa de los regímenes de coparticipación, que lo prevén como parte de la 
misma.

Que como se ha anticipado esta Comisión tuvo oportunidad de expedirse sobre la cuestión del “pago a cuenta”, 
así caracterizado, mediante la Resolución de su Comité Ejecutivo nº 232 del 29 de abril de 2003 publicada en el BO 
el 12 de mayo de 2003. En ella resolvió que “la disposición del artículo 1°, inciso j, del Título I, de la Ley 25.063 que 
incorpora un párrafo a continuación del artículo50 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en cuanto establece 
que los responsables inscriptos que sean sujetos del gravamen establecido por el artículo 75 de la Ley 22.285 
y sus modificaciones, podrán computar como pago a cuenta de aquel impuesto el cien por ciento de las sumas 
efectivamente abonadas por el citado gravamen, se encuentra en pugna con el régimen de la Ley-Convenio 23.548 
de coparticipación federal de impuestos, modificatorias y complementarias, en tanto constituye una erosión de la 
masa coparticipable, al tomarse como pago a cuenta de un impuesto coparticipable, las sumas ingresadas a uno 
solo de los partícipes en concepto de pago de un tributo no coparticipable.” Por tanto, “la totalidad de las sumas 
pagadas en virtud de lo establecido por el artículo 75 dela Ley 22.285 y sus modificaciones computadas como 
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pago, a cuenta del Impuesto al Valor Agregado, deberá ser considerada integrando la recaudación de este último 
tributo a los efectos de su distribución (artículo 2°, Ley-Convenio 23.548, modificatorias y complementarias).”

Que ante esta decisión se interpuso recurso de revisión por parte del Gobierno Federal y la Comisión emitió la 
Resolución de Plenario Nº 98, del 25 de noviembre de 2004, ratificando en todas sus partes el pronunciamiento 
del Comité Ejecutivo.

Que también resulta pertinente considerar que todo lo anterior remite al principio constitucional que prohíbe la 
modificación unilateral de la ley convenio de coparticipación federal (artículo 75, inc.2 CN) el cual, si bien no se 
controvierte aquí de manera directa, sin duda permite encuadrar al instituto del “pago a cuenta” dentro de tal 
prohibición en razón de la afectación de la voluntad contractual de los partícipes. Se trata de una alteración en 
la integración de la masa coparticipable, producida como efecto de una decisión unilateral que no se contempla 
dentro de la preceptiva de la ley convenio y agravia la integración de la masa coparticipable de manera concreta y 
cuantificable, resultando claramente en pugna con ella.

Que, por lo anterior, entendemos que aquella autorización del instituto del “pago a cuenta” no debería originar 
como resultado una merma en la integración de la masa coparticipable, derivada de la falta de pago efectivo del 
impuesto nacional coparticipable determinado y la respectiva obligación devengada, salvo que ello surja de un 
acuerdo formal complementario de las leyes convenio que regulan el régimen general o los regímenes especiales 
de distribución de recursos coparticipables.

Que ello equivale a afirmar , en principio, que podría admitirse la validez de las normas que regulan dicho instituto 
para ser opuestas al contribuyente, más no a los demás fiscos co-contratantes sin que medie la convergencia 
legislativa de voluntades expresada por las leyes convenio respectivas. En ese sentido, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación dispuso que “ 3°) Que en ese sentido, corresponde comenzar por destacar que la reforma 
constitucional de 1994 introdujo modificaciones trascendentes en el tratamiento de la coparticipación federal 
de impuestos, entre las que adquiere la mayor relevancia la asignación de rango constitucional a la materia, y la 
regulación de los aspectos sustanciales e instrumentales del régimen.

Uno de esos rasgos sustanciales es el principio de integralidad de la masa coparticipable -el destacado me 
pertenece-, en virtud del cual son coparticipables los impuestos indirectos internos y los directos creados, por 
tiempo determinado, por el Estado Nacional, con excepción de la parte o el total de los que tengan asignación 
específica (artículo 75, inciso 2°, párrafo primero). 

La naturaleza convencional es otro aspecto constitutivo del sistema, dado que la Ley Fundamental establece que 
debe dictarse una ley convenio, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias, a los efectos de instituir 
regímenes de coparticipación de esas contribuciones, garantizando la automaticidad en la remisión de fondos; y 
que esa ley convenio tenga como Cámara de origen al Senado, deba ser sancionada con una mayoría calificada, 
no pueda ser modificada unilateralmente, y deba ser aprobada por las provincias (inciso 2°, párrafos segundo y 
cuarto).

Asimismo, como resguardo del fortalecimiento del régimen federal y de la posición de las provincias, en la cláusula 
transitoria sexta se estableció que la distribución de competencias, servicios y funciones vigentes a la sanción 
de la reforma, no puede modificarse sin la aprobación de la provincia interesada, ni alterarse en desmedro de las 
provincias la distribución de recursos vigente a la sanción de la reforma, y en ambos casos hasta el dictado del 
mencionado régimen de coparticipación. (Considerando N° 3, Fallo CSJ 539/2009 (45-S)/CS1 ‘Santa Fe, Provincia 
de c/ Estado Nacional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad’ (Año 2015).”

Que, por lo expuesto anteriormente, el análisis conduce a concluir que el instituto del “pago a cuenta” descripto 
se encuentra siempre en pugna con las disposiciones de las leyes que regulan los regímenes general y especiales 
de coparticipación federal citados, en tanto el Gobierno Federal autorice al contribuyente la cancelación nominal, 
total o parcial, de un impuesto nacional coparticipable por el pago efectivo de otra obligación fiscal exclusiva o 
con asignación específica total o parcial en su favor. La extinción de la obligación tributaria generada respecto del 
primero, por imperio de una norma emitida unilateralmente, afecta concretamente el producido de la recaudación 
en perjuicio desproporcionado de las Provincias y la CABA.

Que, finalmente, la única posibilidad de que el instituto del “pago a cuenta” pueda ser utilizado como medida de 
política tributaria nacional consiste en una de dos posibilidades: que ello sea consecuencia de un acuerdo de 
voluntades de todos los fiscos partícipes del o los regímenes de coparticipación afectados o bien: (alternativa 1) 
que el “pago a cuenta” se autorice exclusivamente con efecto cancelatorio de tributos o fuentes de financiamiento 
exclusivas del Gobierno Federal conforme a la Constitución Nacional o, (alternativa 2) considerar al importe de 
dicho pago a cuenta como ingreso producido en la recaudación del o los impuestos nacionales coparticipables 
afectados, a los fines del cálculo del monto total nominal respectivo en la integración del producido de la masa 
coparticipable.

Para la distribución en cualquiera de dichos regímenes la disminución efectiva de los impuestos nacionales 
coparticipables, como consecuencia de dichos pagos a cuenta, será asumida por el porcentaje que en cada uno 
de los regímenes a que se refiere el párrafo anterior corresponda a la Nación.
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Que en todos los casos la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) deberá llevar registro 
de dichas operaciones y suministrar a esta Comisión la información respectiva de manera inmediata a disponer 
de la misma.

Que, por ello, y habiendo sido oída la Asesoría Jurídica, de conformidad a las facultades que le atribuye la ley 
23.548 y el Reglamento de la Comisión Federal de Impuestos,

EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Interpretar con alcance general que si el Gobierno Federal ejerce el poder de imposición para 
crear, modificar o extinguir contribuciones indirectas y directas por tiempo determinado, conforme al artículo 75, 
inciso 2 de la Constitución Nacional, ello no comprende la atribución para autorizar al contribuyente la cancelación 
nominal, total o parcial, de un impuesto nacional coparticipable por el pago de otra obligación fiscal nacional 
exclusiva o con asignación específica total o parcial en su favor, en tanto ello se encuentra en pugna con las 
disposiciones que regulan los regímenes general y especiales de coparticipación federal vigentes. Esto salvo que 
dicha autorización legal se encuentre prevista expresamente en un acuerdo formal complementario de las leyes 
convenio respectivas. Todo por los considerandos de la presente.

Mientras no se verifique dicha convergencia legislativa de voluntades, expresada en relación con las leyes convenio 
de que se trate, puede admitirse la validez de las normas a que se refiere el primer párrafo del presente artículo 
para ser opuestas por el Gobierno Federal a los sujetos obligados pero en modo alguno a los demás fiscos 
contratantes.

ARTÍCULO 2°: Interpretar con alcance general que, a los efectos de determinar la integración de la masa 
coparticipable a distribuir en los regímenes generales y especiales de coparticipación federal, el producido de la 
recaudación de las contribuciones nacionales coparticipables que se vea afectado por la aplicación del instituto 
del pago a cuenta, descripto en los considerandos de la presente, deberá incluir los importes cancelados mediante 
dicho procedimiento. A tales fines la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) deberá llevar 
registro de dichas operaciones y suministrar a esta Comisión la información respectiva de manera inmediata a 
disponer de la misma.

Una vez determinado el producido de la recaudación en la forma prevista en el primer párrafo de este artículo, el 
monto total de su disminución efectiva como consecuencia de la aplicación de pagos a cuenta contra impuestos 
nacionales coparticipables se tendrá como acreditado dentro de los recursos que, en cada régimen, correspondan 
al Gobierno Federal.

ARTÍCULO 3°: Notifíquese a todos los fiscos adheridos, a la Administración Federal de Ingresos Públicos, al Banco 
de la Nación Argentina y publíquese en el Boletín Oficial por el término de un (1) día. Cristian Alcides Ocampo – 
Juan Carlos Chirino

e. 04/10/2019 N° 75637/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4596/2019

RESOG-2019-4596-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Programa “SUMA”. Premios y Sorteos. Participación 
de los consumidores finales. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2019

VISTO el Artículo 77 de la Ley N° 27.467 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el citado artículo faculta a la Administración Federal de Ingresos Públicos a establecer un régimen de reintegros 
para personas humanas que revistan la condición de consumidores finales, destinado a estimular comportamientos 
vinculados con la formalización de la economía y el cumplimiento tributario.

Que la emisión de comprobantes y la registración de las operaciones constituyen el soporte básico para la 
determinación de los gravámenes.

Que es objetivo permanente de esta Administración Federal facilitar la aplicación, percepción y fiscalización de los 
tributos a su cargo, siendo conducente con dicha finalidad la instrumentación de un programa que contemple un 
sistema de premios y sorteos, sobre la base de comprobantes recibidos por los consumidores finales.

#F5844381F#
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Que el presente sistema de incentivos permitirá evaluar la oportunidad de las sucesivas implementaciones 
conforme a los resultados que arroje el aludido programa.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Planificación, de Administración Financiera, de Servicios al Contribuyente, 
de Sistemas y Telecomunicaciones, de Recursos Humanos y de Auditoría Interna, las Direcciones de Integridad 
Institucional y de Seguridad de la Información, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 77 de la Ley N° 27.467 y sus 
modificaciones, el Artículo 2° del Decreto N° 1.399 del 4 de noviembre de 2001 y sus complementarios y el Artículo 
7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Impleméntase el programa denominado “SUMA”, que se instrumentará mediante la utilización de 
una aplicación móvil, destinado a promover la participación de los ciudadanos a fin de optimizar el cumplimiento 
de los deberes formales por parte de los responsables de los impuestos cuya aplicación, percepción y fiscalización 
se encuentra a cargo de esta Administración Federal. 

La referida participación otorgará a los interesados el derecho a intervenir en un sistema de premios y sorteos, 
y se concretará informando determinados datos relativos a los comprobantes que respalden las operaciones de 
compra de bienes muebles, o de obras, locaciones y prestaciones de servicios recibidas, en la forma y condiciones 
que se establecen en la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Podrán participar del presente programa, las personas humanas mayores de DIECIOCHO (18) años 
de edad que revistan la condición de consumidores finales, y que posean Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT), Clave Única de Identificación Laboral (CUIL) o Clave de Identificación (CDI).

ARTÍCULO 3°.- La participación voluntaria en el programa “SUMA” implicará la aceptación de la utilización gratuita 
por parte de este Organismo de la imagen, nombre y apellido del ciudadano con fines publicitarios.

ARTÍCULO 4°.- La forma, plazo y condiciones de participación en el programa “SUMA” se encuentran 
especificadas en los Anexos I (IF-2019-00347295-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y II (IF-2019-00347290-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI), que se aprueban y forman parte de esta resolución general.

Las sucesivas implementaciones del programa y sus términos para la participación (fecha de los sorteos, fecha de 
los comprobantes, actividades económicas comprendidas, etc.) se publicarán en el micrositio “SUMA” (http://afip.
gob.ar/suma) del sitio “web” institucional.

ARTÍCULO 5°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia a partir del día 1 de 
octubre de 2019.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
German Cuccioli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75688/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4601/2019

RESOG-2019-4601-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Sistema de Información Simplificado Agrícola “SISA”. 
Resolución General Nº 4.310 y su modificatoria. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO la Resolución General N° 4.310 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada norma se dispusieron los requisitos y condiciones para integrar el Sistema de Información 
Simplificado Agrícola “SISA” establecido por la Resolución General Conjunta N° 4.248 del entonces Ministerio de 
Agroindustria, del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, del Instituto Nacional de Semillas y de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos.
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Que en su Título I se implementó, entre otros, un módulo de información productiva de cumplimiento obligatorio 
para los productores de granos y semillas en proceso de certificación – cereales y oleaginosas – y legumbres 
secas.

Que a través de su Título II se instrumentó un régimen de retención del impuesto al valor agregado, aplicable a las 
operaciones de compraventa de los productos citados precedentemente.

Que a fin de brindar precisiones vinculadas con el régimen de retención del impuesto al valor agregado, así como 
adecuar la fecha de presentación de la información productiva, resulta pertinente modificar la resolución general 
del VISTO.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Fiscalización y de Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N°  4.310 y su modificatoria, en la forma que se indica a 
continuación:

1. Sustitúyese el inciso b) del Artículo 37, por el siguiente:

“b) Información Productiva 2 “IP2”: desde el día 1 de diciembre de cada año hasta el último día del mes de 
febrero del año siguiente, ambos inclusive. Comprende la superficie agrícola destinada a los cultivos mencionados 
en el “Anexo IP2-Superficie II” del apartado “SISA” del micrositio “Actividades Agropecuarias” del sitio “web” 
institucional.”.

2. Sustitúyese el inciso b) del Artículo 38, por el siguiente:

“b) Información Productiva 2 “IP2”: desde el día 1 de diciembre de cada año hasta el día 31 de octubre del año 
siguiente, ambos inclusive.”.

3. Sustitúyese el segundo párrafo del Artículo 48, por el siguiente:

“Los sujetos mencionados en el inciso a) del Artículo 41 – acopiadores, cooperativas, consignatarios, acopiadores-
consignatarios, los mercados de cereales a término y demás intermediarios, excepto corredores - incluidos en el 
“SISA” calificados en los ESTADOS 1 y 2, podrán compensar las sumas de las retenciones a ingresar con los 
saldos a favor de libre disponibilidad en dicho gravamen, cualquiera sea su origen (pagos a cuenta, retenciones 
y/o percepciones sufridas por aplicación de cualquiera de los regímenes vigentes).”.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
German Cuccioli

e. 04/10/2019 N° 75615/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4602/2019

RESOG-2019-4602-AFIP-AFIP - Procedimiento. Sistema Registral. Caracterización como “Potencial 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa - Tramo I y II”. Resolución General N° 4.568. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO la Resolución General N° 4.568, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la aludida resolución general se implementó en el ámbito del “Sistema Registral” una caracterización 
denominada “Potencial Micro, Pequeña y Mediana Empresa – Tramo I y II” para aquellos contribuyentes que según 
el sector al que pertenezcan, no superen los topes de facturación establecidos por la Resolución N° 220 del 12 de 
abril de 2019 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción 
y Trabajo.
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Que la citada caracterización permite acceder a condiciones especiales en los planes de facilidades de pago, en la 
aplicación del régimen tributario -tasas diferenciales, exclusión de regímenes de retención y/o percepción, etc.- y 
en otras operatorias en el marco de las competencias de este Organismo.

Que razones de administración tributaria aconsejan adecuar la norma del VISTO con relación a la determinación 
del universo de sujetos comprendidos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y de Recaudación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N° 4.568, en la forma que se indica a continuación:

1. Sustitúyese el Artículo 1°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Impleméntase en el ámbito del “Sistema Registral” la caracterización denominada “Potencial Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa –Tramo I y II” para aquellos contribuyentes que no hayan solicitado su inscripción en 
el “REGISTRO DE EMPRESAS MiPyMES” o no dispongan de un “Certificado MiPyME” vigente, y que a criterio de 
esta Administración Federal resulten asimilables a los sujetos inscriptos en el mencionado registro, conforme a lo 
dispuesto en los artículos siguientes.

La referida caracterización permitirá acceder, cuando este Organismo expresamente lo disponga, a determinadas 
condiciones especiales en los planes de facilidades de pago, en la aplicación del régimen tributario -tasas 
diferenciales, exclusión de regímenes de retención y/o percepción, etc.- y en otras operatorias en el marco de sus 
competencias.”.

2. Sustitúyese el Artículo 2°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- A los fines de la caracterización como “Potencial Micro, Pequeña y Mediana Empresa -Tramo I y 
II-” se considerará respecto de cada contribuyente, los siguientes factores relevantes:

a) Que no supere, según el sector al que pertenezca, los topes de facturación establecidos por la Resolución 
N°  220 del 12 de abril de 2019 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Producción y Trabajo, o norma que a futuro la modifique o sustituya.

b) Que no se encuentre comprendido en el segmento 11 conforme a la clasificación que efectúa esta Administración 
Federal, en función de la significación fiscal a nivel país y/o regional. Dicha segmentación podrá consultarse a 
través del servicio con clave fiscal “Sistema Registral”, menú “Consultas”, opción “Datos Registrales”, ítem “Datos 
Fiscales”.

Están exceptuados de la aplicación del parámetro indicado en el inciso b) anterior los sujetos alcanzados por el 
beneficio establecido en el Decreto N° 567 del 15 de agosto de 2019 y su modificación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, los contribuyentes podrán aplicar el procedimiento indicado en el 
Artículo 6°.”.

3. Sustitúyese el Artículo 3°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- La evaluación de los topes de facturación a que se refiere el inciso a) del Artículo 2° se efectuará en 
función del monto total anual de las ventas, locaciones o prestaciones de servicios informadas en las declaraciones 
juradas del impuesto al valor agregado, que surja del promedio de los últimos TRES (3) años calendario, apropiando 
la totalidad a la actividad principal declarada.

Cuando no haya transcurrido el término de TRES (3) años calendarios completos desde el inicio de actividad, se 
promediarán los ingresos anuales correspondientes al período transcurrido. De tratarse de un año incompleto, se 
anualizarán los montos correspondientes a las ventas, locaciones y prestaciones de servicios.

Será condición para evaluar los topes de facturación que se encuentren presentadas la totalidad de las declaraciones 
juradas del impuesto al valor agregado correspondientes al período considerado para la determinación del 
promedio anual.”.

4. Sustitúyese el Artículo 7°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- Los contribuyentes alcanzados por el beneficio previsto en el Decreto N° 567 del 15 de agosto 
de 2019 y su modificación, deberán encontrarse caracterizados en el “Sistema Registral” como “Micro Empresa” 
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según lo dispuesto en la Resolución N° 220/19 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana 
Empresa del Ministerio de Producción y Trabajo o “Potencial Micro Empresa” en los términos de la presente 
norma, y acceder con clave fiscal a través del sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), al servicio “Sistema 
Registral”, menú “Registros Especiales”, opción “Características y Registros Especiales”, ítem “Registro de 
Beneficios” y seleccionar la caracterización “438 - Beneficio Decreto 567/19 - IVA Tasa 0”.

La selección de la caracterización mencionada en el párrafo anterior, implicará el consentimiento a este Organismo 
por parte del contribuyente para reflejar la misma en la constancia de inscripción en los términos de la Resolución 
General N° 1.817 y sus modificatorias.”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
German Cuccioli

e. 04/10/2019 N° 75817/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4603/2019

RESOG-2019-4603-AFIP-AFIP - Procedimiento. Afectación del saldo de libre disponibilidad del Impuesto 
al Valor Agregado a la cancelación de las Contribuciones de la Seguridad Social. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO las dificultades financieras por las que atraviesan las micro y pequeñas empresas, y

CONSIDERANDO:

Que dado el contexto económico imperante, esta Administración Federal se encuentra abocada a promover 
acciones tendientes a facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias que se encuentran a su cargo.

Que en ese sentido, se entiende oportuno permitir de manera excepcional y con carácter transitorio, la afectación 
del saldo de libre disponibilidad del impuesto al valor agregado a la cancelación de las contribuciones de la 
seguridad social.

Que la presente medida resulta de aplicación para aquellos contribuyentes que registren la condición de Micro o 
Pequeñas Empresas, inscriptos en el “Registro de Empresas MiPyMES”, creado por la Resolución N° 220 del 12 de 
abril de 2019 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción 
y Trabajo.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y de Recaudación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 24 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el Artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los contribuyentes que registren la condición de Micro o Pequeñas Empresas, inscriptos en el 
“Registro de Empresas MiPyMES”, creado por la Resolución N° 220 del 12 de abril de 2019 de la Secretaría de 
Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción y Trabajo, podrán afectar el saldo 
a favor de libre disponibilidad del impuesto al valor agregado registrado en el sistema de “Cuentas Tributarias” a la 
cancelación de las contribuciones de la seguridad social -código de impuesto 351-.

ARTÍCULO 2°.- Será condición excluyente para realizar la solicitud de afectación que se encuentren presentadas 
las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado correspondientes a los períodos no prescriptos, así como 
la declaración jurada determinativa y nominativa de las obligaciones con destino a los subsistemas de la seguridad 
social del período mensual a cancelar.

ARTÍCULO 3°.- La afectación podrá efectuarse -únicamente- respecto de las contribuciones de la seguridad social 
indicadas en el Artículo 1°, determinadas por el período mensual inmediato anterior a la fecha de la solicitud, y no 
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podrá superar el VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total de las aludidas contribuciones ni el importe adeudado 
por las mismas.

ARTÍCULO 4°.- A los fines de realizar la solicitud de afectación, los contribuyentes y/o responsables deberán acceder 
a través del servicio “Sistema de Cuentas Tributarias”, a la opción “Afectación a Seguridad Social”, disponible 
en el sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), mediante la utilización de la Clave Fiscal, obtenida 
conforme al procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 3.713, sus modificatorias y complementarias.

Al momento de efectuarse la solicitud de afectación del saldo de libre disponibilidad, esta Administración Federal 
realizará controles sistémicos en línea.

De superarse la totalidad de los mismos, el sistema procesará la transacción y emitirá el correspondiente acuse 
de recibo.

Si como consecuencia de dichos controles la solicitud resultare observada o con inconsistencias, la misma deberá 
realizarse ante la dependencia en la que los contribuyentes y/o responsables se encuentren inscriptos, mediante la 
presentación de una nota, en los términos de la Resolución General 1.128, acompañando la impresión del mensaje 
con las observaciones y/o inconsistencias indicadas por el sistema “Cuentas Tributarias” y la documentación 
que respalde la procedencia del saldo de libre disponibilidad (certificados de retención y/o percepción, facturas, 
contratos, comprobantes de ingreso de pagos a cuenta, entre otros).

De corresponder, la dependencia procesará la solicitud de afectación del saldo a favor en el sistema “Cuentas 
Tributarias”. Caso contrario, el juez administrativo competente dictará la pertinente resolución rechazando 
la solicitud de afectación, la que será notificada de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 100 de la Ley 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Una vez procesada la solicitud a que se refiere el párrafo precedente, las sucesivas solicitudes de afectación 
que tengan como origen el mismo saldo a favor, podrán ser efectuadas por los contribuyentes y/o responsables 
a través del sistema “Cuentas Tributarias” en tanto no se haya modificado la situación oportunamente analizada.

ARTÍCULO 5°.- La solicitud de afectación producirá efectos desde el momento de su presentación, siempre que 
en dicho acto se hubieren observado todos los requisitos exigidos por esta resolución general. En caso contrario, 
sólo producirá efectos a partir de la fecha en que se verifique el cumplimiento total de dichos requisitos.

ARTÍCULO 6°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial y la solicitud de afectación podrá realizarse desde el día 7 de octubre de 2019 hasta el día 31 de 
octubre de 2019, ambas fechas inclusive.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
German Cuccioli

e. 04/10/2019 N° 75816/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

AGENCIA DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
Resolución General Conjunta 4604/2019

RESOG-2019-4604-AFIP-AFIP - Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. RS del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos de la Pcia. de Río Negro. RS de Contribuciones Municipales y/o Comunales 

de esa jurisdicción. Sistema Tributario Unificado. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, el Código Fiscal de la Provincia de Río 
Negro -Ley I N° 2.686 y sus modificaciones-, la Ley I N° 4.667 y sus modificaciones de la Provincia de Río Negro, 
y la Resolución N° 1.091/19 de la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que el inciso c) del Artículo 53 del Anexo citado en el VISTO, faculta a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS a celebrar convenios con los gobiernos de los estados provinciales, municipales y/o de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a efectos de ejercer la percepción de los tributos locales correspondientes a los 
sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).
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Que la Resolución N° 1.091/19 de la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro, implementó 
un Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, de carácter obligatorio para los sujetos adheridos 
al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) nacional establecido en el Anexo de la Ley N° 24.977, 
sus modificaciones y complementarias.

Que la Resolución General Conjunta N° 4.263 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y 
del MINISTERIO DE FINANZAS de la Provincia de Córdoba, aprobó el “Sistema Único Tributario” con el fin de 
promover la simplificación y unificación de los trámites de inscripción y pago del orden tributario nacional y de las 
administraciones tributarias provinciales que adhieran al mismo por convenios o normas particulares.

Que el ESTADO NACIONAL, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y la Provincia de Río 
Negro, celebraron un Acuerdo de Financiamiento y Colaboración el 28 de marzo de 2017, mediante el cual se 
comprometieron a realizar acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional de cada una 
de ellas, tales como la armonización de vencimientos, nomencladores de actividades, criterios de segmentación de 
contribuyentes, procedimientos, parámetros, códigos y demás elementos que coadyuven a construir plataformas 
homogéneas de liquidación de tributos, el registro tributario unificado y el diseño y elaboración de declaraciones 
impositivas unificadas.

Que a través de dicho acuerdo -ratificado por la Ley Provincial Nº 5.209-, la Provincia de Río Negro autoriza a 
su organismo de administración tributaria local a suscribir con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS los convenios específicos necesarios para instrumentar la ejecución de las actividades referidas en el 
considerando precedente, resguardando en todo momento el instituto del secreto fiscal previsto en el Artículo 101 
de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y de la Ley de Protección de Datos Personales 
N° 25.326.

Que conforme lo dispuesto en el Artículo 4° del Código Fiscal de la Provincia de Río Negro -Ley I N° 2.686 y 
sus modificaciones-, es competencia de la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro la 
aplicación del referido Código y de las leyes tributarias que se dicten al efecto.

Que en virtud de las consideraciones precedentes, procede incorporar en el “Sistema Único Tributario” aquellos 
sujetos con domicilio fiscal en la jurisdicción de la Provincia de Río Negro, adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) previsto en el Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, 
y a su vez alcanzados por el Régimen Simplificado Provincial del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a fin de 
simplificar la recaudación conjunta de los tributos correspondientes a ambos regímenes.

Que además, en caso de celebrarse acuerdos de colaboración entre los municipios o comunas y la Provincia de 
Río Negro, dicha recaudación conjunta también abarcará las contribuciones municipales o comunales que incidan 
sobre los sujetos del Régimen Simplificado Provincial del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Que han tomado la intervención correspondiente las áreas técnicas y los servicios jurídicos competentes.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 53 del Anexo de la Ley N° 24.977, sus 
modificaciones y complementarias, por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios 
y sus complementarios, por el Artículo 5° del Código Fiscal de la Provincia de Río Negro -Ley I N° 2.686 y sus 
modificaciones-, y por los Artículos 3° y 4° de la Ley I N° 4.667 y sus modificaciones de la Provincia de Río Negro.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
RESUELVEN:

A - INCORPORACIÓN DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO AL SISTEMA ÚNICO TRIBUTARIO

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al “Sistema Único Tributario” -en adelante el “Sistema”- creado por la Resolución 
General Conjunta N° 4.263 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y del MINISTERIO DE 
FINANZAS de la Provincia de Córdoba, a aquellos sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), previsto en el Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias -en adelante 
el “Anexo”-, que resulten asimismo alcanzados por el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos de la Provincia de Río Negro -en adelante el “Régimen Simplificado Provincial”- y, en su caso, por la 
contribución municipal y/o comunal que incide sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-, 
en los términos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos indicados en el artículo precedente, al momento de adherir al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”, los sujetos con domicilio fiscal en la Provincia de Río Negro 
deberán declarar su condición frente al impuesto sobre los ingresos brutos y a la contribución municipal y/o 
comunal que incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-, a fin de encuadrar en el 
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“Régimen Simplificado Provincial”, previsto en la Resolución N° 1.091/19 de la Agencia de Recaudación Tributaria 
de la Provincia de Río Negro, y en el régimen simplificado de la referida contribución, en caso de corresponder.

El servicio informático constatará los datos declarados con:

1. La actividad declarada en base a la Resolución General N° 3.537 (AFIP).

2. La información proporcionada por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977.

3. El domicilio fiscal declarado por el contribuyente ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
el cual deberá encontrarse en jurisdicción de la Provincia de Río Negro.

4. La información proporcionada por la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro respecto 
de:

4.1. Los tributos legislados en el Código Fiscal de la Provincia de Río Negro -Ley I N° 2.686 y sus modificaciones-, 
y en las demás leyes tributarias especiales.

4.2. La contribución que incide sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-, en el marco de 
los convenios de colaboración que la provincia suscriba con sus municipios o comunas.

ARTÍCULO 3°.- La adhesión se formalizará a través del “Nuevo Portal para Monotributistas”, opción “Alta 
Monotributo”, con Clave Fiscal habilitada con Nivel de Seguridad 2 o superior, obtenida conforme el procedimiento 
dispuesto por la Resolución General N° 3.713 (AFIP), sus modificatorias y su complementaria.

Consignados los datos requeridos, el sistema emitirá una constancia de la transacción efectuada -acuse de 
recibo- y la credencial para el pago.

ARTÍCULO 4°.- La credencial para el pago -Formulario F. 1520- contendrá el Código Único de Revista (CUR) que 
será generado para cada caso, en base a la situación que revista el pequeño contribuyente frente a:

1. El impuesto integrado.

2. Los aportes al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y al Sistema Nacional del Seguro de Salud, de 
corresponder.

3. El Impuesto sobre los Ingresos Brutos del “Régimen Simplificado Provincial”.

4. La contribución que incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-, en caso que el 
municipio o comuna haya celebrado con la Provincia de Río Negro un convenio de colaboración para la recaudación 
de dicho tributo.

ARTÍCULO 5°.- Los pequeños contribuyentes que a la entrada en vigencia de la presente se encuentren comprendidos 
en el “Régimen Simplificado Provincial” y, de corresponder, en el régimen simplificado de la contribución municipal 
y/o comunal que incide sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-, serán incorporados al 
“Sistema” referido en el Artículo 1°, de acuerdo a la información proporcionada a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por parte de la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro.

ARTÍCULO 6°.- La Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro informará a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS aquellas novedades, adecuaciones y/o cambios en el encuadramiento 
tributario de los pequeños contribuyentes que se originen en virtud de la aplicación de la normativa local y que 
repercutan sobre su condición frente al impuesto sobre los ingresos brutos y, de corresponder, a la contribución 
municipal y/o comunal que incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-.

El “Sistema” se actualizará automáticamente en función de la información recibida.

ARTÍCULO 7°.- La condición de pequeño contribuyente adherido al “Régimen Simplificado Provincial” y al régimen 
simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere 
su denominación-, se acreditará mediante la constancia de opción, que se obtendrá a través del “Nuevo Portal 
para Monotributistas”, opción “Constancias/Constancia de CUIT”.

La referida constancia de opción también podrá ser consultada, ingresando sin clave fiscal a través del sitio “web” 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (http://www.afip.gob.ar), como así también a través 
de la página “web” de la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro (http://www.agencia.
rionegro.gov.ar).

B - INGRESO DEL TRIBUTO LOCAL

ARTÍCULO 8°.- Los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo” 
deberán ingresar junto con la obligación mensual y hasta la fecha de su vencimiento, los siguientes montos:

1. El importe fijo mensual correspondiente al “Régimen Simplificado Provincial”, según la ley impositiva o la norma 
tributaria vigente en el período mensual que corresponde cancelarse.
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2. En caso de corresponder, el importe fijo mensual establecido en el régimen simplificado de la contribución que 
incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-, el cual surgirá de la ordenanza tarifaria 
municipal o comunal, o de la norma municipal o comunal que ratifique el importe fijo único previsto para todas 
las jurisdicciones municipales o comunales adheridas al convenio de colaboración de la Provincia de Río Negro.

La Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro informará a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS los referidos importes fijos mensuales.

Quedan excluidos del ingreso de los montos previstos en los apartados 1 y 2, los sujetos comprendidos en el Titulo 
II de la Resolución N° 1.091/19 de la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro.

ARTÍCULO 9°.- El pago de la obligación mensual se realizará a través de las modalidades establecidas en la 
Resolución General N° 4.309 (AFIP) y su modificatoria, para el ingreso de las obligaciones correspondientes al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”.

C - CATEGORIZACIÓN Y RECATEGORIZACIÓN

ARTÍCULO 10.- Los pequeños contribuyentes del “Régimen Simplificado Provincial” y, en su caso, de la 
contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-, 
serán encuadrados en la misma categoría que revistan en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) del “Anexo”.

ARTÍCULO 11.- La recategorización prevista en el segundo párrafo del Artículo 9° del “Anexo”, tendrá efectos 
respecto de los siguientes regímenes:

1. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”.

2. “Régimen Simplificado Provincial”.

3. Régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad desarrollada 
-cualquiera fuere su denominación-, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 12.- La recategorización de oficio practicada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, en los términos del último párrafo del Artículo 20 o del inciso c) del Artículo 26 del “Anexo”, implicará 
la recategorización de oficio del sujeto en el “Régimen Simplificado Provincial” y, en su caso, en el régimen 
simplificado de la contribución municipal y/o comunal.

D - MODIFICACIÓN DE DATOS

ARTÍCULO 13.- La modificación de datos -cambio de domicilio, de actividad, entre otras- se realizará mediante 
transferencia electrónica de datos, a través del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS o del “Nuevo Portal para Monotributistas”.

El pequeño contribuyente deberá comunicar la modificación dentro de los DIEZ (10) días hábiles de acaecida la 
misma.

ARTÍCULO 14.- Los pequeños contribuyentes que ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
modifiquen su domicilio fiscal a la jurisdicción de la Provincia de Río Negro, serán dados de alta de oficio en el 
“Régimen Simplificado Provincial” y, de corresponder, en el régimen simplificado de la contribución municipal y/o 
comunal que incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-, previa constatación con 
la información proporcionada por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977 y por la 
Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro.

Por su parte, aquellos sujetos que informen una modificación del domicilio fiscal que suponga el traslado a 
una jurisdicción distinta de la Provincia de Río Negro, serán dados de baja de oficio del “Régimen Simplificado 
Provincial” y del régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incide sobre la actividad 
desarrollada -cualquiera fuere su denominación-.

Cuando el pequeño contribuyente modifique su domicilio fiscal hacia otra jurisdicción municipal o comunal de la 
Provincia de Río Negro, será dado de alta como contribuyente del régimen simplificado de la contribución que 
incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-, del nuevo municipio o comuna, siempre 
que este último hubiera celebrado con la Provincia de Río Negro un convenio de colaboración para la recaudación 
de dicha contribución.

Cuando la modificación del domicilio fiscal implique el traslado a alguna de las provincias que se encuentran 
incorporadas al “Sistema”, los pequeños contribuyentes permanecerán en el mismo, en los términos dispuestos 
por la resolución general conjunta que haya establecido dicha incorporación, según la jurisdicción de que se trate.

ARTÍCULO 15.- Los pequeños contribuyentes que modifiquen su actividad económica ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, serán evaluados sistémicamente por dicho organismo recaudador a efectos 
de modificar su condición frente al impuesto sobre los ingresos brutos, de corresponder.
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ARTÍCULO 16.- Los pequeños contribuyentes alcanzados por las situaciones indicadas en los Artículos 5°, 14 y 15 
de la presente, deberán ingresar al “Nuevo Portal para Monotributistas”, opción “Constancias/Credencial de pago” 
a fin de obtener la nueva credencial de pago.

ARTÍCULO 17.- La cancelación de la inscripción en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
del “Anexo”, originada en la baja por fallecimiento, el cese de actividades o la renuncia, se formalizará conforme 
al procedimiento que, para cada caso, establece la Resolución General N° 2.322 (AFIP), sus modificatorias y su 
complementaria, e implicará asimismo la baja en el “Régimen Simplificado Provincial” y, en caso de corresponder, 
en el régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad desarrollada 
-cualquiera fuere su denominación-.

E - EXCLUSIÓN DE OFICIO

ARTÍCULO 18.- La exclusión de pleno derecho efectuada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS de conformidad con el Artículo 20 del “Anexo”, será comunicada a la Agencia de Recaudación Tributaria 
de la Provincia de Río Negro, dejando constancia de tal circunstancia en el “Sistema”.

La referida exclusión resultará asimismo aplicable al “Régimen Simplificado Provincial” y, de corresponder, al 
régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera 
fuere su denominación-.

ARTÍCULO 19.- La Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro que excluya de pleno derecho 
al pequeño contribuyente del “Régimen Simplificado Provincial”, de conformidad con la Resolución N° 1.091/19 de 
la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro, y del régimen simplificado de la contribución 
municipal y/o comunal que incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera fuere su denominación-, informará 
dicha circunstancia a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y al municipio o comuna que 
hubiera adherido al convenio de colaboración de recaudación de la referida contribución.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS asentará la exclusión en el “Sistema” y arbitrará 
las medidas que estime corresponder respecto de los efectos en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) del “Anexo”.

ARTÍCULO 20.- Los sujetos excluidos de oficio serán dados de alta de forma automática por la jurisdicción 
competente, en los tributos del régimen general de los que resulten responsables en las jurisdicciones nacional, 
provincial y municipal o comunal, y podrán utilizar las vías recursivas habilitadas conforme las normas dispuestas 
por las respectivas jurisdicciones.

F - BAJA AUTOMÁTICA

ARTÍCULO 21.- Producida la baja automática prevista en el Artículo 36 del Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010 y 
su modificatorio del PODER EJECUTIVO NACIONAL, implicará la baja del pequeño contribuyente del “Sistema”, y 
consecuentemente del “Régimen Simplificado Provincial” y, en su caso, municipal o comunal.

A fin de reingresar a los regímenes previstos en el párrafo anterior, el sujeto deberá previamente regularizar las 
sumas adeudadas que dieron origen a la baja y en su caso, todas aquellas correspondientes a períodos anteriores 
exigibles y no prescriptos.

G - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 22.- A efectos de la inscripción, adhesión y demás obligaciones formales y materiales, resultarán 
aplicables las disposiciones previstas en las Resoluciones Generales N°  10 (AFIP), sus modificatorias y 
complementarias, N° 2.109 (AFIP), sus modificatorias y su complementaria, N° 3.537 (AFIP), N° 3.713 (AFIP), sus 
modificatorias y su complementaria, N° 4.280 (AFIP), N° 4.309 (AFIP) y su modificatoria y N° 4.320 (AFIP), o las que 
las sustituyan en el futuro.

ARTÍCULO 23.- Las disposiciones de la presente norma conjunta entrarán en vigencia a partir del día de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 24.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, al Boletín Oficial de la 
Provincia de Río Negro y archívese. Leandro German Cuccioli - Leandro Sferco

e. 04/10/2019 N° 75884/19 v. 04/10/2019
#F5844628F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8130/2019

DI-2019-8130-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Prohibición de uso, comercialización 
y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-72128322-APN-DFVGR#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO el Departamento Provincial de Bromatología de la Dirección de Salud 
Ambiental de la provincia de Chubut informó las acciones realizadas en relación a la comercialización del producto: 
“Agua marca Nativa, Bajo sodio, Naturalmente agua, 0294-154726292, RNPA 07005995, Envasado en origen por 
RNE 07000401”, la cual no cumple con la normativa alimentaria vigente.

Que el mencionado Departamento informó a las autoridades sanitarias de todas las municipalidades y comunas 
de la provincia de Chubut que se trata de un producto falsificado y les solicitó que procedan a la intervención del 
mismo por presentar en el rótulo un Registro Nacional de Establecimiento (RNE) y Registro Nacional de Productos 
Alimenticio (RNPA) correspondiente a otro producto, por lo tanto resulta ser apócrifo.

Que por ello, el Departamento Provincial de Bromatología de la Dirección de Salud Ambiental de la Provincia de 
Chubut notificó el Incidente Federal N° 1867 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red 
SIVA (orden 2).

Que en consecuencia, el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional del Instituto Nacional de Alimentos 
–INAL– categorizó el retiro de Clase III.

Que a través de un Comunicado del Sistema de Información Federal para la Gestión de Control de los Alimentos 
–SIFeGA– se puso en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país (orden 3 y 
orden 6) y se les solicitó que en caso de detectar la comercialización del referido alimento en sus jurisdicciones, 
de cualquier lote y presentación, procedan a informar al INAL acerca de lo actuado de acuerdo a lo establecido en 
el numeral 4.1.2 del anexo del artículo 1415º del Código Alimentario Argentino (CAA) concordado con los artículos 
2°, 9° y 11° de la Ley Nº 18.284.

Que el mencionado Instituto expresó que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley Nº 18.284, 
al artículo 3° del Anexo II del Decreto Nº 2126/71 y a los artículos 6º bis, 13º y 155º del CAA por carecer de las 
autorizaciones de establecimiento y de producto y consignar números de registro pertenecientes a otro producto, 
resultando ser un alimento falsificado y en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma clara y fehaciente como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República Argentina, de acuerdo a lo normado por el Artículo 
9° de la Ley Nº18.284.

Que atento a ello, el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del INAL recomendó prohibir la 
comercialización en todo el territorio nacional del citado alimento.

Que el señalado procedimiento se encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) atento a la responsabilidad 
sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8º inciso ñ) del Decreto Nº 1490/92.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

#I5844349I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto se 
encuentre inscripto en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de esta Administración, del 
producto rotulado como: “Agua marca Nativa, Bajo Sodio, Naturalmente agua, 0294-154726292, RNPA 07005995, 
Envasado en origen por RNE 07000401”por las razones expuestas en el presente Considerando.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Chubut, a las autoridades sanitarias provinciales, 
a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Cámara Argentina de Supermercados (CAS), a la 
Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de Supermercados y Autoservicios (FASA), 
a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la Coordinadora de las Industrias de Productos 
Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y al 
Instituto Nacional de Alimentos. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información 
Técnica a sus efectos. Cumplido, archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 04/10/2019 N° 75605/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8131/2019

DI-2019-8131-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-60165438-APN-DFVGR#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección General de Bromatología de la Provincia de Santiago del 
Estero informó las acciones realizadas derivadas de un programa de monitoreo en relación a la comercialización 
de los productos: “Extracto de manzanilla, extracto de tilo, jugo de arándano, extracto de pasionaria y extracto de 
avena con stevia”, Marca Camino de Vida, nombre de fantasía Releasing Stress, RNPA N°01045753, elaborado por 
el RNE Nº 01000250 y comercializado por Alimentos Camino de Vida SA, sito en calle San José N° 2423, Beccar, 
Provincia de Buenos Aires”, que no cumplen la normativa alimentaria vigente.

Que atento a ello, la citada dirección realizó las Consultas Federales N° 3768/19 y 3769/19 a la Dirección General de 
Higiene y Seguridad Alimentaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de verificar si el RNE se encuentra 
vigente, y si el RNPA pertenece a la razón social y en su caso si se corresponde con el producto alimenticio 
fiscalizado.

Que la Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, informó que 
el RNE se encuentra vigente sin fecha de vencimiento para “elaboración de alimentos cárneos y afines-conservas 
mixtas”, y que el RNPA pertenece a otro producto denominado “Alimento liquido con jugo de arándano y extracto 
de valeriana, manzanilla, tilo y pasionaria”.

Que la Dirección General de Bromatología de la Provincia de Santiago del Estero informó que por Actas de 
Inspecciones N° 481 y 482 de fecha 13/06/2019 verificó la comercialización de los productos involucrados, los 
decomisa y toma muestras para la evaluación de sus rótulos.

Que la citada dirección concluyó luego del análisis de las muestras tomadas, que los productos comercializados 
declaraban por un lado un RNE en un rubro y categoría de alimento que no correspondían al habilitado, y por el otro, 
un RNPA vigente perteneciente a otro producto de la misma razón social, no declarando además la denominación 
de venta del alimento en la cara principal y con relación a los ingredientes declaraba “azúcar” y en la cara principal 
del rótulo indicaba “con stevia”, además no declaraba los alérgenos pese a contener avena y finalmente, no 
declaraba la totalidad de la información nutricional.

Que por ello, la Dirección General de Bromatología de la Provincia de Santiago del Estero notificó el Incidente 
Federal N° 1751 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIV.
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Que el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional del INAL categorizó el retiro Clase II y a través de un 
Comunicado SIFeGA puso en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país y 
Delegaciones del INAL, solicitando que en caso de detectar la comercialización del referido alimento en sus 
jurisdicciones procedan de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.1 del anexo del artículo 1415 del Código 
Alimentario Argentino (CAA) concordado con los artículos 2°, 9° y 11° de la Ley 18284 y se informe al INAL acerca 
de lo actuado.

Que los productos se hallan en infracción al artículo 3 de la Ley Nº 18284, al artículo 3 del Anexo II del Decreto 
2126/71 y a los artículos 6 bis, 13 y 155 del CAA, por carecer de autorización y estar falsamente rotulado, resultando 
ser en consecuencia producto ilegal.

Que atento a ello, el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la 
comercialización en todo el territorio nacional del referido alimento.

Que desde el punto de vista procedimental resulta competente esta Administración Nacional en virtud de las 
atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1490/92, sustentándose las medidas aconsejadas por el organismo 
actuante en el artículo 8º inciso ñ del Decreto Nº 1.490/92.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional el producto alimenticio rotulado como 
“Extracto de manzanilla, extracto de tilo, jugo de arándano, extracto de pasionaria y extracto de avena con 
stevia”, Marca Camino de Vida, nombre de fantasía Releasing Stress, RNPA N°01045753, elaborado por el RNE 
Nº 01000250 y comercializado por Alimentos Camino de Vida SA, sito en calle San José N° 2423, Beccar, Provincia 
de Buenos Aires”, por carecer de autorización y estar falsamente rotulado.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Santiago del Estero, a las autoridades sanitarias provinciales, 
a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Comuníquese a las autoridades provinciales, al Gobierno 
Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina de Supermercados (CAS), a la Asociación de 
Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara 
de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios 
(COPAL) a la Dirección de Relaciones Institucionales y al Instituto Nacional de Alimentos. Comuníquese la 
prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, archívese. Carlos 
Alberto Chiale

e. 04/10/2019 N° 75613/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8132/2019

DI-2019-8132-APN-ANMAT#MSYDS - Productos médicos: Prohibición de uso, comercialización 
y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-85040141-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud (ex DVPS) mediante Orden de Inspección (OI) N° 2019/2119-DVS-875, se constituyó en la sede de la firma 
IMPLANCOR de propiedad del Sr. Marcelo López, con domicilio en la calle Dean Funes Nº 1763, PB “C” de la 
ciudad de Córdoba, provincia homónima.
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Que en tal oportunidad se retiró en carácter de muestra una unidad de los productos médicos rotulados como: 
“BEAUTIFIL II 4.5 g/A2 PN1402/Manufacturer SHOFU INC. Japan/Material Restaurador Dental fotopolimerizable 
liberador de Flúor/Lote 041825/Vto. 2012-03-21, no se observan datos del importador/titular responsable en 
Argentina, como así tampoco se observan los datos de registro ante esta Administración. “BEAUTIFIL FLOW 
PLUS F00 2.2 g/A1 PN2001/Manufacturer SHOFU INC. Japan/Material de Restauración Fluido Fotopolimerizable 
liberador de Flúor/Lote 021849/Vto. 2021-01-31”, no se observan datos del importador/titular responsable en 
Argentina, como así tampoco se observan los datos de registro ante esta Administración.

Que en relación a la documentación de procedencia de las unidades descriptas, el propietario de la firma refirió no 
contar con estas ya que habían sido adquiridos en otro país (Estados Unidos).

Que continuó informando la citada Dirección que en el sistema de expedientes de esta Administración no se 
hallaron antecedentes de inscripción, ni inicios de trámite bajo las denominaciones mencionadas, y agregó que 
los productos en cuestión no describían en su rótulo los datos de registro ante esta Administración, ni los datos 
del importador responsable en Argentina.

Que prosiguió la Dirección informando que los productos bajo estudio se corresponden con materiales restauradores 
dentales para reparaciones directas, y que según el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica 
pudo constatarse que se encontraban autorizados como productos médicos por esta Administración, dispositivos 
con características e indicaciones similares correspondientes a la Clase de Riesgo II, por lo que a entender de 
esa Dirección, los productos en cuestión requieren aprobación previa de esta Administración para su importación, 
fabricación, distribución y comercialización.

Que además, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (ex DVPS) agregó 
que toda vez que se trató de productos médicos no autorizados por esta Administración, no se puede asegurar 
que éstos cumplan con los requisitos mínimos sanitarios y con las exigencias que permiten garantizar la calidad, 
seguridad y eficacia de este tipo de productos médicos, por lo que reviste riesgo sanitario para los eventuales 
usuarios.

Que por lo expuesto, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (ex DVPS) 
sugirió prohibir el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto se encuentren 
inscriptos en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de esta Administración, de todos 
los lotes de los productos médicos rotulados como: “BEAUTIFIL II 4.5 g/A2 PN1402/Manufacturer SHOFU INC. 
Japan/Material Restaurador Dental fotopolimerizable liberador de Flúor/Lote 041825/Vto. 2012-03-21, sin datos del 
importador/titular responsable en Argentina. “BEAUTIFIL FLOW PLUS F00 2.2 g/A1 PN2001/Manufacturer SHOFU 
INC. Japan/Material de Restauración Fluido Fotopolimerizable liberador de Flúor/Lote 021849/Vto. 2021-01-31”, 
sin datos del importador/titular responsable en Argentina; e informar de la situación descripta al Ministerio de 
Salud de la provincia de Córdoba, a sus efectos.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 incisos ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (ex DVPS) y la Coordinación de 
Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto se 
encuentren inscriptos en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de esta Administración, 
de todos los lotes de los productos médicos rotulados como: : “BEAUTIFIL II 4.5 g/A2 PN1402/Manufacturer 
SHOFU INC. Japan/Material Restaurador Dental fotopolimerizable liberador de Flúor/Lote 041825/Vto. 2012-03-
21, sin datos del importador/titular responsable en Argentina. “BEAUTIFIL FLOW PLUS F00 2.2 g/A1 PN2001/
Manufacturer SHOFU INC. Japan/Material de Restauración Fluido Fotopolimerizable liberador de Flúor/Lote 
021849/Vto. 2021-01-31”, sin datos del importador/titular responsable en Argentina, en virtud de los argumentos 
expuestos en el considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, a las autoridades sanitarias provinciales, a la del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección 
de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la 
Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 04/10/2019 N° 75616/19 v. 04/10/2019
#F5844360F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8133/2019

DI-2019-8133-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-70411621-APN-DFVGR#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las presentes actuaciones a raíz de que la Dirección de Bromatología de Chaco informó las acciones 
realizadas en relación a la comercialización de los productos: “Leche entera en polvo instantánea rica en Hierro, 
Zinc y Vitaminas D, A y C, peso neto 800 gr., marca OPTIMA, RNPA N° 21-447109” y “Leche entera en polvo 
instantánea fortificada con Vitaminas A y D, peso neto 400 gr., marca OPTIMA, RNPA N° 21-447108”, elaborados y 
envasados por SENASA S-I-05515 – RNE N° 21-442338, Industria Argentina, los cuales no cumplirían la normativa 
alimentaria vigente.

Que atento a ello, la Dirección de Bromatología de Chaco realizó las Consultas Federales N° 4089 y 4090 a la 
Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl) a fin de verificar si el RNE N° 21-442338 y el RNPA N° 21-
447109 estaban autorizados, informando la mencionada agencia que dichos registros eran inexistentes.

Que también verificó la mencionada Dirección que el registro SENASA S-I-05515 que figura en los rótulos de 
los productos es inexistente, atento lo informado por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA).

Que mediante ACTA N° 193/19, la Dirección de Bromatología de Chaco verificó la comercialización de los citados 
productos en el establecimiento ZORZON Mayorista, sito en la calle Av. 25 de Mayo N° 1582 de la ciudad de 
Resistencia, Provincia de Chaco, y realizó la toma de muestra por triplicado para su posterior análisis. Asimismo, 
le solicitó al establecimiento que realice el retiro de los productos existentes en todas las bocas de expendio de 
la firma.

Que, en consecuencia, la Dirección de Bromatología de Chaco procedió a notificar el Incidente Federal N° 1855 en 
la red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria (Red SIVA).

Que asimismo, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional categorizó el retiro como Clase II, y a través de un 
comunicado en el Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA), puso en 
conocimiento de los ocurrido a todas las Direcciones Bromatológicas del país y solicitó que, en caso de detectar 
la comercialización del referido alimento de cualquier presentación en sus jurisdicciones, procedan de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 4.1.2 del anexo del Artículo 1415º del C.A.A., concordante con los artículos 2º, 9º y 11º 
de la Ley Nº 18.284, informando al I.N.A.L. acerca de lo actuado.

Que así las cosas, el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del I.N.A.L. entendió que los productos: 
“Leche entera en polvo instantánea rica en Hierro, Zinc y Vitaminas D, A y C, peso neto 800 gr., marca OPTIMA, 
RNPA N° 21-447109” y “Leche entera en polvo instantánea fortificada con Vitaminas A y D, peso neto 400 gr., 
marca OPTIMA, RNPA N°  21-447108”, elaborados y envasados por SENASA S-I-05515 – RNE N°  21-442338, 
Industria Argentina,se hallan en infracción al artículo 3° de la Ley 18.284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 
N° 2126/71 y a los artículos 6° bis, 13° y 155° del C.A.A., por carecer de las autorizaciones de producto (R.N.P.A.) 
y de establecimiento (R.N.E.), resultando ser un alimento falsamente rotulado, y ser en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, los mismos no podrán ser elaborados en 
ninguna parte del país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República Argentina, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 9° de la Ley 18.284.

Que por todo lo expuesto, recomendó prohibir la comercialización en todo el territorio nacional los productos 
“Leche entera en polvo instantánea rica en Hierro, Zinc y Vitaminas D, A y C, peso neto 800 gr., marca OPTIMA, 
RNPA N° 21-447109” y “Leche entera en polvo instantánea fortificada con Vitaminas A y D, peso neto 400 gr., 
marca OPTIMA, RNPA N°  21-447108”, elaborados y envasados por SENASA S-I-05515 – RNE N°  21-442338, 
Industria Argentina,como así todo otro producto bajo el R.N.E. 21-442338.

Que desde el punto de vista procedimental y respecto de la medida de prohibición de comercialización aconsejada 
por el organismo actuante cabe opinar que resulta competente esta Administración Nacional en virtud de las 
atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1.490/92 y que las mismas se encuentran sustentadas en el inciso ñ) del 
artículo 8º de la citada norma.
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Que el Instituto Nacional de Alimentosy la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de los productos “Leche entera en polvo 
instantánea rica en Hierro, Zinc y Vitaminas D, A y C, peso neto 800 gr., marca OPTIMA, RNPA N° 21-447109” 
y “Leche entera en polvo instantánea fortificada con Vitaminas A y D, peso neto 400 gr., marca OPTIMA, RNPA 
N° 21-447108”, elaborados y envasados por SENASA S-I-05515 – RNE N° 21-442338, Industria Argentina,como así 
todo otro producto bajo el R.N.E. 21-442338, por las razones expuestas en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese a Dirección de Relaciones Institucionales y al Instituto Nacional de 
Alimentos. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. 
Cumplido, archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 04/10/2019 N° 75618/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8134/2019

DI-2019-8134-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el EX-2019-64587397-APN-DFVGR#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de que la Dirección General de Bromatología de la Provincia de 
Santiago del Estero informa las acciones realizadas en relación a la comercialización de los productos: “Dulce 
Regional, Producto Santiagueño, Kinoto, marca Casero”, “Bombón de Nuez y Algarroba, marca Casero” y “Dulce 
Regional, Producto Santiagueño, Zapallo, marca Casero” elaboradas en calle Garay N° 1958, La Banda, Santiago 
del Estero, que no cumplen la normativa alimentaria vigente.

Que dicha Dirección informa que por Actas de Inspección N° 502 de fecha 15/04/2019 y 504 de fecha 16/04/2019 
verifica la comercialización de los productos involucrados, tomando muestras para la correspondiente evaluación 
de los rótulos.

Que asimismo, la mencionada Dirección informa, por Acta de Inspección N° 420/2019 de fecha 16/04/2019, que el 
domicilio sito en Garay 1958, La Banda, Santiago del Estero, se corresponde a un domicilio particular.

Que a su vez, por Acta de Inspección N° 503 de fecha 16/04/2019 se le solicita al comercio “La Posta” sito en 
calle Buenos Aires N° 18, de la provincia de Santiago del Estero presente copia de la factura de compra de fecha 
06/04/2019 de los productos investigados.

Que la citada Dirección, concluye luego del análisis de las muestras tomadas, que de acuerdo a su base de datos 
no existe establecimiento registrado en el domicilio sito en Garay N° 1958, La Banda, Santiago del Estero, así 
como tampoco constan registros de productos de marca “Caseros” o “Casero – Producto Santiagueño”, ni con la 
denominación “Dulce Regional Kinoto”, “Dulce Regional Zapallo” y “Bombón de Nuez y Algarroba”.

Que a su vez esa Dirección, informa que a la fecha no se ha iniciado y no existe trámite pendiente de inscripción 
de establecimiento y/o productos.

Que atento a ello, por Resolución 29/19 de la Dirección General de Bromatología de la Provincia de Santiago del 
Estero se procede al retiro del mercado y se prohíbe la comercialización en todo el territorio provincial de los 
productos mencionados.

Que por ello, la Dirección General de Bromatología de la Provincia de Santiago del Estero notifica el Incidente 
Federal N° 1613 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA.
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Que el Departamento Vigilancia Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional a través de un Comunicado SIFeGA 
pone en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país.

Que el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional del INAL categoriza el retiro Clase III y a través de un 
Comunicado SIFeGA pone en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país y 
Delegaciones del INAL y solicita que en caso de detectar la comercialización del referido alimento en sus 
jurisdicciones procedan de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.2 del anexo del artículo 1415 del Código 
Alimentario Argentino (CAA) concordado con los artículos 2°, 9° y 11° de la Ley 18284, informando a este Instituto 
acerca de lo actuado.

Que los productos se hallan en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 
2126/71 y a los artículos 13° y 155 del CAA, por carecer de autorización, resultando ser en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que atento a ello, el Departamento de rectoría en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la 
comercialización en todo el territorio nacional del referido alimento.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la responsabilidad 
sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto en cuyo rotulo luce: “Dulce 
Regional, Producto Santiagueño, Kinoto, marca Casero”, “Bombón de Nuez y Algarroba, marca Casero” y “Dulce 
Regional, Producto Santiagueño, Zapallo, marca Casero” elaboradas en calle Garay N° 1958, La Banda, Santiago 
del Estero, por las razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. Cumplido, archívese. 
Carlos Alberto Chiale

e. 04/10/2019 N° 75652/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8157/2019

DI-2019-8157-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2019

VISTO el EX-2019-78126648- -APN-DFVGR#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan como consecuencia de una denuncia recibida en la Dirección de 
Fiscalización y Control del Instituto Nacional de Alimentos (INAL), en relación a la comercialización en la plataforma 
de venta electrónica MercadoLibre del producto: “Aceite de Oliva extra virgen marca: San Rafael de Cuyo, 
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Procedencia Mendoza, Blend de diferentes varietales de aceituna, envasado por San Rafael de Cuyo S.A., RNE 
020-42365, RPPA N° 02175034, que no cumpliría la legislación alimentaria vigente.

Que atento a ello, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional del INAL por Consultas Federales N° 4238 y 
4239 solicita la colaboración de la Unidad de Coordinación de Alimentos (UCAL), del Ministerio de Agroindustria 
de la provincia de Buenos Aires a fin de verificar si los registros declarados en el rótulo están autorizados, la que 
informa que ambos registros son inexistentes.

Que el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional remite estas actuaciones al Programa de Monitoreo y 
Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria con motivo de evaluar las 
medidas a adoptar respecto de su promoción en la plataforma de venta electrónica MercadoLibre.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y a los artículos 6 bis, 13, 155 del Código Alimentario Argentino (CAA) por carecer de autorización de producto y 
de establecimiento, estar falsamente rotulado, resultando ser en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que atento a ello, el Departamento de Rectoría en normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la 
comercialización en todo el territorio nacional del referido producto, como asimismo todo producto del RNE 020-
42365.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la responsabilidad 
sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: Aceite de Oliva extra 
virgen marca: San Rafael de Cuyo, Procedencia Mendoza, Blend de diferentes varietales de aceituna, envasado 
por San Rafael de Cuyo S.A., RNE 020-42365, RPPA N° 02175034, como asimismo todo producto del RNE 020-
42365, por las razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. Cumplido, archívese. 
Carlos Alberto Chiale

e. 04/10/2019 N° 75638/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO
Disposición 34/2019

DI-2019-34-APN-SSFC#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-88898312- -APN-DGD#MPYT, la Resolución Nº 48 de fecha 2 de marzo de 2001 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO E INVERSIONES del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y
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CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº  1.329 de fecha 19 de febrero de 1965, autorizó a la ex SECRETARÍA DE ESTADO DE 
INDUSTRIA Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA a habilitar organismos estatales o privados a extender 
Certificados de Origen que acompañan la exportación de productos negociados en el marco de la ASOCIACIÓN 
LATINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO (ALALC).

Que mediante la Ley N° 22.354, se aprobó el Tratado de Montevideo, el cual sustituyó la denominación de la 
ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO (ALALC) por la de ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA 
DE INTEGRACIÓN (ALADI).

Que, en materia de origen, el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) se rige por las disposiciones de la Ley 
N°  23.981, aprobatoria del Tratado de Asunción, por la Ley N°  24.560, aprobatoria del Protocolo Adicional al 
Tratado de Asunción sobre la Estructura Institucional del Mercosur —Protocolo de Ouro Preto— y la Directiva 
N° 12 de fecha 17 de diciembre de 1996 de la Comisión de Comercio del MERCOSUR.

Que el intercambio de mercancías con los países integrantes de la ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE 
INTEGRACIÓN (ALADI) y del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) con las preferencias establecidas por los 
Tratados de Montevideo y de Asunción, están sujetas al cumplimiento de las condiciones y requisitos de origen 
en ellos previstos.

Que, asimismo, por la Resolución N° 1.316 de fecha 17 de diciembre de 1997 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y MINERIA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, se creó el “Área 
de Origen de Mercaderías” con el fin de controlar la correcta emisión de certificados de origen por parte de 
las entidades habilitadas, en el marco de la ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN (ALADI) y del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que mediante la Resolución Nº 48 de fecha 2 de marzo de 2001 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
E INVERSIONES del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, se sistematizo en un único cuerpo legal la normativa que en 
materia de la administración de los regímenes de origen resultaban de los acuerdos suscriptos, estableciéndose 
los alcances y condiciones para la emisión de los certificados de origen que acompañaran exportaciones de 
productos negociados en el marco de la ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN (ALADI) y del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que, por su parte, el Artículo 2° de la resolución citada en el considerando inmediato anterior, establece que solo 
podrán extenderse certificaciones a solicitantes radicados en la jurisdicción para la cual se habilitó a la entidad que 
corresponda, existiendo de esta forma un límite jurisdiccional para el solicitante al momento de optar la entidad 
habilitada para la emisión del certificado de origen.

Que por la Resolución Nº 532 de fecha 28 de agosto de 2011 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se habilitó a las entidades autorizadas a extender 
certificados de origen en el ámbito de la ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN (ALADI) y del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR), a emitir certificados de origen de carácter no preferencial, toda vez que 
pueden ser requeridos por las autoridades aduaneras del país de importación en razón de la aplicación de medidas 
de política comercial no preferencial.

Que, actualmente, existen entidades habilitadas para emitir certificados de origen, para actuar, algunas en 
jurisdicción nacional y otras para hacerlo en el ámbito regional o provincial.

Que el Certificado de Origen es un instrumento inescindible en el marco de las operaciones de exportación, tanto 
para acceder a una preferencia arancelaria o bien cuando sea exigido por la aplicación de medidas de política 
comercial no preferencial en el país de destino de la mercadería, por lo que resulta ser de vital importancia que 
exista un adecuado y eficiente sistema de emisión a los fines de garantizar el correcto funcionamiento para los 
usuarios de comercio exterior.

Que a través de la Resolución Nº 519 de fecha 30 de agosto de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se estableció que, para las exportaciones destinadas a la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL y a la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, las entidades habilitadas a emitir 
Certificados de Origen en el marco de la ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN (ALADI) y del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR) deberán emitir tales instrumentos mediante la Certificación de Origen 
Digital (COD), en los términos de lo dispuesto por la Directiva N° 4 de fecha 4 de marzo de 2010 de la Comisión de 
Comercio del MERCOSUR.

Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, se observa que el comercio exterior ha sido objeto de profundos 
avances, en cuanto a logística, almacenamiento, distribución, tiempos y modernización de las herramientas 
utilizadas, por lo que una ágil y adecuada emisión del certificado de origen, en la que cada solicitante pueda 
elegir libremente a la entidad habilitada en razón de sus necesidades operativas resulta indispensable, resultando 
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contrario a ello, la existencia de limitaciones determinadas por la radicación del solicitante y la jurisdicción para la 
cual se habilitó a la entidad.

Que, por su parte, el Decreto N° 48 de fecha 11 de enero de 2019 estableció que entre las acciones y competencias 
de la SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO, dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se encuentra intervenir en la interpretación y 
aplicación de los regímenes de origen vigentes y reconocimiento de certificados de origen, como así también en 
la elaboración de su normativa e impartir instrucciones de carácter operativo en las entidades autorizadas a emitir 
certificados de origen y evaluar su funcionamiento.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferida por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo 
2018 y sus modificatorios.

Por ello,

El SUBSECRETARIO DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase el Artículo 2° de la Resolución Nº 48 de fecha 2 de marzo de 2001 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO E INVERSIONES del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Agustin Lavigne

e. 04/10/2019 N° 75718/19 v. 04/10/2019

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 492/2019

DI-2019-492-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2019

VISTO el EX-2018-50240128-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, Decretos N° 13/15, 
N° 8/16, la Disposición ANSV N° 294 del 5 de octubre de 2010 (B.O. del 12/10/10) y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, Organismo 
descentralizado en el actual MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN conforme Decretos N° 13/15 y 8/16 – 
cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación 
y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 24.449 asigna las funciones de prevención y control del tránsito 
en las rutas nacionales y otros espacios del dominio público nacional a la Gendarmería Nacional y a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial.

Que con el propósito de cumplir con dichos fines, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha elaborado y 
aprobado el Plan Nacional de Control de Alcoholemia, el Plan Nacional de Control de Velocidad y el Plan Nacional 
de Controles Específicos; todos ellos aprobados por el CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo 
interjurisdiccional, de carácter permanente, en cuyo ámbito se definen las políticas de seguridad vial de la República 
Argentina.

Que, a efectos de asegurar la aplicación de los mencionados planes, fue aprobado por Disposición ANSV N° 294/10, 
el PLAN NACIONAL DE CONTROL DE LA SEGURIDAD VIAL 2010, en el que se contemplan las particularidades de 
cada tipo de control, a modo de lograr una operatoria eficiente, planificada y coordinada que permita una correcta 
fiscalización del tránsito vehicular.

Que, en su Módulo B se establece el modo en que deben ser dispuestos los operativos de fiscalización de 
velocidad, incluyendo los que utilicen dispositivos automáticos controladores de velocidad de instalación móvil 
debidamente homologados, en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas de jurisdicción nacional.
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Que, con el objetivo de lograr la normalización de la cartelería móvil destinada a anunciar la presencia de 
dispositivos cinemómetros en corredores viales de jurisdicción nacional, la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL Y NORMALIZACIÓN NORMATIVA ha proyectado un modelo único a adoptar que 
determine las características técnicas que debe poseer la cartelería móvil indicativa de la presencia de un control 
de velocidad mediante el uso de cinemómetros de instalación móvil.

Que su principal función es brindar claridad al señalamiento de los operativos de control de velocidad a efectos 
de obtener una conducción segura y de este modo asegurar su publicidad de acuerdo con la finalidad preventiva 
de su instalación.

Que asimismo, resulta oportuno sustituir el Módulo B y su Anexo II “Grafico de control para el módulo B” de la 
referida Disposición, a los efectos de brindar una mayor precisión y claridad en la descripción de las distancias 
que debe respetar la cartelería indicativa del control de velocidad, modalidades de implementación y disposición 
del operativos de control de velocidad.

Que tales prescripciones deberán ser adoptadas por toda jurisdicción que, en virtud del inciso ñ) del artículo 4° de 
la Ley N° 26.363, obtenga por parte de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL autorización de uso de 
cinemómetros en caminos, rutas y autopistas nacionales.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL y la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN 
DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN VIAL han tomado intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y DEL AUTOMOTOR 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL y la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS 
DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO han tomado intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7º inciso b) de la Ley 
Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el modelo único de cartelería a utilizarse en operativos de fiscalización de velocidad 
mediante el uso de dispositivos cinemómetros que como ANEXO (DI-2019-88966076-APN-ANSV#MTR) forma 
parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el Módulo B del PLAN NACIONAL DE CONTROL DE SEGURIDAD VIAL aprobado por 
Disposición ANSV N° 294 de fecha 5 de octubre de 2010 (B.O. del 12/10/10) y su Anexo II “Gráfico de Control para 
el Módulo B” que quedará redactado conforme ANEXO (DI-2019-88966571-APN-ANSV#MTR), el cual forma parte 
integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial, y cumplido, archívese. Carlos Alberto Perez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75410/19 v. 04/10/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4206/2019

DI-2019-4206-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-77111168- -APN-ONIG#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Decreto N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución RESOL-2018-8-APN-SGM#JGM del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la aprobación de la adenda, 
a partir del 1° de septiembre de 2019, en el marco del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) 
de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la contratación efectuada oportunamente 
para el año el 2019, en los términos del artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 de la agente María Antonella BOSSI (DNI N° 32.815.327).

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la agente propuesta reúne los requisitos de idoneidad necesarios para cumplir con la función que se le asigna.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 
201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional correspondiente al presente ejercicio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2019 y el 31 de diciembre 
de 2019, la adenda suscripta entre la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y la agente involucrada en la 
presente medida, a la contratación efectuada para el año 2019 en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, según el detalle que como Anexo I (IF-2019-77723675-APN-DGA#DNM) forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la adenda aprobada por el artículo precedente se efectuó en el marco del 
Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859/18.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la OFICINA NACIONAL DE INNOVACIÓN DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN y al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 24 del Anexo I de la Resolución RESOL-2018-8-APN-SGM#JGM del 9 de octubre de 
2018.
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ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 74880/19 v. 04/10/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4207/2019

DI-2019-4207-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019- 60641870 -APN-ONIG#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Decreto N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 
del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 8 del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la aprobación de la adenda, a 
partir del 1 de julio de 2019, en el marco del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) de la Subsecretaría 
de Planificación de Empleo Público de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, a la contratación efectuada oportunamente para año el 2019, en los términos del 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 de la agente Ivana Nancy KOPALEK (DNI N° 36.740.300).

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACION a través de su Dictamen IF- 2017-32619814- APN- ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la agente propuesta reúne los requisitos de idoneidad necesarios para cumplir con la función que se le asigna.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION ha tomado la intervención que le compete.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 
201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional correspondiente al presente ejercicio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA ha tomado la intervención que le compete.

#F5841210F#

#I5841222I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, por el período comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, 
la adenda suscripta entre la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y la agente involucrada en la presente 
medida, a la contratación efectuada para el año 2019 en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, según el detalle que como Anexo I (IF-2019-62370438-APN-DGA#DNM) forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que la adenda aprobada por el artículo precedente se efectuó en el marco del 
Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) de la Subsecretaría de Planificación de Empleo Público de la 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859/18.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la Oficina Nacional de Innovación de Gestión de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN y al REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
24 del Anexo I de la RESOL-2018-8-APN-SGM#JGM del 9 de octubre de 2018.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 74892/19 v. 04/10/2019
#F5841222F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
Llama a convocatoria abierta para cubrir los puestos en distintas Unidades del País – Sede a definir según el 
candidato seleccionado

8 COORDINADORES DE PROGRAMAS POR CADENAS

1. Carne y Fibras Animales

2. Leche

3. Apicultura

4. Cereales y Oleaginosas

5. Cultivos Industriales

6. Forestales

7. Frutales

8. Hortalizas, Flores, Aromáticas y Medicinales

9 COORDINADORES DE PROGRAMA POR AREA TEMATICA

1. Recursos Naturales y Gestión Ambiental

2. Biotecnología

3. Salud Animal

4. Protección Vegetal

5. Valor Agregado, Agroindustria y Bioenergía

6. Desarrollo Regional y Territorial

7. Forrajes, Pasturas y Manejo de Pastizales

8. Eco fisiología y Agroecosistemas

9. Recursos Genéticos y Mejoramiento

Ingreso a la Planta Permanente del INTA en el Grupo Profesional, Nivel 12 , Rango de grados escalafonarios: de 
20 a 25 a definir según los antecedentes del profesional seleccionado en el caso de los postulantes externos a la 
Institución. En caso que resulte ganador un postulante perteneciente al INTA, conservará su Grado Escalafonario

Son requisitos, entre otros:

· Título universitario –

· Maestría o Doctorado,

· Diez (10) años de experiencia profesional,

· Cinco (5) años en el desarrollo de actividades vinculadas a la temática y

· Seis (6) años de experiencia de coordinación de grupos investigadores o profesionales o gerenciales

Método de merituación y selección: Se establecen las siguientes etapas: a) cumplimiento de los requisitos formales 
y cuantitativos mínimos fijados en el perfil b) Evaluación psicotécnica para evaluar aspectos y características de 
personalidad y actitudes con relación al puesto convocado c) Presentación de una Propuesta de Gestión y d) 
Entrevista técnica-situacional

Junta de Selección: Tres (3) Miembros del Consejo Directivo, el Director Nacional Asistentes de investigación 
Desarrollo y Planificación y el Director Nacional o en quien delegue

#I5844404I#
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Cronograma

Instancias Fechas
Presentación de Postulaciones Del 23 al 29 de Octubre 2019 -12 hs

Recibimiento de Postulaciones via postal con matasellos de 
hasta el día de cierre Hasta el 5 de Noviembre de 2019 - 12 hs

Tareas a cargo de la Comisión de Preselección 6 y 7 de Noviembre de 2019

Evaluación Psicotécnica  

19 o 20 de Noviembre de 2019 para las Programas
Carnes y Fibras Animales – Leche – Apicultura – Cereales y Oleaginosas 

– Cultivos Industriales – Forestales – Frutales – Hortalizas, Flores, 
Aromáticas y Medicinales - Recursos Naturales y Gestión Ambiental

26, 27 y 28 de Noviembre para los Programas
Recursos Naturales y Gestión Ambiental –Biotecnología - Salud Animal 

- Protección Vegetal - Valor Agregado, Agroindustria y Bioenergía 
- Desarrollo Regional y Territorial - Forrajes, Pasturas y Manejo de 

Pastizales –Ecofisiologia Vegetal y Agrosistemas – Recursos Genéticos 
y Mejoramiento

Entrevista con la Junta de Selección

25 de Noviembre de 2019 para las Programas
Carnes y Fibras Animales – Leche – Apicultura –
26 de Noviembre de 2019 para las Programas

Cereales y Oleaginosas – Cultivos Industriales – Forestales –
27 de Noviembre de 2019 para las Programas

Frutales- Hortalizas, Flores, Aromáticas y Medicinales
4 de Diciembre de 2019 para los Programas

Recursos Naturales y Gestión Ambiental Biotecnología, Salud Animal
5 de Diciembre de 2019 para los Programas

Protección Vegetal - Valor Agregado, Agroindustria y Bioenergía - 
Desarrollo Regional y Territorial

6 de Diciembre de 2019 para los Programas
Forraje, Pasturas y Manejo de Pastizales –Ecofiosiologia Vegetal y 

Agrosistemas – Recursos Genéticos y Mejoramiento

Consideración de la Propuesta al CD Reunión del 20 de Diciembre 2019

Bases y Formularios a partir del 7 de octubre del 2019 en la pagina WEB del INTA https://inta.gob.ar/sobre-el-inta/
convocatorias-abiertas

Envío de postulaciones: Av. Rivadavia 1439, PB, CP 1033,CABA

Inscripciones: del 23 al 29 de octubre de 2019 hasta las 12.00 horas.

Viviana Jaluf, Asesor, Gerencia de Organización y Planeamiento.

e. 04/10/2019 N° 75660/19 v. 04/10/2019
#F5844404F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18) – CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO PRIMER PROTOCOLO ADICIONAL.

Celebración: Montevideo, 20 de agosto de 2019.

Vigor: 05 de octubre de 2019.

Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18) – CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO CUARTO PROTOCOLO ADICIONAL.

Celebración: Montevideo, 20 de agosto de 2019.

Vigor: 05 de octubre de 2019.

Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18) – CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO QUINTO PROTOCOLO ADICIONAL.

Celebración: Montevideo, 20 de agosto de 2019.

Vigor: 05 de octubre de 2019.

Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO SOBRE LA CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS 
UNIVERSITARIAS PARA EL RECONOCIMIENTO REGIONAL DE LA CALIDAD ACADÉMICA DE LAS RESPECTIVAS 
TITULACIONES EN EL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS.

Celebración: San Miguel de Tucumán, 30 de junio de 2008.

Vigor: 05 de octubre de 2019.

Se adjunta copia de su texto.

Gerardo Ezequiel Bompadre, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75655/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA PARA SU ENTRADA EN 
VIGOR

• PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DE CHILE 
SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA DE CATÁSTROFES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE MANEJO DEL 
FUEGO.

Firma: Santa Fé, 17 de julio de 2019.

Vigor: 17 de julio de 2019.

Se adjunta copia de su texto.

#I5844399I#
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• CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ EN MATERIA 
DE LUCHA CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y EL CRIMEN ORGANIZADO TRANSNACIONAL.

Firma: Buenos Aires, 03 de noviembre de 2017.

Vigor: 19 de septiembre de 2019.

Se adjunta copia de su texto.

Gerardo Ezequiel Bompadre, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 75656/19 v. 04/10/2019
#F5844400F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Visto las Disposiciones ANMAT Nros. 7446/19 y 7890/19, en donde se define como Producto Combinado a todo 
producto que conste de dos o más componentes regulados por diferentes áreas de esta Administración Nacional 
y a las Bolsas de Sangre con Solución incluída en la misma categoría de Productos Combinados cuyo modo de 
acción principal corresponde a Especialidad Medicinal respectivamente, se establece por la presente circular el 
arancel correspondiente para la Inscripción en el REM de las bolsas de sangre en un monto de $20.000 (veinte mil).

La presente circular entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial.

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 04/10/2019 N° 75673/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11884/2019

10/09/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: .-

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 31/08/2019 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Rodrigo J. Danessa, Gerente 
Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 04/10/2019 N° 75684/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11889/2019

24/09/2019

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS 
EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Límite a las tasas de interés por financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. a efectos de comunicarles el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales de mercado abierto sin garantía real - base para la determinación del interés 

#I5844417I#
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compensatorio máximo a que refiere el punto 2.1.2. de las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de 
crédito”-, correspondiente al período agosto 2019 (aplicable para las operaciones de octubre 2019):

Período Promedio simple de tasas de interés por préstamos personales de mercado 
abierto sin garantía real, en moneda nacional (en % nominal anual)

Agosto 2019 97,23

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 04/10/2019 N° 75686/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6783/2019

17/09/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 – 1352. Régimen Informativo Contable Mensual. Posición Global Neta de Moneda Extranjera 
(R.I. - P.G.).

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las adecuaciones al requerimiento diario vinculado con el Régimen 
Informativo de Posición Global Neta de Moneda Extranjera, con vigencia a partir del 17 de septiembre, que deberá 
se cumplimentado por las entidades financieras pertenecientes al grupo A.

Se acompañan en anexo las instrucciones pertinentes.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 04/10/2019 N° 75742/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6784/2019

18/09/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 – 1353. Régimen Informativo Contable Mensual. Posición Global Neta de Moneda Extranjera 
(R.I. - P.G.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Régimen Informativo de la referencia, 
como consecuencia de las Comunicaciones “A” 6763, 6770 y 6774.

Al respecto, se detallan los siguientes cambios:

- Se adecua el punto 2.2.2. Posición de contado - Código de partida 410dd (vigencia 2/9/19).

- Se adecua en el punto 4.1.2. - Posiciones diarias, la fórmula para el cálculo del exceso diario de la Posición de 
contado (vigencia 1/9/19).

- Se adecuan las fórmulas para calcular el exceso admitido, en el punto 6.4 de las Disposiciones Transitorias 
(vigencia 1/9/19).

#F5844430F#
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Se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado de éste régimen informativo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 04/10/2019 N° 75741/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6785/2019

18/09/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 – 1354. Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Régimen Informativo de la referencia, 
como consecuencia de la Comunicación “A” 6763, con vigencia 1/9/19.

Al respecto, se han realizado las siguientes adecuaciones:

-Se incorporan, en el punto 1.10.1., las siguientes partidas:

255035/M - Cuentas a la vista en el BCRA.

255040/M - Cuentas especiales en el BCRA.

255050/M - Cuentas corrientes de entidades financieras no bancarias en bancos comerciales.

- Se adecuan los puntos 1.2.3. y 1.9.1., en función de la incorporación citada.

Asimismo, se incluyen aclaraciones vinculadas con el cómputo de las disminuciones de exigencia.

Se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado de éste régimen informativo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 04/10/2019 N° 75743/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6786/2019

18/09/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1488. Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. -EM. -A.R.). Adecuaciones.
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Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponde reemplazar en la Sección 6. De “Presentación 
de Informaciones al Banco Central”, relacionadas con las disposiciones difundidas mediante la Comunicación “A” 
6785.

Al respecto, se destacan las siguientes modificaciones, relacionadas con la incorporación de las partidas 255035/M, 
255040/M y 255050/M:

• Adecuación del control 102.

• Incorporación del control de validación 190.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 04/10/2019 N° 75740/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6793/2019

26/09/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1 - 1356, RUNOR - 1490. R.I. Contable Mensual “Operaciones de Cambios” (R.I. - O.C.). 
Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones vinculadas con el Régimen Informativo de la referencia.

En este sentido, se incorporó en el punto 5. del Anexo II el siguiente código de concepto, con vigencia a partir del 
20.09.19:

A18 Compra de moneda extranjera para la adquisición de inmuebles en el país con crédito hipotecario.

Se acompañan en Anexo las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado correspondiente y en la sección 23 de 
“Presentación de Informaciones al Banco Central”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 04/10/2019 N° 75744/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6800/2019

01/10/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 – 1358. Régimen Informativo Contable Mensual. Financiamiento con Tarjeta de Credito. 
Optimización.
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el régimen informativo de referencia.

Se acompaña el nuevo texto ordenado de las normas de procedimiento de este régimen informativo.

Oportunamente se darán a conocer las normas de presentación pertinentes, así como la fecha de entrada en 
vigencia de estas disposiciones.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 04/10/2019 N° 75737/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6802/2019

01/10/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 – 1359. Régimen Informativo Contable Mensual. Posición Global Neta de Moneda Extranjera 
(R.I. - P.G.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Régimen Informativo de la referencia.

Al respecto, se detalla:

- Se incorpora en los puntos 2.1.1. y 4.1., la partida 50000 - Incremento por defecto de compensación de 
precancelaciones no vencidas con el aumento neto de tenencias de títulos valores del Tesoro Nacional en moneda 
extranjera (vigencia 5/9/19).

- Se adecuan las fórmulas para calcular la ampliación del exceso admitido, en el punto 6.4 de las Disposiciones 
Transitorias (vigencia 1/9/19). Se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado de éste 
régimen informativo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 04/10/2019 N° 75739/19 v. 04/10/2019

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.
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TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 27/09/2019 al 30/09/2019 67,31 65,44 63,65 61,92 60,26 58,66 49,96% 5,532%
Desde el 30/09/2019 al 01/10/2019 67,77 65,88 64,06 62,31 60,62 59,00 50,20% 5,570%
Desde el 01/10/2019 al 02/10/2019 67,16 65,31 63,53 61,81 60,15 58,55 49,89% 5,520%
Desde el 02/10/2019 al 03/10/2019 66,76 64,93 63,17 61,47 59,83 58,25 49,67% 5,487%
Desde el 03/10/2019 al 04/10/2019 67,50 65,63 63,83 62,09 60,42 58,80 50,07% 5,548%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 27/09/2019 al 30/09/2019 71,25 73,33 75,50 77,75 80,10 82,53 99,85% 5,856%
Desde el 30/09/2019 al 01/10/2019 71,77 73,88 76,07 78,36 80,74 83,21 100,82% 5,898%
Desde el 01/10/2019 al 02/10/2019 71,10 73,17 75,32 77,57 79,90 82,32 99,55% 5,843%
Desde el 02/10/2019 al 03/10/2019 70,65 72,69 74,82 77,03 79,33 81,72 98,70% 5,806%
Desde el 03/10/2019 al 04/10/2019 71,47 73,57 75,75 78,01 80,37 82,82 100,26% 5,874%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, a/c Jefe Principal de Depto.

e. 04/10/2019 N° 75687/19 v. 04/10/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN MARTÍN DE LOS ANDES
VISTO la instrucción de sumario contencioso dispuesta por Resolución Nº 2019-22-E-AFIP-ADSMAN#SDGOAI 
de fecha 1 de febrero de 2019, y atento el estado de autos, CORRASE VISTA de estos actuados al Sr. ZAMORA, 
GUSTAVO ADOLFO, D.N.I. Nº  24.104.322, ante la presunta comisión de la infracción prevista y penada en el 
artículo 977 del Código Aduanero, para que en el término de diez (10) días hábiles de notificada la presente 
comparezca a efectos de presentar su descargo, ofrezca prueba que haga a sus dichos y acompañe la documental 
que estuviere en su poder. Si no la tuviere la individualizará indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo 
poder se encontrare (art. 1101 C.A.), todo ello bajo apercibimiento de ser declarado REBELDE y continuando el 
procedimiento sin su intervención (art.1105 C.A.).

En caso de comparecer por interpósita persona, deberá hacerlo en los términos del artículo 1030 del Código 
Aduanero, es decir, con las instrumentales correspondientes, que avalen la representación que se invocare. Por 
su parte, en las presentaciones que se planteen o se debatan cuestiones jurídicas, será obligatorio el patrocinio 
letrado (art.1034 C.A.).

Asimismo hágase saber a la interesada que a los fines previstos en los art. 930/932 del C.A. que si dentro del 
plazo conferido para contestar la vista depositare en carácter de pago voluntario la suma de PESOS CUARENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 43.670,00.-) en concepto de multa mínima, equivalente a 
una vez el valor en aduana de la mercadería en infracción, se declarará extinguida la acción penal, sin registro de 
antecedentes.

Finalmente y de optarse por la nacionalización de la mercadería detallada en los items: 1 al 19, deberá abonarse 
además, la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 14/100 CTVOS 
($ 39.874,14.-) en concepto de tributos, y bajo apercibimiento de considerarse la mercadería abandonada a favor 
del Estado Nacional, conforme a lo establecido en el Art. 429 del Código Aduanero. NOTIFIQUESE.

Fdo. Hilario Vogel, Administrador, División Aduana San Martín de los Andes.

Hilario Vogel, Administrador de Aduana.

e. 04/10/2019 N° 75674/19 v. 04/10/2019
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN MARTÍN DE LOS ANDES
VISTO la instrucción de sumario contencioso dispuesta por Resolución Nº 2019-39-E-AFIP-ADSMAN#SDGOAI 
de fecha 23 de abril de 2019, y atento el estado de autos, CORRASE VISTA de estos actuados al Sr. HONORES 
LLERENA, DICK EMIL, D.N.I. Nº  93.870.083, ante la presunta comisión de la infracción prevista y penada en 
el artículo 977 del Código Aduanero, para que en el término de diez (10) días hábiles de notificada la presente 
comparezca a efectos de presentar su descargo, ofrezca prueba que haga a sus dichos y acompañe la documental 
que estuviere en su poder. Si no la tuviere la individualizará indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo 
poder se encontrare (art.1101 C.A.), todo ello bajo apercibimiento de ser declarado REBELDE y continuando el 
procedimiento sin su intervención (art.1105 C.A.).

En caso de comparecer por interpósita persona, deberá hacerlo en los términos del artículo 1030 del Código 
Aduanero, es decir, con las instrumentales correspondientes, que avalen la representación que se invocare. Por 
su parte, en las presentaciones que se planteen o se debatan cuestiones jurídicas, será obligatorio el patrocinio 
letrado (art.1034 C.A.).

Asimismo hágase saber a la interesada que a los fines previstos en los art. 930/932 del C.A. que si dentro del 
plazo conferido para contestar la vista depositare en carácter de pago voluntario la suma de PESOS CINCUENTA 
Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 52.740,00.-) en concepto de multa mínima, equivalente a 
una vez el valor en aduana de la mercadería en infracción, se declarará extinguida la acción penal, sin registro de 
antecedentes.

Finalmente y de optarse por la nacionalización de la mercadería involucrada, deberá abonarse además, la suma de 
PESOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 73/100 CTVOS ($ 53.860,73.-) en concepto de 
tributos, y bajo apercibimiento de considerarse la mercadería abandonada a favor del Estado Nacional, conforme 
a lo establecido en el Art. 429 del Código Aduanero. NOTIFIQUESE.

Fdo. Hilario Vogel, Administrador, División Aduana San Martín de los Andes.

Hilario Vogel, Administrador de Aduana.

e. 04/10/2019 N° 75654/19 v. 04/10/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EXPAFSCA N° 1847-2010, tramita la solicitud formulada por 
la COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE BRINKMANN LIMITADA (C.U.I.T. 30-54572450-9), 
tendiente a prestar el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico (nueva 
área de cobertura) en la localidad de COLONIA VIGNAUD, provincia de CÓRDOBA. En consecuencia se otorga 
un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación de la presente, a fin de tomar vista de las actuaciones 
en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las observaciones que estime 
pertinentes (conf. Artículo 95 de la Ley N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 04/10/2019 N° 75678/19 v. 04/10/2019

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 18 de julio de 2019:

RSG 421/2019 que cede sin cargo al Ministerio de Salud y Desarrollo Social, los bienes incluidos en las Disposiciones 
Nros. 53 y 54/2019 (AD CORD); 22/2018 (AD LARI); 30/2019 (AD SAFE); 4 y 5/2019 (AD VICO): CINCUENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (58.499) artículos de primera necesidad (prendas de vestir y calzados). 
Expedientes: Actas ALOT 017: 2424, 2425, 2432, 2451 y 2505/2012; 2575/2013; 2752, 2760, 2801, 2802, 2849, 2873, 
2882, 2891, 2920, 2935, 2973 y 2975/2015; 3060/2016. Actas Alot 062:157 y 161/2015. Actas ALOT 069: 4/2015 y 
4/2016 Actas Lote 079: 17, 22, 27, 51/2010; 7, 8, 10, 16, 21, 41, 47/2011; 7, 11, 58/2012; 3, 14, 15, 16, 23, 31/2013; 123, 
156, 158, 169, 460/2015.

RSG 422/2019 que cede sin cargo al Ministerio de Salud y Desarrollo Social, los bienes incluidos en las 
Disposiciones Nros. 100 y 101/2019 (AD IGUA): CINCO MIL QUINIENTOS CUATRO (5.504) artículos de primera 
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necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actuaciones SIGEA 029: 17369-241, 242, 244, 
419, 499, 500, 734, 738 a 745, 748, y; 750/2018.

RSG 423/2019 que cede sin cargo a la Unidad de Atención Integral (UDAI) de Choele Choel, Provincia de Río Negro, 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), los bienes incluidos en la Disposición 4-E/2019 (AD 
VIRE): OCHO MIL SESENTA Y SEIS (8.066) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, mochilas y bolsos). 
Expedientes: Actas Actas Alot 085: 1 y 2/2017.

Alfredo Miguel Labougle, Director General, Dirección General de Programas de Gobierno.

e. 04/10/2019 N° 75680/19 v. 04/10/2019

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publica la Resolucion de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación:

De fecha 10 de julio de 2019:

RSG 406/2019 que sustituye el artículo 1ro de la Resolución SGP 286/2018 y cede sin cargo a la Secretaría de 
Agricultura Familiar, Coordinación y Desarrollo Territorial - Delegación Provincia de Misiones de la Secretaría de 
Gobierno de Agroindustria del Ministerio de Producción y Trabajo, los bienes incluidos en las Disposiciones 190, 
191, 192; y 193/2017 (AD IGUA): UN (1) automóvil, marca CHEVROLET, modelo MERIVA MAX, dominio Nº MRO0358 
(BR), chasis Nº 9BGXH75G08C709208, color negro; UN (1) automóvil, marca RENAULT, Modelo DUSTER 1,6 D 
4X2, Patente Nº APD-1187, chasis Nº 93HHSR6P5DJ267333, N° de motor no visible, color verde; UN (1) automóvil, 
marca RENAULT, modelo DUSTER 2000 CRD, Patente N° ITW-8269, chasis Nº 93YHSR6P5DJ618115, N° de motor 
no visible, color blanco; y UN (1) automóvil, marca RENAULT, modelo DUSTER 1,6 E 4X2, Patente Nº ISL- 4264, 
CHASIS Nº 96YHSR6P5DJ529626, N° de motor no visible, color blanco. Expedientes: Actas Lote 029: 184, 361, 
362; y 363/2014.

Jesus Mariano Acevedo, Secretario, Secretaría de Gestión Institucional.

e. 04/10/2019 N° 75350/19 v. 04/10/2019
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE FLYBONDI –F.B. 
LINEAS AEREAS S.A., APROBADO POR RESOL-2019-4-APN-MPYT.

ARTÍCULO 1.- A los veintisiete (27) días del mes de Junio del 20188 se constituye un sindicato de trabajadores 
dependientes de la empresa denominada F.B. LINEAS AEREAS SA CUIT nro. 30-71541893-9, como una entidad 
de las previstas en el art. 10 inciso c) de la Ley 23.551, de primer grado, que se denomina ASOCIACIÓN SINDICAL 
DE TRABAJADORES DE FLYBONDI –F.B. LINEAS AEREAS S.A.- con el objeto de agrupar y representar a la 
totalidad de los trabajadores (administrativos, personal de mostrador comercial, de servicios, maleteros, rampa, 
de seguridad, de limpieza, tripulantes de cabina de pasajeros, de catering, de ventas a bordo, pilotos, copilotos, 
técnicos, etc.-) que presten servicios en relación dependiente en la empresa de transporte aéreo denominada de 
F.B. LINEAS AEREAS S.A.-

Podrán mantener la afiliación los trabajadores que alcancen la jubilación siempre que se hubieren encontrado 
afiliados a la entidad al momento de acceder a dicha prestación.

Tendrá como zona de actuación todo el territorio de la República Argentina a excepción del territorio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, siendo esta Asociación Gremial de carácter permanente, para la defensa de los 
intereses legales, gremiales y sociales de los trabajadores representados de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, fijando domicilio legal en la calle Montevideo nro. 550, 1ro. “A” de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba.

ARTÍCULO 2.- La entidad tendrá los objetivos y fines que a continuación se detallan:

1. Fomentar la unión, armonía, solidaridad, participación y agrupamiento de todos los trabajadores de la empresa.

2. Representar a los trabajadores de la empresa a la entidad y sus componentes en toda cuestión sea individual 
o colectiva; de carácter gremial, laboral o social ante los organismos públicos o privados, cualquiera sea su 
naturaleza.

3. Peticionar a las autoridades nacionales, provinciales, municipales o cualquier organismo nacional o internacional 
en beneficio de la entidad sindical.

4. Vigilar las condiciones de trabajo, el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad e impulsar su 
mejoramiento y la legislación en general.

5. Propiciar y concretar convenios colectivos, proponer proyectos de legislación que determinen la mejora del 
sector tanto en las condiciones de trabajo como en las relaciones laborales en general.

6. Fomentar la actividad gremial, el interés y la participación de los trabajadores.

7. Realizar actividades culturales, sociales, incentivar la educación, crear espacios de estudio y capacitación para 
todos los trabajadores de la empresa.

8. Crear colonias, campamentos, campos de deportes, sitios vacacionales y de esparcimiento, que promuevan y 
permitan el acceso de los afiliados al turismo, la recreación y las actividades sociales y deportivas.

ARTICULO 29.- El sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva compuesta por nueve (9) 
miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cartos:

Secretario General

Secretario Adjunto

Secretario de Organización

Secretario de Asuntos Laborales

Secretario Tesorero, de Finanzas y Administración

Secretario de Acción Social

Secretario de Capacitación, Cultura y Difusión y

2 vocales titulares.
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Habrá además dos (2) vocales suplentes que sólo integrarán la Comisión Directiva en caso de licencia, renuncia, 
fallecimiento o separación del cargo de los titulares.

El mandato de los miembros de la Comisión Directiva durará cuatro (4) años, y sus integrantes podrán ser reelectos.

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente Técnico.

e. 04/10/2019 N° 75343/19 v. 04/10/2019
#F5842818F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 455/2018

RESOL-2018-455-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2018

VISTO el Expediente Nº 406.357/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 14/18 del Expediente N° 406.357/17, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE LA EDUCACION Y LA MINORIDAD (S.O.E.M.E.) y por el sector empleador la ASOCIACIÓN 
CIVIL UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTIAGO DEL ESTERO; la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 
21 FUES 21; la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD PASCAL y la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CORDOBA, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el Acuerdo de marras, los agentes negociadores convienen nuevas condiciones salariales, con vigencia 
a partir del primero de mayo de 2017, para los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 487/2007, del cual son las mismas partes signatarias, conforme los términos y condiciones allí pactadas.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos sus 
términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA EDUCACION Y LA MINORIDAD (S.O.E.M.E.) y por el sector empleador la ASOCIACIÓN CIVIL UNIVERSIDAD 
CATÓLICA SANTIAGO DEL ESTERO; la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21 FUES 21; la 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD PASCAL y la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CORDOBA que luce a fojas 14/18 del 
Expediente N° 406.357/17, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que luce a fojas 14/18 del Expediente N° 406.357/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
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indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 487/07

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62932/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 452/2018

RESOL-2018-452-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2018

VISTO el Expediente N° 1.740.193/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la LEY N° 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, Ley 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte 
sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA PIEDRA, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, 
por la parte empresaria, conforme a lo establecido por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el presente Acuerdo las precitadas partes pactan condiciones salariales conforme surge del texto 
convencional traído a marras, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/89.

Que las partes signatarias del Convenio precitado son la entidad gremial de marras, la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA PIEDRA y la FEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CAL, PIEDRA Y AFINES.

Que en tal sentido, la FEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CAL, PIEDRA Y AFINES ha sido disuelta y 
reemplazada por la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, conforme fuera debidamente acreditado 
en el Expediente N° 1.097.034/04.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre el alcance de 
representación de la parte empresaria firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente 
de su personería gremial.

Que se han cumplimentado los requisitos de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación.

Que asimismo, se entiende pertinente que una vez dictado el acto administrativo homologatorio, se remitan estas 
actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que evalúe si procede el cálculo del 
tope previsto en el Art. 245 de la Ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 2/5 celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA 
MINERA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA PIEDRA, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Convenciones Colectivas de Trabajo N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTICULO 2.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1.740.193/16.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/89.

ARTICULO 4.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
dispuesto en el Artículo 5 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62933/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 794/2019

RESOL-2019-794-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2019

VISTO el Ex–2018-50843569-APN–DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo las presentes actuaciones la firma HONDA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra dos 
acuerdos directos con la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (ASIMRA), los cuales obran en las páginas 3/4 y 5; y 6/8 y 9 del IF-2018-50964716-APN-
DGDMT#MPYT.

Que a través de los mentados acuerdos, pactan aplicar suspensiones a parte del personal de la empresa, en 
el marco de lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N°  20744, conforme a las condiciones y términos allí 
establecidos.

Que respecto a lo previsto en la cláusula sexta de ambos acuerdos, corresponde hacer saber a las partes que ello 
lo es sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4° de la Ley 14.250.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento 
tácito de la situación de crisis invocada por la empresa por parte de dicho sector, resultando la exigencia del 
cumplimiento de los requisitos legales un dispendio de actividad.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos, y ratifican en 
todos sus términos los mentados Acuerdos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los cuales serán considerados como 
acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por ello, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decto -2019- 35- APN - PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo junto al listado de personal celebrados entre la firma 
HONDA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ASIMRA), obrantes a fojas 3/4 y 5 del IF-2018-50964716-
APN-DGDMT#MPYT del Ex–2018-50843569-APN–DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

ARTÍCULO 2º.- Declárese homologado el Acuerdo junto al listado de personal celebrados entre la firma 
HONDA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ASIMRA), obrantes a fojas 6/8 y 9 del IF-2018-50964716-
APN-DGDMT#MPYT del Ex – 2018- 50843569- APN – DGDMT#MPYT , donde solicitan su homologación.

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines de la toma de razón del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivo que se disponen por el Artículo 
1° y 2° de la presente Resolución, lo son sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos 
por los mismos.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62936/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 775/2019

RESOL-2019-775-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2019

VISTO el EX-2019-18795151- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  9 del EX-2019-18795151- -APN-DGDMT#MPYT, obra como archivo embebido el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACIÓN GREMIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS, 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE FRIGORÍFICOS E INDUSTRIALES DE LA CARNE (AFIC), la FEDERACIÓN 
DE INDUSTRIAS FRIGORÍFICAS REGIONALES ARGENTINA (FIFRA), la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS DE LA 
PROVINCIA DE SANTA FE (CAFRISA), la UNIÓN DE LA INDUSTRIA CÁRNICA ARGENTINA (UNICA), el CONSORCIO 
DE EXPORTADORES DE CARNE ARGENTINA y la CÁMARA DE FRIGORIFICOS DE ARGENTINA (CAFRA), por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 56/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo de referencia se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a estudio, acreditando 
su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y las que constan 
ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que cabe dejar constancia que la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA FRIGORÍFICA (CADIF) y la CÁMARA 
DE LA INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA CARNE Y DERIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA han sido 
debidamente notificados no habiéndose presentado a tomar intervención en las presentes actuaciones, por lo 
cual a su respecto deberá tenerse presente lo normado por el Artículo 5° de la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N°  9 del EX-2019-18795151- -APN-
DGDMT#MPYT, que luce como archivo embebido, celebrado entre la FEDERACIÓN GREMIAL DEL PERSONAL 
DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE FRIGORÍFICOS 
E INDUSTRIALES DE LA CARNE (AFIC), la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS FRIGORÍFICAS REGIONALES 
ARGENTINA (FIFRA), la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE (CAFRISA), la UNIÓN DE 
LA INDUSTRIA CÁRNICA ARGENTINA (UNICA), el CONSORCIO DE EXPORTADORES DE CARNE ARGENTINA y 
la CÁMARA DE FRIGORIFICOS DE ARGENTINA (CAFRA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 9 del EX-2019-18795151- 
-APN-DGDMT#MPYT, que luce como archivo embebido.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 56/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62941/19 v. 04/10/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 835/2019

RESOL-2019-835-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2019

VISTO el EX-2019-15053544-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-47773055-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-15053544-APN-DGDMT#MPYT, obran el acuerdo 
y anexos de fechas 20 de Mayo de 2019, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 
HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A.), por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se conviene el otorgamiento de un adicional transitorio de carácter remunerativo que no 
se integrará a los salarios básicos; dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el presente resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 389/04, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexos de fechas 20 de Mayo de 2019, celebrados 
entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por la parte sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A.), por la parte empleadora, que lucen en el IF-2019-47773055-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2019-15053544-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexos de fechas 20 de Mayo de 2019, que lucen 
en el IF-2019-47773055-APN-DNRYRT#MPYT del EX -2019-15053544-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
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modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 389/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62942/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 456/2018

RESOL-2018-456-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2018

VISTO el Expediente N° 1.723.098/16 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/8 del Expediente N°  1.723.098/16 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO 
DE MÚSICOS (SADEM) y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES CONFITERÍAS Y CAFÉS, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes pactaron otorgar un Incremento salarial a partir del mes de marzo 
de 2016, en los términos y condiciones allí establecidas. Las partes son signatarias del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 122/90.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE MÚSICOS 
(SADEM) y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES CONFITERÍAS Y CAFÉS, que luce a fojas 5/8 del 
Expediente 1.723.098/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que luce a fojas 5/8 del Expediente 1.723.098/16.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 112/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62944/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 826/2019

RESOL-2019-826-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2019

VISTO el EX-2019-45677554-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del IF-2019-52275318-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-52088578- -APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el Expediente principal EX-2019-45677554-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y AFINES 
(FATIDA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRÁFICA Y AFINES, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 409/05, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que respecto al aporte empresario referido en la cláusula octava del acuerdo de marras, a cargo de las empresas 
comprendidas en el ámbito de aplicación de éste, a favor de la Entidad empresaria celebrante, corresponde 
señalar que la misma no resulta comprendida dentro del alcance de la homologación que se dispone ya que su 
contenido se enmarca en la órbita del derecho privado y resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo de 
trabajo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
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de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LA IMPRENTA DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA GRÁFICA Y AFINES, por la parte empleadora, que luce en las páginas 3/6 del IF-2019-52275318-
APN-DGDMT#MPYT,orden N° 3 del EX-2019-52088578 -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el 
principal EX-2019-45677554-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3 del EX-2019-52088578 
-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal EX-2019-45677554-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 409/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62954/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 459/2018

RESOL-2018-459-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.775.792/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.775.792/17, obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la 
parte sindical, y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1442/15 “E”, que fuera 
celebrado entre las mismas partes.

Que mediante el acuerdo de marras, las partes convienen implementar una cuadrilla de limpieza específica 
para realizar ciertas tareas de limpieza en las estaciones e instalaciones correspondientes a la Línea Urquiza, 
estableciendo para los trabajadores que la integren un viático especial, conforme a los términos y condiciones allí 
establecidos.
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Que el ámbito de aplicación del acuerdo traído a estudio, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homologación.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los Delegados del Personal se han presentado a tomar la intervención que les compete en los términos del 
Artículo 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, 
y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante a fojas 2/4 del Expediente 
N° 1.775.792/17, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1.775.792/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1442/15 “E”.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62958/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 458/2018

RESOL-2018-458-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2018

VISTO el Expediente N° 1.725.586/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N°  1.725.586/16, obra la UNION PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES 
PRIVADOS, por el sector sindical, y LONGPORT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, 
ratificado a fojas 24 y 137, en el marco del convenio colectivo de trabajo de empresa N° 1071/09 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado Acuerdo las partes convienen incrementos salariales con vigencia a partir del mes de julio 
de dos 2016.
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Que corresponde dejar asentado que los celebrantes del Acuerdo cuya homologación se persigue en el presente 
trámite, son los mismos que suscribieron el Convenio Colectivo de trabajo de empresa antes mencionado.

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para celebrar el Acuerdo cuya homologación se persigue 
en el presente trámite, y han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, derechos y garantías 
contenidos en el marco normativo, comúnmente denominado “orden público laboral”.

Que se ha dado cumplimiento con las prescripciones del Artículo 17° de la Ley N° 14.250 (t.o 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del Acuerdo de referencia, se 
remitan estas actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245° de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION PERSONAL AERONAVEGACIÓN 
DE ENTES PRIVADOS, por el sector sindical, y LONGPORT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector 
empleador, que luce a fojas 2/3 del expediente N° 1.725.586/16, ratificado a fojas 24 y 137, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de que registre el Acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.725.586/16.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245° de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de 
empresa N° 1071/09 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62963/19 v. 04/10/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 462/2018

RESOL-2018-462-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.750.379/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 32/35 luce el Acuerdo celebrado por el SINDICATO ARGENTINO DE MÚSICOS (SADEM) por el sector 
sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES (AADET) por el sector empleador, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 19/88 de acuerdo a las disposiciones de la ley N° 14.250 (t.o. 2004) 
de negociaciones colectivas.

Que el acuerdo establece un incremento salarial con vigencia desde el 1° de diciembre de 2016, entre otras 
cuestiones.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos y ratificaron su contenido a fojas 46.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE MÚSICOS 
(SADEM) por el sector sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES (AADET) por el 
sector empleador, que luce a fojas 32/35 del Expediente N° 1.750.379/17.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que luce a fojas 32/35 del Expediente N° 1.750.379/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 19/88

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62970/19 v. 04/10/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 807/2019

RESOL-2019-807-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/06/2019

VISTO el EX-2018-50832735 -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-50955993-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-50832735 -APN-DGDMT#MPYT, 
obran el Acuerdo y Anexo, celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA 
DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y 
AFINES (FAIGA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que asimismo en las paginas 3/7 del IF 2019-16193740-APN-DGDMT-MPYT del EX-2019-15880603- -APN-
DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal obran el Acuerdo y Anexo, celebrados entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la parte 
sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y AFINES (FAIGA), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del instrumento mencionado en el primer considerando se pacta una adecuación al acuerdo salarial 
homologado por RESOL 2018-191-APN-SECT#MPYT para el periodo octubre de 2018 a diciembre de 2018 inclusive 
, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 409/05, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que asimismo y en el acuerdo mencionado en el segundo considerando se conviene nuevamente un ajuste salarial 
que regirá para los meses febrero y marzo de 2019 en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 409/05, 
dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y el anexo obrantes en las paginas 3/5 del IF-2019-50955993-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-50832735 -APN-DGDMT#MPYT, celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la parte sindical y la FEDERACION 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y AFINES (FAIGA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).
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ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo y el anexo obrantes en las páginas 3/7 del IF 2019-16193740-APN-
DGDMT-MPYT del EX-2019-15880603- APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal celebrados 
entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la 
parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y AFINES (FAIGA), conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los Acuerdos y Anexos que lucen paginas 3/5 del IF-2019-50955993-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2018-50832735 -APN-DGDMT#MPYT y en las páginas 3/7 del IF 2019-16193740-APN-
DGDMT-MPYT del EX-2019-15880603- APN-DGDMT#MPYT

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 409/05.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos y Anexos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62972/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 578/2019

RESOL-2019-578-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2019

VISTO el EX-2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-36725749-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–36705823–APN-DGDMT#MPYT que tramita 
conjuntamente con el EX -2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT, obran el Acuerdo y Anexos, celebrados entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UTHGRA), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, en el IF-2019-40361490-APN-DNRYRT#MPYT del EX -2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT obra 
un Anexo con escala salarial suscripta por las mismas partes, en reemplazo de la que obra en la página 7 del 
IF-2019-36725749-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–36705823–APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente 
con el EX -2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT.

Que en el IF-2019-39959940-APN-DNRYRT#MPYT del EX -2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT luce el acta de 
ratificación de dicho acuerdo y anexo referido.

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial complementaria a la estipulada en el Acuerdo cuya 
homologación ha tramitado en el Expediente Nº 1.794.204/18; dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el Acuerdo traído a estudio es concertado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 362/03.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.
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Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el Acuerdo y Anexos celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES 
DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte 
sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, 
que lucen en las páginas 3,5,9,11,13,15,17 y 19 del IF-2019-36725749-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–36705823–
APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX -2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT, y en el IF-
2019-40361490-APN-DNRYRT#MPYT del EX -2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el acta 
de ratificación que luce en IF-2019-39959940-APN-DNRYRT#MPYT del expediente precitado, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y Anexos que lucen en las páginas 3,5,9,11,13,15,17 
y 19 del IF-2019-36725749-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–36705823–APN-DGDMT#MPYT que tramita 
conjuntamente con el EX -2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT, y en el IF-2019-40361490-APN-DNRYRT#MPYT 
del EX -2019-17623960-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 362/03.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Anexos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62974/19 v. 04/10/2019
#F5796830F#



 Boletín Oficial Nº 34.212 - Primera Sección 91 Viernes 4 de octubre de 2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 830/2019

RESOL-2019-830-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2019

VISTO el EX-2019-36556167-APN-DGDMT#MPYT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo el IF-2019-55243015-APN-DNRYRT#MPYT y en IF-2019-56312029-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-
36556167-APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo y anexo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte 
sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el IF-2019-55243051-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-36556167-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que bajo el primer acuerdo precitado, las partes convienen nuevas condiciones salariales, conforme los términos 
allí consignados.

Que mediante el segundo acuerdo indicado, las partes acordaron el otorgamiento de una gratificación extraordinaria 
por única vez en los términos del artículo 6° de la Ley N° 24.241 y el pago de una contribución empresaria sobre 
la misma.

Que en relación con el carácter atribuido a la gratificación extraordinaria pactada, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a la contribución empresaria establecida, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma 
deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que 
corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del 
Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta no alcanza las disposiciones 
contenidas en la cláusula tercera de ambos acuerdos, en tanto sus contenidos resultan ajenos al ámbito del 
derecho colectivo de trabajo.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2019-55243015-APN-DNRYRT#MPYT y en 
IF-2019-56312029-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-36556167-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNIÓN 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2019-55243051-APN-DNRYRT#MPYT del EX-
2019-36556167-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa 
FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos obrantes en el IF-2019-55243015-APN-
DNRYRT#MPYT, en el IF-2019-56312029-APN-DNRYRT#MPYT y en el IF-2019-55243051-APN-DNRYRT#MPYT 
del EX-2019-36556167-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62782/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 824/2019

RESOL-2019-824-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2019

VISTO el EX-2019-42888601- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 6 del EX-2019-42888601- -APN-DGDMT#MPYT, obran el acuerdo celebrado entre la UNIÓN 
DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial para el periodo que abarca desde el 01 junio de 
2019 hasta el 31 de mayo de 2020, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en la cláusula primera, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el presente texto convencional resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 389/04, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

#F5795985F#
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Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que no obstante ello, en relación con lo peticionado en la cláusula décima, cuarto párrafo, deberá estarse a las 
prescripciones legales vigentes en la materia.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 
HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A.), por 
la parte empleadora, que luce en el orden N°  6 del EX-2019-42888601- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en el orden N° 6 del EX-2019-42888601- 
-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 389/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62783/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 454/2018

RESOL-2018-454-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.726.071/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

#F5795986F#
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA 
ARGENTINA (A.O.M.A.), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA PIEDRA conjuntamente con 
la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS (C.A.E.M.), la CÁMARA DE LA PIEDRA DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, la CÁMARA MINERA DE SAN JUAN, la CÁMARA EMPRESARIA MINERA DE CÓRDOBA 
(C.E.MI.COR.) y la CÁMARA MINERA DE JUJUY, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo cuya homologación se solicita, sus celebrantes establecen un incremento salarial con 
vigencia a partir del 1º de Abril de 2016 hasta el 31 de Agosto de 2016, en los términos y conforme los lineamientos 
que surgen del mismo, quedando así conformada la escala salarial de la Rama Cal, Piedra y Afines del Convenio 
Colectivo de Trabajo (C.C.T.) Nº 36/89.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo traído a estudio, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten principios, derechos y garantías contenidos en el 
marco normativo, comúnmente denominado “orden público laboral”, ni de otras normas dictadas en protección 
del interés general.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homologación.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relacionesy Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el artículo 245 
de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA 
(A.O.M.A.), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA PIEDRA conjuntamente con la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS (C.A.E.M.), la CÁMARA DE LA PIEDRA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, la CÁMARA MINERA DE SAN JUAN, la CÁMARA EMPRESARIA MINERA DE CÓRDOBA (C.E.MI.COR.) y 
la CÁMARA MINERA DE JUJUY, por la parte empleadora, obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1.726.071/16, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente Nº 1.726.071/16.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/89.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación, de carácter gratuito, del Acuerdo homologado, las partes deberán proceder de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62784/19 v. 04/10/2019
#F5795987F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 833/2019

RESOL-2019-833-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2019

VISTO el Expediente Electrónico EX-2019-00688272-APN-ATMEN#MPYT del Registro del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el número de orden 9, IF-2019-22066669-APN-ATMEN#MPYT, y en el número de orden 13, IF-2019-
38624736-APN-ATMEN#MPYT, ambos del Expediente EX-2019-00688272-APN-ATMEN#MPYT, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES, por la parte sindical, 
y las empresas BODEGAS DE ARGENTINA AC, ÚNION VITIVINICOLA ARGENTINA, CENTRO DE VIÑATEROS Y 
BODEGUEROS DEL ESTE, CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES Y EXPORTADORES DE MOSTO DE UVA, 
CÁMARA VITIVINICOLA DE SAN JUAN SOCIEDAD CIVIL y la CÁMARA DE BODEGUEROS DE SAN JUAN, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el orden N°  11 y 15, IF-2019-22089969-APN-ATMEN#MPYT e IF-2019-38618167-APN-ATMEN#MPYT, 
respectivamente, del EX-2019-00688272-APN-ATMEN#MPYT obran las actas complementarias a través de las 
cuales adhieren al acuerdo la ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS ARGENTINAS y la CÁMARA DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL.

Que en dicho acuerdo se pactan las condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 85/89 
a partir del mes de marzo de 2019.

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones pactadas en el acuerdo corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Qué, en relación a la contribución establecida en el artículo séptimo, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del 
artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para negociar colectivamente conforme surge 
de los antecedentes que se registran ante esta Autoridad de Aplicación.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

#I5795989I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en los órdenes N°  9, IF-2019-22066669-APN-
ATMEN#MPYT, y 13, IF-2019-38624736-APN-ATMEN#MPYT, del EX-2019-00688272-APN-ATMEN#MPYT 
celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES, por la parte sindical, 
y las empresas BODEGAS DE ARGENTINA AC, ÚNION VITIVINICOLA ARGENTINA, CENTRO DE VIÑATEROS Y 
BODEGUEROS DEL ESTE, CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES Y EXPORTADORES DE MOSTO DE UVA, 
CÁMARA VITIVINICOLA DE SAN JUAN SOCIEDAD CIVIL y la CÁMARA DE BODEGUEROS DE SAN JUAN, por 
la parte empleadora, conjuntamente con las actas complementarias obrantes en los órdenes 11 y 15, IF-2019-
22089969-APN-ATMEN#MPYT e IF-2019-38618167-APN-ATMEN#MPYT, ambos del EX-2019-00688272-APN-
ATMEN#MPYT, mediante las cuales adhieren al acuerdo la ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS 
ARGENTINAS y la CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, conjuntamente con sus actas complementarias, obrantes en el 
orden N° 9, N° 13, N° 11 y N° 15, respectivamente, del EX-2019-00688272-APN-ATMEN#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 85/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62786/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 832/2019

RESOL-2019-832-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2019

VISTO el EX-2019-45300381- -APN-DGDMT#MPYT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2019-45379706-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-45300381- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS 
AEROCOMERCIALES, por la parte sindical, y la empresa INDRA SI SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial referido, las partes convienen nuevas condiciones salariales con vigencia a partir 
del 1º de marzo de 2019 hasta el 28 de febrero de 2020, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que respecto a la contribución solidaria a cargo de los trabajadores prevista en el punto quinto del acuerdo de 
marras, y sin perjuicio de la homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente 
establecido que dicha contribución compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la 
asociación sindical deban abonar en concepto de cuota sindical.
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Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-45379706-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-45300381- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL 
SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS AEROCOMERCIALES, por la parte sindical, y la empresa INDRA 
SI SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-45379706-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-45300381- -APN-DGDMT#MPYT

ARTÍCULO 3°.-  Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62796/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 850/2019

RESOL-2019-850-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2019

VISTO el EX-2019-06414184- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

#F5795999F#
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CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  3, páginas 5/9 del IF-2019-06464605-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-06414184- -APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO FEDERACIÓN GRÁFICA BONAERENSE, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN DE EDITORES DE DIARIOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo se pactaron nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 60/89, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que respecto a lo pactado en la cláusula sexta del texto de marras, corresponde señalar que la vigencia del aporte 
solidario, se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que, por la presente se homologa.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO FEDERACIÓN GRÁFICA 
BONAERENSE, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE EDITORES DE DIARIOS DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES, por la parte empleadora, obrante en las páginas 5/9 del IF-2019-06464606-APN-DGDMT#MPYT del EX–
2019-06414184-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 5/9 del IF-2019-06464605-
APN-DGDMT#MPYT del EX–2019-06414184-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 60/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62806/19 v. 04/10/2019
#F5796009F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 836/2019

RESOL-2019-836-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2019

VISTO el EX-2019-51573833- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los órdenes N° 8 y N° 9 del EX-2019-51573833- -APN-DGDMT#MPYT obran los acuerdos, celebrados 
en fecha 3 de junio de 2019, entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS (A.P.D.F.A), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los acuerdos mencionados se establecen nuevas condiciones salariales dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en la CLÁUSULA PRIMERA del acuerdo obrante 
en el orden N° 9 del EX-2019-51573833- -APN-DGDMT#MPYT, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a la contribución pactada en la CLÁUSULA CUARTA del acuerdo obrante en el orden N° 9 EX-
2019-51573833- -APN-DGDMT#MPYT, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto 
de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los 
demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta no alcanza las disposiciones 
contenidas en la CLAUSULA TERCERA de ambos acuerdos, en tanto sus contenidos resultan ajenos al ámbito 
del derecho colectivo de trabajo.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos, se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete, en los términos del Artículo 17 de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N°  8 del EX-2019-51573833-APN-
DGDMT#MPYT celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS (A.P.D.F.A), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#I5796010I#



 Boletín Oficial Nº 34.212 - Primera Sección 100 Viernes 4 de octubre de 2019

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N°  9 del EX-2019-51573833-APN-
DGDMT#MPYT celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS (A.P.D.F.A), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en los órdenes N° 8 y N° 9 del EX–2019-
51573833-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62807/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 852/2019

RESOL-2019-852-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2019

VISTO el EX-2019-12952674- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  10, las páginas 1, 2/3, 4 y 5 del IF-2019-55962805-APN-DNRYRT#MPYT, del EX 
-2019-12952674-APN-DGDMT#MPYT obran los acuerdos, de fechas 13 de Junio de 2019, celebrados entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la 
CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los presentes se pactan nuevas condiciones salariales y contribuciones empresarias, dentro de 
los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación a las contribuciones pactadas en el acuerdo de página 4 del IF-2019-55962805-APN-DNRYRT#MPYT, 
resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, 
ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los acuerdos traídos a estudio resultarán de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 449/06, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que los ámbitos de aplicación de los textos convencionales concertados se circunscriben a la correspondencia 
entre la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F5796010F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 13 de Junio de 2019, celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, por la parte empleadora, que luce en el orden N°  10, página 1 del IF-2019-
55962805-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-12952674-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 13 de Junio de 2019, celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, por la parte empleadora, que luce en el orden N° 10, página 2/3 del IF-2019-
55962805-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-12952674-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 13 de Junio de 2019, celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, por la parte empleadora, que luce en el orden N°  10, página 4 del IF-2019-
55962805-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-12952674-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 13 de Junio de 2019, celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, por la parte empleadora, que luce en el orden N°  10, página 5 del IF-2019-
55962805-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-12952674-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos y anexo de fechas 13 de Junio de 2019, que lucen en las páginas 
1, 2/3, 4 y 5 del IF-2019-55962805-APN-DNRYRT#MPYT, del EX -2019-12952674-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 6º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 449/06.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/10/2019 N° 62808/19 v. 04/10/2019
#F5796011F#
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE BIOQUÍMICO/A
PARA EL LABORATORIO DE PESQUISA NEONATAL
COORDINACION DE LABORATORIO
CON 42 HS. SEMANALES
RESOLUCIÓN Nº 743/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 30 de septiembre al 8 de octubre de 2019.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe, Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 30/09/2019 N° 74066/19 v. 08/10/2019

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE LICENDIADO/A
EN FONOAUDIOLOGÍA
SERVICIO DE CLÍNICAS INTERDISCIPLINARIAS DEL NEURODESARROLLO
CON 42 HS. SEMANALES
RESOLUCIÓN Nº 276/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 30 de septiembre al 8 de octubre de 2019.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe, Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 01/10/2019 N° 74114/19 v. 09/10/2019

#I5837600I#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
EDICTO

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de 
la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado 
la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 333-2018/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 10 de Agosto del 
2018- VISTO: … CONSIDERANDO: …RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente GRUPO LUMIERE S.A. CUIT N° 30711438242, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario 
al contribuyente identificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23º inc. b) 
del Código Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: …Planilla Anexa 
a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) 
días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: 
Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y archívese”.

En consecuencia, cumplido con el procedimiento de publicación en el Boletín Oficial de la Nación Argentina, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo- Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 12 de Agosto de 2019.

José Valentín Benítez, Administrador General.

e. 03/10/2019 N° 75105/19 v. 07/10/2019

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
EDICTO

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de 
la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado 
la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 480-2018/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 11 de Octubre del 
2018- VISTO: … CONSIDERANDO: …RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS P/ TRANSPORTISTAS – ALIANZA 
EMPRESARIAL LTDA. CUIT N° 30710830734, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de 
la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, 
Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, 
los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente identificado en el 
artículo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tributario Provincial Ley 
83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: …Planilla Anexa a Resolución General Nº 1552/08 
y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme 
lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al 
Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y archívese”.

En consecuencia, cumplido con el procedimiento de publicación en el Boletín Oficial de la Nación Argentina, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo- Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 12 de Agosto de 2019.-

José Valentín Benítez, Administrador General.

e. 03/10/2019 N° 75109/19 v. 07/10/2019
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a las señoras MARIANA LUCIL FERRARO (D.N.I. N° 32. 
536.075) y TALIA GIMENA DÍAZ (D.N.I. N° 33.451.899) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
piso 6°, oficina 8602, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario N° 7370, Expediente N° 100.172/15, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
a tal fin se les hace saber de la existencia de servicios jurídicos gratuitos ante los cuales podrán presentarse 
y asesorarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al 
Ministerio de Público de la Defensa, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/09/2019 N° 74028/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor CARLOS MARIO MERRINO GARRUFI o 
MERRINO GARUFFI (D.N.I. N° 92.568.888) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca 
en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 
8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 7423, 
Expediente Nº 100.335/16, caratulado “ALLANAMIENTO 25 DE MAYO 267, PISO 13°, C.A.B.A.”, que se le instruye 
en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar 
su rebeldía. Se le hace saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las 
Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/09/2019 N° 74037/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor LUIS WALTER VILLAFAÑE (D.N.I. N° 24.420.673) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8602, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 7328, Expediente N° 101.156/16, que se 
les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, a tal fin se le hace saber de la existencia de servicios 
jurídicos gratuitos ante los cuales podrán presentarse y asesorarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías 
y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio de Público de la Defensa, bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/09/2019 N° 74039/19 v. 04/10/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina, cita al señor DANIEL EDUARDO BAZÁN (D.N.I. N° 27.182.982), en el 
Sumario Nº 7370, Expediente Nº 100.172/15, para que preste declaración como presunto infractor el día 07.10.19 
a las 11:00 hs. en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, Reconquista 266, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Edificio Reconquista 250, Piso 5°, Oficina “8602”, en los términos del artículo 5°, inc. c) de la Ley 
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del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto Nº 480/95), o en su defecto, acompañe su descargo, antes de la 
fecha indicada, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, a tal fin se le hace saber de la existencia de servicios 
jurídicos gratuitos ante los cuales podrán presentarse y asesorarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías 
y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/09/2019 N° 74043/19 v. 04/10/2019

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

DELEGACIÓN ARGENTINA ANTE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO 
URUGUAY

La Delegación Argentina ante la CARU informa que con fecha 30 de septiembre de 2019, la CARU ha dictado la 
RESOLUCIÓN N° 24/19 cuya parte resolutiva se transcribe a continuación:

LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RIO URUGUAY

RESUELVE:

Artículo 1°) Establécese el siguiente periodo de veda, para la protección del dorado Salminus brasiliensis: Pesca 
comercial y deportiva desde el 1° de octubre de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Artículo 2°) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay, comuníquese, dése a las Secretarías Administrativa y Técnica, y archívese.

Hector Mauro Vazón, Presidente.

e. 03/10/2019 N° 75278/19 v. 07/10/2019
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